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Fases del Régimen Europeo de Comercio de Derechos de Emisión 

Fuente: European Commission 
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Evolución de los precios del CO2: 2008-2022 (€/TCO2) 

 
Fuente: Sendeco2 

 

 

22,02
13,06 14,32 12,89

7,33 4,45 5,96 7,68 5,35 5,83

15,88
24,84 24,75

53,55

80,87

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022



24

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



25

 

Comparación mensual del precio de la Tonelada de CO2 entre 2020, 2021 y 2022 (€/TCO2) 

 
Fuente: Reuters e investing 

 

 

 

Previsión de los precios a 2030 en 2020 frente a realidad del mercado (€/t CO2) 

 
Fuente: Refinitiv. 
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País MW instalados en 
2022 

China 86.024 

Estados Unidos 17.822 

India 13.107 

Brasil 11.024 

Países Bajos 8.341 

Alemania 8.093 

Australia 7.715 

Polonia 4.910 

Japón 4.642 

España 2.891 

Rep. Corea 2.814 

Francia 2.538 

Italia 2.385 

Taiwán 2.024 

Méjico 1.983 

Israel 1.856 

Chile 1.782 

Turquía 1.610 
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País MW acumulados  
en 2022 

Variación  
2022 Vs 2021 

China 392.014 28% 

Estados Unidos 111.535 19% 

Japón 78.833 6% 

Alemania 66.552 14% 

India 61.081 27% 

Australia 26.789 40% 

Italia 25.077 11% 

Brasil 24.072 84% 

Países Bajos 22.590 59% 

Rep. Corea 20.975 15% 

Vietnam 18.470 11% 

España 18.177 19% 

Francia 17.037 18% 

Reino Unido 14.412 5% 

Taiwán 9.724 26% 

Turquía 9.425 21% 

México 9.009 28% 

Ucrania 8.062 0% 
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Zona ≤2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

África 411 321 1.006 518 1.157 1.823 2.959 1.305 1.289 598 1.254 

Asia 16.210 20.015 24.462 29.886 49.897 71.345 64.524 56.340 77.465 75.704 111.925 

Centroamérica 202 80 61 697 206 365 386 486 308 485 711 

Eurasia 13 8 27 268 620 2.742 1.973 1.708 871 1.474 1.914 

Europa 73.723 10.447 6.922 8.513 6.566 6.131 9.318 20.816 20.399 23.042 41.923 

Oriente Medio 309 260 250 257 506 635 1.193 2.771 1.292 938 4.471 

Norte América 9.452 4.912 5.304 6.580 11.766 9.159 10.047 11.373 15.474 21.811 20.565 

Oceanía 3.829 780 747 721 779 716 1.303 4.411 4.420 1.736 7.958 

Sudamérica 164 33 267 398 649 2.161 1.840 3.029 4.212 6.896 13.124 

Total 104.313 36.856 39.046 47.838 72.146 95.077 93.543 102.239 125.730 132.684 203.845 

 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 

 
 
 
 

Zona 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Africa 411 732 1.738 2.256 3.413 5.236 8.195 9.500 10.789 11.387 12.641 
Asia 16.210 36.225 60.687 90.573 140.470 211.815 276.339 332.679 410.144 485.848 597.773 

Centroamérica 202 282 343 1.040 1.246 1.611 1.997 2.483 2.791 3.276 3.987 
Eurasia 13 21 48 316 936 3.678 5.651 7.359 8.230 9.704 11.618 
Europa 73.723 84.170 91.092 99.605 106.171 112.302 121.620 142.436 162.835 185.877 227.800 

Oriente Medio 309 569 819 1.076 1.582 2.217 3.410 6.181 7.473 8.411 12.882 
Norte América 9.452 14.364 19.668 26.248 38.014 47.173 57.220 68.593 84.067 105.878 126.443 

Oceanía 3.829 4.609 5.356 6.077 6.856 7.572 8.875 13.286 17.706 19.442 27.400 
Sudamérica 164 197 464 862 1.511 3.672 5.512 8.541 12.753 19.649 32.773 

Total 104.313 141.169 180.215 228.053 300.199 395.276 488.819 591.058 716.788 849.472 1.053.317 
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 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 

Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 
Sudáfrica 4.401 4.403 5.488 5.719 5.821  2 1.085 232 101 

Egipto 700 1.597 1.629 1.629 1.638  897 32 0 9 
Argelia 423 423 423 423 322  0 0 0 -101 
Senegal 143 143 143 231 256  0 0 88 25 

Islas Reunión 190 190 190 216 223  0 0 26 7 
Marruecos 181 181 181 211 295  0 0 30 84 

Namibia 71 121 121 121 153  51 0 0 32 
Kenia 56 57 57 97 205  1 0 40 108 

Zambia  89 89 89 89  89 0 0 0 
Túnez 62 73 88 88 190  11 15 0 102 

Mauricio 67 83 83 83 106  16 0 0 23 
Ghana 55 55 62 72 91  0 7 10 19 

Mauritania 66 66 66 66 68  1 0 0 2 
Uganda  54 54 64 66  54 0 10 2 
Malaui 0 0 0 61 61  0 0 61 0 
Togo 0 0 0 51 51  0 0 51 0 
Malí 0 0 0 50 190  0 0 50 140 
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  Acumulada (MW) P>50MW   Instalada (MW) 
Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 
China 175.016 204.575 253.834 305.990 392.014  29.559 49.259 52.156 86.024 
Japón 55.500 61.526 67.000 74.191 78.833  6.026 5.473 7.191 4.642 
India 27.125 34.861 38.983 47.974 61.081  7.736 4.122 8.991 13.107 

Rep. Corea 7.130 10.505 14.575 18.161 20.975  3.375 4.070 3.586 2.814 
Vietnam 101 4.894 16.500 16.656 18.470  4.793 11.606 156 1.814 
Taiwán 2.738 4.150 5.817 7.700 9.724  1.411 1.668 1.883 2.024 

Tailandia 2.962 2.983 2.983 3.044 3.060  20 0 61 17 
Kazajistán 490 1.150 1.719 1.949 1.146  660 569 230 -803 

Malasia 529 875 1.485 1.779 1.925  346 611 294 146 
Filipinas 910 960 1.035 1.357 1.611  50 75 322 255 
Pakistán 667 691 715 1.061 1.227  24 24 346 166 
Singapur 160 272 329 433 572  112 58 103 139 
Camboya 0 97 207 427 454  97 110 220 27 
Sri Lanka 177 207 222 426 706  30 16 204 280 

Bangladesh 155 255 301 320 356  99 46 19 36 
Indonesia  105 172 180 221  105 67 8 41 
Mongolia 60 85 85 85 90  25 0 0 5 

Nepal 51 51 51 51 55  0 0 0 4 
 

 
 

 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 

Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 

Honduras 511 511 511 511 520  0 0 0 9 

Puerto Rico 165 165 165 491 639  0 0 326 149 

El Salvador 192 387 425 474 660  196 38 49 186 

Rep. Dominicana 184 284 349 469 698  100 65 120 229 

Panamá 189 198 198 465 522  9 0 267 57 

Cuba 127 152 156 238 250  25 4 82 12 

Guatemala 93 93 93 93 97  0 0 1 4 

Jamaica 56 93 93 93 93  37 0 1 0 

Guadalupe 70 81 85 86 90  11 4 1 4 

Martinica 67 71 71 78 78  5 0 7 0 

Costa Rica 0 55 55 72 72  55 0 17 0 

Barbados 0 0 0 50 69  0 0 50 19 
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 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW)  
Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 

Turquía 5.063 5.995 6.667 7.816 9.425  932 672 1.148 1.610 
Rusia 535 1.064 1.428 1.660 1.815  529 364 232 155 

Armenia 17 50 95 183 306  33 45 88 123 
Uzbekistán 0 0 0 100 249  0 0 100 149 
Azerbaiyán 35 35 40 43 51  1 5 3 8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 

Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 
Alemania 45.156 49.045 53.781 58.459 66.552  3.889 4.736 4.678 8.093 

Italia 20.108 20.865 21.594 22.692 25.077  758 729 1.098 2.385 
España 4.714 8.893 11.705 15.286 18.177  4.178 2.812 3.581 2.891 
Francia 9.691 10.795 11.724 14.499 17.037  1.104 929 2.775 2.538 

Países Bajos 4.608 7.177 10.213 14.249 22.590  2.569 3.036 4.036 8.341 
Gran Bretaña 13.073 13.346 13.563 13.689 14.412  273 217 126 723 

Ucrania 2.003 5.936 7.331 8.062 8.062  3.933 1.395 731 0 
Bélgica 4.000 4.637 5.646 6.585 6.898  637 1.010 938 314 
Polonia 562 1.539 3.936 6.257 11.167  977 2.396 2.321 4.910 
Grecia 2.652 2.834 3.247 3.530 5.557  182 413 283 2.027 
Suiza 2.203 2.589 3.118 3.449 4.134  386 529 330 685 

Austria 1.448 1.694 2.212 2.683 3.539  246 518 471 856 
Hungría 728 1.400 1.953 2.131 2.988  672 553 178 857 

Rep. Checa 2.075 2.086 2.073 2.119 2.627  11 -13 46 508 
Portugal 618 901 1.025 1.711 2.365  284 124 686 654 

Dinamarca 998 1.080 1.300 1.625 2.490  82 220 325 865 
Suecia 411 698 1.401 1.560 2.587  287 703 159 1.027 

Rumania 1.386 1.398 1.387 1.398 1.414  12 -11 11 16 
Bulgaria 1.033 1.048 1.073 1.186 1.948  15 25 113 762 

Eslovaquia 472 590 593 535 537  118 3 -58 2 
Estonia 50 121 130 414 535  71 10 284 121 

Finlandia 140 222 391 404 591  82 169 13 187 
Eslovenia 247 264 267 368 632  17 3 101 264 

Chipre 118 151 200 316 464  33 49 116 148 
Bielorrusia 157 157 159 269 269  0 2 110 0 

Lituania 72 72 138 254 397  0 66 116 143 
Luxemburgo 131 160 195 209 319  29 35 14 110 

Noruega 68 118 150 207 303  50 32 57 96 
Malta 131 154 184 196 206  22 30 12 10 

Croacia 68 85 85 109 182  17 0 24 73 
Macedonia 20 30 94 94 94  10 64 0 0 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 
Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 

Guayana Francesa   55 55 55  0 55 0 0 
Bolivia 65 115 115 165 165  50 0 50 0 

Colombia 85 85 95 169 443  0 10 74 274 
Uruguay 246 250 252 254 265  4 2 2 11 

Perú 285 285 285 290 287  0 0 5 -4 
Argentina 191 440 762 1.069 1.104  249 322 307 35 

Chile 2.137 2.555 3.106 4.360 6.142  418 551 1.254 1.782 
Brasil 2.428 4.606 7.872 13.048 24.072  2.178 3.266 5.176 11.024 
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 Acumulada (MW) P>50MW Instalada (MW) 

Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 
Emiratos Árabes Unidos 495 1.813 2.434 2.599 2.934  1.318 620 165 335 

Israel 1.070 1.190 1.590 2.313 4.169  120 400 723 1.856 
Jordán 809 1.101 1.359 1.518 1.912  292 258 159 394 

Irán  286 367 414 455 539  81 47 41 84 
Arabia Saudita  359 359 389 390  359 0 30 0 

Yemen 250 250 253 253 0  0 3 0 -253 
Irak 179 179 179 179 3  0 0 0 -176 

Omán   109 138 638  0 109 29 500 
Estado de Palestina   53 115 190  0 53 62 75 

Líbano 56 56 56 74 435  0 0 18 361 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 
Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 
Canadá 3.100 3.310 3.325 3.630 4.401  210 15 305 771 
México 2.541 4.426 5.630 7.026 9.009  1.885 1.203 1.396 1.983 

Estados Unidos 51.426 58.924 73.814 93.713 111.535  7.498 14.890 19.899 17.822 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Acumulada (MW) P>50MW  Instalada (MW) 
Países 2018 2019 2020 2021 2022  2019 2020 2021 2022 

Nueva Caledonia  61 79 79 79  61 18 0 0 
Nueva Zelanda 90 117 142 146 303  27 26 4 157 

Australia 8.625 13.250 17.625 19.074 26.789  4.625 4.375 1.449 7.715 
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  Potencia Acumulada (MW) 

Países 2018 2019 2020 2021 2022 

Alemania 45.156 49.045 53.781 58.459 66.552 

Italia 20.108 20.865 21.594 22.692 25.077 

España 4.714 8.893 11.705 15.286 18.177 

Francia 9.691 10.795 11.724 14.499 17.037 
Países Bajos 4.608 7.177 10.213 14.249 22.590 

Gran Bretaña 13.073 13.346 13.563 13.689 14.412 

Ucrania 2.003 5.936 7.331 8.062 8.062 

Bélgica 4.000 4.637 5.646 6.585 6.898 

Polonia 562 1.539 3.936 6.257 11.167 
Grecia 2.652 2.834 3.247 3.530 5.557 
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 Generación renovable GWh  % sobre total 
Año Eólica FV Resto Total  Eólica FV 
2000 22.264 131 619.319 641.714  3% 0% 
2001 26.752 201 624.095 651.048  4% 0% 
2002 36.422 290 570.557 607.269  6% 0% 
2003 44.851 443 544.677 589.971  8% 0% 
2004 59.762 720 584.853 645.334  9% 0% 
2005 71.554 1.495 606.024 679.073  11% 0% 
2006 83.638 2.532 602.235 688.406  12% 0% 
2007 106.152 3.818 621.344 731.313  15% 1% 
2008 121.348 7.485 662.295 791.128  15% 1% 
2009 134.896 14.086 666.763 815.745  17% 2% 
2010 151.110 22.609 725.691 899.411  17% 3% 
2011 182.769 45.785 656.784 885.339  21% 5% 
2012 209.250 68.407 726.584 1.004.242  21% 7% 
2013 240.516 82.445 771.353 1.094.315  22% 8% 
2014 258.133 94.530 783.005 1.135.667  23% 8% 
2015 307.629 104.913 760.592 1.173.134  26% 9% 
2016 307.641 108.231 779.746 1.195.617  26% 9% 
2017 367.186 116.560 726.896 1.210.643  30% 10% 
2018 383.631 124.770 789.214 1.297.615  30% 10% 
2019 441.360 137.259 753.393 1.332.012  33% 10% 
2020 488.412 162.584 797.020 1.448.016  34% 11% 
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País  MW 2021 Objetivo 2030 Incremento 

Austria 2.683 14.271 11.588 

Bélgica 6.585 7.624 1.040 

Bulgaria 1.186 2.921 1.735 

Croacia 109 414 305 

Chipre 316 1.029 713 

Republica Checa 2.119 3.736 1.616 

Dinamarca 1.625 4.489 2.864 

Estonia 414 545 131 

Finlandia 404 1.209 805 

Francia 14.499 43.820 29.321 

Alemania 58.459 195.156 136.697 

Grecia 3.530 5.575 2.045 

Hungria 2.131 4.634 2.503 

Italia 22.692 73.363 50.671 

Paises Bajos 14.249 29.348 15.099 

Polonia 6.257 6.422 165 

Portugal 1.711 10.178 8.467 
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4.1 La regulación sectorial como factor clave en el desarrollo de la fotovoltaica 

Introducción  

Los distintos desarrollos normativos vividos en España y la seguridad jurídica existente 
bajo cada entorno regulatorio han marcado la evolución de la potencia fotovoltaica 
instalada. 

Evolución de la potencia fotovoltaica en España 

  
Fuente: Elaboración propia 

 

Desarrollo de la normativa hasta 2004: Los orígenes del sector 

Los textos normativos de la Ley 54/1997, del sector eléctrico, el RD 2818/1998, sobre 
producción de energía eléctrica con renovables, y (iii) el RD 1663/2000, sobre la conexión 
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, daban sujeción a las fuentes de 
generación renovable a principios del siglo XXI. 

A pesar de que estos tres textos normativos no reflejaban un adecuado marco para el 
desarrollo de las energías renovables, es verdad de que comenzaban a despertar un 
cierto interés para implementarlas a escala nacional. Esto se puso de manifiesto en el 
Plan de Fomento de Energías Renovables de 19991, que preveía, entre 1999 y 2010, la 
instalación de 11.000 MW renovables. 

 
1 Plan de fomento de energías renovables en España (http://www.idae.es/uploads/documentos/documentos_4044_PFER2000-
10_1999_1cd4b316.pdf) 
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RDL29/21

RD315/17
ETU130/17 RDL 06/22

RDL 10/22
TED 517/22
RDL 14/22
RDL 17/22
RDL 18/22

TED 1232/22
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Ingresos 

totales

Tarifa

Regulada
%TMR

Pool
Prima

% TMR

Incentivo

% TMR

EG x PP EG x PR EG x IN

Ingresos 

totales

 

Objetivos de potencia 1998-2010 
Tecnología 1998 Prev 2010 Var. 

Mini hidráulica (Potencia <10MW) 1.510 2.230 720 
Hidráulica (Potencia entre 10 y 50MW) 2.801 3.151 350 

Hidráulica (Potencia >50MW) 13.420 13.420 0 
Eólica 834 8.974 8.140 

Biomasa 189 1.897 1.708 
Biogás 0 78 78 

Solar Fotovoltaica 9 144 135 
Solar Termoeléctrica 0 200 200 

Residuos Sólidos 94 262 168 
Total 18.857 30.356 11.499 

Fuente: Plan de fomento de Energías Renovables en España 

 
Fue en esos años, cuando la energía solar fotovoltaica estaba pasando de la madurez 
conceptual a la madurez tecnológica. No obstante, aunque los costes comenzaban a 
disminuir, seguía precisándose una ayuda económica para poder competir en los 
mercados con el resto de tecnologías de producción ya maduras. A raíz de ello, se 
celebraron las distintas convocatorias ICO-IDEA que, anualmente, concedían préstamos 
con condiciones más favorables para los prestatarios que instalaran renovables en 
España.  

Estas líneas de ayuda fueron una pieza clave en los primeros años de desarrollos 
renovables, sin embargo, su lenta y compleja tramitación convirtió a este mecanismo en 
un sistema ineficaz. De esta manera, las distintas asociaciones del sector abogaron por 
un sistema de primas más efectivo, dejando este sistema retributivo a casos especiales, 
como las instalaciones aisladas. 

2004-2007. El comienzo de la expansión fotovoltaica 

El RD 436/2004 pudo reflejar las exigencias que, por parte del mercado, se venían 
reclamando acerca del establecimiento de una normativa retributiva estable que creara 
una mayor seguridad. En el Real Decreto, además de una desgravación fiscal para las 
instalaciones conectadas a la red, se establecían tarifas y primas para un periodo de más 
de 25 años. 

También se establecían dos sistemas retributivos opcionales que se basaban ambos en 
un sistema de incentivos que giraba en torno a la Tarifa Media de Referencia (TMR) 
establecida para ese año. 

Opción 1: Tarifa Regulada 

 
 

Opción 2: Venta a mercado 

IInnggrreessooss  
ttoottaalleess  

TTaarriiffaa  
RReegguullaaddaa  

%%  TTMMRR  

EEGG  xx  557755%%  ((TTMMRR))  
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10%
5,2%

Evolución del coste 

de las instalaciones 

fotovoltaicas 

entre 2005 y 2008 

(MM€/MWp).

Fuente: IDAE, “El Sol 

puede ser tuyo” 2005, 

2006 y 2008.
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Ingresos 

totales
Prima

EG x PR

Ingresos 

totales
Prima

EG x PR
Donde:

EG Energía generada, en MWh

PP: Prima, en €/MWh
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6666

Ingresos

Costes

Valor de inversión (VI)

Retribución específi ca (RRE)
Ingresos por mercado (RM)
Costes de explotación (C)

Año 0              1                  2                 3                  4                 ...                 ...             Año n

Vida útil:
"n" años

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica

1 DEFINITIVOOOOO-ANUARIO 2023-24 TRAZADO OK.indd   661 DEFINITIVOOOOO-ANUARIO 2023-24 TRAZADO OK.indd   66 11/12/23   12:2511/12/23   12:25
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Tabla. Variación del precio del mercado de la Orden TED 123/22 Vs antiguos parámetros retributivos 

Fuente: Elaboración propia a partir de normativa sectorial.

Tabla. Variación del precio del mercado de la Orden TED 123/22 Vs antiguos parámetros retributivos 

Fuente: TED 1232/2022
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Tabla. Variación coeficientes de apuntamiento TED1232 Vs parámetros anteriores 

Fuente: Elaboración propia a partir de normativa sectorial.
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de contratos a futuro para mes de junio entre el 1 y el 31 de mayo y la media de 
cotizaciones de futuros para la energía entregada en el tercer y cuarto trimestre de 2023 
negociada entre el 1 de enero y el 31 de mayo. Por otro lado, la estimación del precio 
del mercado eléctrico para el año 2024 y 2025 se realizará a partir de los mercados de 
futuros negociados en el periodo entre enero y mayo de 2023. Para los años 2026 y 
siguientes se considerará el mismo valor que para el año 2025.  

Con esto, los valores estimados del precio del mercado para los años 2023 en adelante 
serán los siguientes: (i) Año 2023: 109,31 €/MWh; (ii) Año 2024: 108,86 €/MWh; (iii) Año 
2025 y siguientes: 89,37€/MWh. 

En la medida en que se parte de un precio del mercado elevado para los próximos tres 
años, los parámetros retributivos que conforman el Régimen Retributivo Específico se 
han visto notablemente reducidos respecto de los percibidos en el trienio comprendido 
entre 2020 y 2022. En la siguiente gráfica se exponen la evolución de la Rinv y Ro de los 
últimos años, en diversas IT representativas del sector fotovoltaico:  

Tabla. Impacto de la evolución del RRE sobre las Instalaciones tipo 
Datos Rinv (€/MW) Ro (€/MWh)  Ajuste % 

IT MW 2020/2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023 Rinv 
2021Vs2023 

Ro 
2021Vs2023 

48 Fija P≤2 566.105 556.711 542.896 24,67 27,84 - - -4% -2% -100% 
53 SE1 P≤2 670.038 658.088 640.914 24,80 28,00 - - -4% -3% -100% 
58 SE2 P≤2 676.029 663.910 646.476 24,57 27,77 - - -4% -3% -100% 
62 Fija 2<P≤10 510.145 500.244 485.562 21,23 24,38 - - -5% -3% -100% 
65 SE1 2<P≤10 585.822 573.138 554.701 20,88 24,06 - - -5% -3% -100% 
68 SE2 2<P≤10 614.183 601.482 583.131 21,50 24,68 - - -5% -3% -100% 
69 Fija P>10 454.628 443.987 427.182 18,61 21,76 - - -6% -4% -100% 
72 SE1 P>10 488.195 474.835 453.393 17,28 20,44 - - -7% -5% -100% 
73 SE2 P>10 503.600 490.136 468.617 17,47 20,62 - - -7% -4% -100% 

Fuente: Elaboración propia 

Finalmente, y de cara al 3er periodo regulatorio que empieza en 2026, también se 
modificará el cálculo del “Valor de Ajuste por desviaciones de precios de mercado” de 
aplicación en el año 2023, tomando el valor menor entre el precio de mercado del año 
2023 y el valor medio ponderado de la cesta de precios de los mercados eléctricos para 
el año 2023. 

En el siguiente apartado de este capítulo, se detallan los parámetros retributivos 
aprobados, para que los productores renovables puedan situar cual es el impacto de la 
medida y cómo afecta a los ingresos en el conjunto de los 3 últimos años. 

Orden parámetros retributivos para 2023 y contraste con los establecidos en 2022 

Tabla. Parámetros retributivos 2023/25 Vs Parámetros retributivos 2022 

IT 

Parámetros 
retributivos 2022 

Parámetros Retributivos 
2023/2025   Variación actual Vs 2022 

Rinv 
€/MW 

Ro 
€/MWh 

Rinv 
€/MW 

2023/25 

Ro 
€/MWh 

2023 

Ro 
€/MWh 

2024 

Ro 
€/MWh 

2025 

Rinv 
€/MW 

Ro €/MWh  
2022Vs 2023 

IT-00001 811.290 - 789.754 - - - (21.536) - 
IT-00002 764.630 - 743.361 - - - (21.269) - 
IT-00003 687.536 - 663.985 - - - (23.551) - 
IT-00004 673.843 - 650.720 - - - (23.123) - 
IT-00005 620.729 - 595.390 - - - (25.339) - 
IT-00006 619.323 - 594.934 - - - (24.389) - 
IT-00007 623.274 - 600.027 - - - (23.247) - 
IT-00008 575.323 - 519.189 - - - (56.134) - 
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IT 

Parámetros 
retributivos 2022 

Parámetros Retributivos 
2023/2025   Variación actual Vs 2022 

Rinv 
€/MW 

Ro 
€/MWh 

Rinv 
€/MW 

2023/25 

Ro 
€/MWh 

2023 

Ro 
€/MWh 

2024 

Ro 
€/MWh 

2025 

Rinv 
€/MW 

Ro €/MWh  
2022Vs 2023 

IT-00009 615.275 - 563.872 - - - (51.403) - 
IT-00010 611.424 - 561.859 - - - (49.565) - 
IT-00011 703.205 - 661.478 - - - (41.727) - 
IT-00012 659.196 - 616.197 - - - (42.999) - 
IT-00013 665.979 - 624.873 - - - (41.106) - 
IT-00014 782.437 - 750.416 - - - (32.021) - 
IT-00015 712.715 - 677.227 - - - (35.488) - 
IT-00016 722.025 - 673.975 - - - (48.050) - 
IT-00017 588.741 - 534.831 - - - (53.910) - 
IT-00018 629.190 - 579.831 - - - (49.359) - 
IT-00019 625.073 - 577.280 - - - (47.793) - 
IT-00020 618.211 - 571.580 - - - (46.631) - 
IT-00021 642.815 - 599.259 - - - (43.556) - 
IT-00022 695.893 - 657.189 - - - (38.704) - 
IT-00023 753.375 - 719.729 - - - (33.646) - 
IT-00024 682.622 - 655.551 - - - (27.071) - 
IT-00025 608.656 - 578.542 - - - (30.114) - 
IT-00026 596.227 - 566.789 - - - (29.438) - 
IT-00027 589.255 - 560.662 - - - (28.593) - 
IT-00028 573.376 - 544.888 - - - (28.488) - 
IT-00029 565.787 - 537.828 - - - (27.959) - 
IT-00030 562.150 - 534.887 - - - (27.263) - 
IT-00031 762.623 - 724.797 - - - (37.826) - 
IT-00032 684.296 - 642.957 - - - (41.339) - 
IT-00033 623.865 - 579.958 - - - (43.907) - 
IT-00034 630.948 - 588.800 - - - (42.148) - 
IT-00035 700.108 - 663.773 - - - (36.335) - 
IT-00036 840.212 - 799.683 - - - (40.529) - 
IT-00037 728.250 - 685.341 - - - (42.909) - 
IT-00038 663.895 - 618.650 - - - (45.245) - 
IT-00039 634.207 - 588.633 - - - (45.574) - 
IT-00040 637.124 - 593.189 - - - (43.935) - 
IT-00041 651.439 - 609.762 - - - (41.677) - 
IT-00042 665.931 - 626.414 - - - (39.517) - 
IT-00043 580.970 - 563.852 - - 3,15 (17.118) - 
IT-00044 573.684 - 557.451 - - 2,84 (16.233) - 
IT-00045 571.566 - 556.108 - - 2,78 (15.458) - 
IT-00046 527.838 - 512.738 - - 0,69 (15.100) - 
IT-00047 541.924 - 527.508 - - 1,40 (14.416) - 
IT-00048 556.711 - 542.896 - - 2,14 (13.815) - 
IT-00049 606.324 - 585.571 - - 0,31 (20.753) - 
IT-00050 542.618 - 521.789 - - - (20.829) - 
IT-00051 521.479 - 501.016 - - - (20.463) - 
IT-00052 621.408 - 603.361 - - 0,98 (18.047) - 
IT-00053 658.088 - 640.914 - - 2,40 (17.174) - 
IT-00054 613.312 - 592.259 - - 0,12 (21.053) - 
IT-00055 666.693 - 647.065 - - 2,17 (19.628) - 
IT-00056 657.307 - 638.465 - - 1,85 (18.842) - 
IT-00057 665.756 - 647.704 - - 2,20 (18.052) - 
IT-00058 663.910 - 646.476 - - 2,15 (17.434) - 
IT-00059 556.051 - 540.206 - - 1,16 (15.845) - 
IT-00060 476.094 - 459.660 - - - (16.434) - 
IT-00061 488.395 - 472.921 - - - (15.474) - 
IT-00062 500.244 - 485.562 - - - (14.682) - 
IT-00063 491.696 - 469.234 - - - (22.462) - 
IT-00064 548.702 - 529.002 - - - (19.700) - 
IT-00065 573.138 - 554.701 - - - (18.437) - 
IT-00066 578.870 - 558.600 - - - (20.270) - 
IT-00067 611.387 - 592.517 - - - (18.870) - 
IT-00068 601.482 - 583.131 - - - (18.351) - 
IT-00069 443.987 - 427.182 - - - (16.805) - 
IT-00070 414.626 - 397.316 - - - (17.310) - 
IT-00071 446.130 - 422.622 - - - (23.508) - 
IT-00072 474.835 - 453.393 - - - (21.442) - 
IT-00073 490.136 - 468.617 - - - (21.519) - 
IT-00074 852.086 - 836.233 - - 16,30 (15.853) - 
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IT 

Parámetros 
retributivos 2022 

Parámetros Retributivos 
2023/2025   Variación actual Vs 2022 

Rinv 
€/MW 

Ro 
€/MWh 

Rinv 
€/MW 

2023/25 

Ro 
€/MWh 

2023 

Ro 
€/MWh 

2024 

Ro 
€/MWh 

2025 

Rinv 
€/MW 

Ro €/MWh  
2022Vs 2023 

IT-00075 712.885 - 697.746 - - 9,61 (15.139) - 
IT-00076 660.061 - 645.265 - - 7,08 (14.796) - 
IT-00077 595.185 - 581.136 - - 3,99 (14.049) - 
IT-00078 585.040 - 571.414 - - 3,52 (13.626) - 
IT-00079 717.876 - 699.790 - - 4,63 (18.086) - 
IT-00080 707.947 - 691.105 - - 4,30 (16.842) - 
IT-00081 696.418 - 677.855 - - 3,33 (18.563) - 
IT-00082 713.375 - 695.650 - - 3,99 (17.725) - 
IT-00083 714.421 - 697.322 - - 4,06 (17.099) - 
IT-00084 560.208 - 545.669 - - 1,43 (14.539) - 
IT-00085 539.192 - 525.021 - - 0,43 (14.171) - 
IT-00086 784.421 - 763.557 - - 6,19 (20.864) - 
IT-00087 615.123 - 597.342 - - - (17.781) - 
IT-00088 554.541 - 534.459 - - - (20.082) - 
IT-00089 706.283 - 688.820 - - 2,89 (17.463) - 
IT-00090 449.398 - 433.382 - - - (16.016) - 
IT-00091 535.452 - 515.522 - - - (19.930) - 
IT-00092 427.473 - 392.270 - - - (35.203) - 
IT-00093 398.955 - 362.777 - - - (36.178) - 
IT-00094 378.553 - 340.411 - - - (38.142) - 
IT-00095 378.400 - 340.978 - - - (37.422) - 
IT-00096 375.557 - 337.236 - - - (38.321) - 
IT-00097 364.138 - 325.853 - - - (38.285) - 
IT-00098 353.402 - 313.750 - - - (39.652) - 
IT-00099 385.439 - 348.443 - - - (36.996) - 
IT-00100 366.658 - 327.802 - - - (38.856) - 
IT-00101 361.016 - 322.542 - - - (38.474) - 
IT-00102 407.182 - 370.760 - - - (36.422) - 
IT-00103 411.379 - 375.952 - - - (35.427) - 
IT-00104 372.654 - 334.158 - - - (38.496) - 
IT-00105 377.396 - 339.913 - - - (37.483) - 
IT-00106 365.378 - 326.446 - - - (38.932) - 
IT-00107 402.329 - 366.354 - - - (35.975) - 
IT-00108 354.337 - 314.741 - - - (39.596) - 
IT-00109 367.673 - 329.602 - - - (38.071) - 
IT-00110 350.335 - 310.499 - - - (39.836) - 
IT-00111 359.599 - 321.040 - - - (38.559) - 
IT-00112 389.121 - 351.615 - - - (37.506) - 
IT-00113 402.032 - 366.040 - - - (35.992) - 
IT-00114 394.772 - 359.022 - - - (35.750) - 
IT-00115 379.857 - 341.794 - - - (38.063) - 
IT-00116 381.294 - 344.047 - - - (37.247) - 
IT-00117 353.397 - 313.744 - - - (39.653) - 
IT-00118 367.977 - 329.925 - - - (38.052) - 
IT-00119 370.439 - 331.810 - - - (38.629) - 
IT-00120 369.597 - 331.643 - - - (37.954) - 
IT-00121 350.600 - 310.779 - - - (39.821) - 
IT-00122 351.457 - 312.405 - - - (39.052) - 
IT-00123 412.923 - 376.847 - - - (36.076) - 
IT-00124 394.265 - 357.803 - - - (36.462) - 
IT-00125 404.468 - 369.308 - - - (35.160) - 
IT-00126 375.885 - 337.583 - - - (38.302) - 
IT-00127 378.665 - 341.259 - - - (37.406) - 
IT-00128 380.051 - 343.405 - - - (36.646) - 
IT-00129 381.545 - 343.583 - - - (37.962) - 
IT-00130 367.455 - 329.370 - - - (38.085) - 
IT-00131 375.497 - 338.574 - - - (36.923) - 
IT-00132 376.241 - 337.961 - - - (38.280) - 
IT-00133 362.203 - 323.801 - - - (38.402) - 
IT-00134 372.315 - 335.198 - - - (37.117) - 
IT-00135 351.484 - 311.716 - - - (39.768) - 
IT-00136 357.918 - 319.257 - - - (38.661) - 
IT-00137 369.291 - 331.989 - - - (37.302) - 
IT-00138 393.909 - 357.426 - - - (36.483) - 
IT-00139 395.291 - 359.573 - - - (35.718) - 
IT-00140 377.192 - 339.697 - - - (37.495) - 
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IT-00141 382.701 - 346.216 - - - (36.485) - 
IT-00142 367.522 - 329.442 - - - (38.080) - 
IT-00143 379.910 - 343.256 - - - (36.654) - 
IT-00144 364.647 - 326.393 - - - (38.254) - 
IT-00145 371.663 - 334.506 - - - (37.157) - 
IT-00146 358.472 - 319.845 - - - (38.627) - 
IT-00147 368.663 - 331.323 - - - (37.340) - 
IT-00148 389.398 - 352.641 - - - (36.757) - 
IT-00149 388.722 - 352.604 - - - (36.118) - 
IT-00150 371.974 - 334.163 - - - (37.811) - 
IT-00151 374.469 - 337.483 - - - (36.986) - 
IT-00152 359.333 - 320.758 - - - (38.575) - 
IT-00153 370.208 - 332.963 - - - (37.245) - 
IT-00154 362.881 - 324.520 - - - (38.361) - 
IT-00155 367.361 - 329.943 - - - (37.418) - 
IT-00156 353.852 - 314.945 - - - (38.907) - 
IT-00157 363.994 - 326.371 - - - (37.623) - 
IT-00158 382.410 - 345.230 - - - (37.180) - 
IT-00159 377.803 - 341.020 - - - (36.783) - 
IT-00160 365.011 - 326.779 - - - (38.232) - 
IT-00161 371.384 - 334.211 - - - (37.173) - 
IT-00162 356.724 - 317.990 - - - (38.734) - 
IT-00163 363.306 - 325.640 - - - (37.666) - 
IT-00164 371.184 - 333.325 - - - (37.859) - 
IT-00165 360.165 - 322.308 - - - (37.857) - 
IT-00166 353.918 - 315.015 - - - (38.903) - 
IT-00167 356.242 - 318.147 - - - (38.095) - 
IT-00168 375.153 - 337.534 - - - (37.619) - 
IT-00169 374.825 - 337.860 - - - (36.965) - 
IT-00170 363.083 - 326.027 - - - (37.056) - 
IT-00171 374.449 - 336.788 - - - (37.661) - 
IT-00172 361.503 - 323.728 - - - (37.775) - 
IT-00173 364.959 - 328.018 - - - (36.941) - 
IT-00174 352.888 - 313.923 - - - (38.965) - 
IT-00175 354.673 - 316.482 - - - (38.191) - 
IT-00176 362.014 - 324.893 - - - (37.121) - 
IT-00177 357.306 - 318.608 - - - (38.698) - 
IT-00178 352.945 - 314.649 - - - (38.296) - 
IT-00179 361.349 - 324.187 - - - (37.162) - 
IT-00180 341.648 - 302.002 - - - (39.646) - 
IT-00181 345.981 - 307.261 - - - (38.720) - 
IT-00182 361.620 - 324.475 - - - (37.145) - 
IT-00183 362.984 - 325.299 - - - (37.685) - 
IT-00184 358.933 - 321.623 - - - (37.310) - 
IT-00185 357.091 - 319.048 - - - (38.043) - 
IT-00186 353.198 - 315.538 - - - (37.660) - 
IT-00187 347.627 - 309.007 - - - (38.620) - 
IT-00188 352.517 - 314.815 - - - (37.702) - 
IT-00189 345.378 - 306.621 - - - (38.757) - 
IT-00190 353.223 - 315.564 - - - (37.659) - 
IT-00191 339.605 - 300.496 - - - (39.109) - 
IT-00192 349.980 - 312.123 - - - (37.857) - 
IT-00193 334.443 - 295.020 - - - (39.423) - 
IT-00194 329.597 - 290.492 - - - (39.105) - 
IT-00195 324.415 - 284.383 - - - (40.032) - 
IT-00196 325.166 - 285.790 - - - (39.376) - 
IT-00197 322.176 - 282.007 - - - (40.169) - 
IT-00198 323.238 - 283.743 - - - (39.495) - 
IT-00199 318.738 - 278.360 - - - (40.378) - 
IT-00200 323.369 - 283.882 - - - (39.487) - 
IT-00201 315.243 - 274.652 - - - (40.591) - 
IT-00202 321.888 - 282.311 - - - (39.577) - 
IT-00203 331.489 - 291.887 - - - (39.602) - 
IT-00204 318.471 - 278.685 - - - (39.786) - 
IT-00205 319.507 - 279.175 - - - (40.332) - 
IT-00206 316.253 - 276.331 - - - (39.922) - 
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IT-00207 316.879 - 277.564 - - - (39.315) - 
IT-00208 317.107 - 276.629 - - - (40.478) - 
IT-00209 314.683 - 274.664 - - - (40.019) - 
IT-00210 316.879 - 277.564 - - - (39.315) - 
IT-00211 316.591 - 276.082 - - - (40.509) - 
IT-00212 314.935 - 274.933 - - - (40.002) - 
IT-00213 316.879 - 277.564 - - - (39.315) - 
IT-00214 313.237 - 272.523 - - - (40.714) - 
IT-00215 311.692 - 271.491 - - - (40.201) - 
IT-00216 316.879 - 277.564 - - - (39.315) - 
IT-00217 314.059 - 273.396 - - - (40.663) - 
IT-00218 310.793 - 270.537 - - - (40.256) - 
IT-00219 307.989 - 268.127 - - - (39.862) - 
IT-00220 308.163 - 267.746 - - - (40.417) - 
IT-00221 307.989 - 268.127 - - - (39.862) - 
IT-00222 300.257 - 258.754 - - - (41.503) - 
IT-00223 306.270 - 265.737 - - - (40.533) - 
IT-00224 307.989 - 268.127 - - - (39.862) - 
IT-00225 303.187 - 261.862 - - - (41.325) - 
IT-00226 304.847 - 264.227 - - - (40.620) - 
IT-00227 307.989 - 268.127 - - - (39.862) - 
IT-00228 332.503 - 292.963 - - - (39.540) - 
IT-00229 304.373 - 263.724 - - - (40.649) - 
IT-00230 307.989 - 268.127 - - - (39.862) - 
IT-00231 394.592 - 377.875 - - - (16.717) - 
IT-00232 400.521 - 384.521 - - - (16.000) - 
IT-00233 354.370 - 335.860 - - - (18.510) - 
IT-00234 375.048 - 358.020 - - - (17.028) - 
IT-00235 354.836 - 336.348 - - - (18.488) - 
IT-00236 356.220 - 338.347 - - - (17.873) - 
IT-00237 348.733 - 329.942 - - - (18.791) - 
IT-00238 340.075 - 321.424 - - - (18.651) - 
IT-00239 331.495 - 311.823 - - - (19.672) - 
IT-00240 353.482 - 335.477 - - - (18.005) - 
IT-00241 399.733 - 383.219 - - - (16.514) - 
IT-00242 358.478 - 340.711 - - - (17.767) - 
IT-00243 358.831 - 340.539 - - - (18.292) - 
IT-00244 364.953 - 347.475 - - - (17.478) - 
IT-00245 357.464 - 339.107 - - - (18.357) - 
IT-00246 356.188 - 338.314 - - - (17.874) - 
IT-00247 335.035 - 315.551 - - - (19.484) - 
IT-00248 350.771 - 332.635 - - - (18.136) - 
IT-00249 384.827 - 368.649 - - - (16.178) - 
IT-00250 343.292 - 324.231 - - - (19.061) - 
IT-00251 343.360 - 324.868 - - - (18.492) - 
IT-00252 358.924 - 341.652 - - - (17.272) - 
IT-00253 371.620 - 353.916 - - - (17.704) - 
IT-00254 380.287 - 363.479 - - - (16.808) - 
IT-00255 363.664 - 345.594 - - - (18.070) - 
IT-00256 361.837 - 344.220 - - - (17.617) - 
IT-00257 346.404 - 327.497 - - - (18.907) - 
IT-00258 352.942 - 334.911 - - - (18.031) - 
IT-00259 357.815 - 339.475 - - - (18.340) - 
IT-00260 347.803 - 329.525 - - - (18.278) - 
IT-00261 332.362 - 312.735 - - - (19.627) - 
IT-00262 343.674 - 325.197 - - - (18.477) - 
IT-00263 367.210 - 349.832 - - - (17.378) - 
IT-00264 370.225 - 352.457 - - - (17.768) - 
IT-00265 359.096 - 341.356 - - - (17.740) - 
IT-00266 353.891 - 336.390 - - - (17.501) - 
IT-00267 350.873 - 332.189 - - - (18.684) - 
IT-00268 349.210 - 331.000 - - - (18.210) - 
IT-00269 354.287 - 336.805 - - - (17.482) - 
IT-00270 342.599 - 323.503 - - - (19.096) - 
IT-00271 345.383 - 326.988 - - - (18.395) - 
IT-00272 356.575 - 339.200 - - - (17.375) - 
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IT-00273 328.713 - 308.893 - - - (19.820) - 
IT-00274 337.586 - 318.814 - - - (18.772) - 
IT-00275 344.649 - 326.715 - - - (17.934) - 
IT-00276 361.179 - 343.532 - - - (17.647) - 
IT-00277 360.073 - 342.851 - - - (17.222) - 
IT-00278 350.140 - 331.974 - - - (18.166) - 
IT-00279 351.419 - 333.802 - - - (17.617) - 
IT-00280 347.835 - 329.558 - - - (18.277) - 
IT-00281 356.285 - 338.896 - - - (17.389) - 
IT-00282 340.132 - 321.485 - - - (18.647) - 
IT-00283 343.529 - 325.541 - - - (17.988) - 
IT-00284 336.135 - 317.288 - - - (18.847) - 
IT-00285 343.552 - 325.566 - - - (17.986) - 
IT-00286 356.437 - 338.575 - - - (17.862) - 
IT-00287 343.457 - 325.467 - - - (17.990) - 
IT-00288 342.178 - 323.629 - - - (18.549) - 
IT-00289 344.101 - 326.141 - - - (17.960) - 
IT-00290 335.665 - 316.794 - - - (18.871) - 
IT-00291 341.940 - 323.878 - - - (18.062) - 
IT-00292 332.627 - 313.599 - - - (19.028) - 
IT-00293 336.862 - 318.559 - - - (18.303) - 
IT-00294 328.104 - 308.842 - - - (19.262) - 
IT-00295 337.832 - 319.578 - - - (18.254) - 
IT-00296 342.326 - 323.784 - - - (18.542) - 
IT-00297 337.819 - 319.564 - - - (18.255) - 
IT-00298 330.393 - 311.250 - - - (19.143) - 
IT-00299 334.052 - 315.609 - - - (18.443) - 
IT-00300 331.021 - 311.910 - - - (19.111) - 
IT-00301 329.643 - 310.979 - - - (18.664) - 
IT-00302 322.501 - 302.951 - - - (19.550) - 
IT-00303 328.109 - 309.367 - - - (18.742) - 
IT-00304 318.645 - 298.895 - - - (19.750) - 
IT-00305 324.478 - 305.554 - - - (18.924) - 
IT-00306 341.462 - 322.878 - - - (18.584) - 
IT-00307 339.325 - 321.140 - - - (18.185) - 
IT-00308 327.680 - 308.397 - - - (19.283) - 
IT-00309 322.048 - 303.002 - - - (19.046) - 
IT-00310 328.361 - 310.091 - - - (18.270) - 
IT-00311 319.395 - 299.685 - - - (19.710) - 
IT-00312 317.315 - 298.028 - - - (19.287) - 
IT-00313 326.482 - 308.120 - - - (18.362) - 
IT-00314 327.206 - 307.899 - - - (19.307) - 
IT-00315 317.221 - 297.930 - - - (19.291) - 
IT-00316 323.520 - 305.013 - - - (18.507) - 
IT-00317 318.652 - 298.902 - - - (19.750) - 
IT-00318 312.490 - 292.946 - - - (19.544) - 
IT-00319 323.862 - 305.371 - - - (18.491) - 
IT-00320 323.338 - 304.357 - - - (18.981) - 
IT-00321 321.266 - 302.648 - - - (18.618) - 
IT-00322 321.498 - 302.425 - - - (19.073) - 
IT-00323 318.183 - 299.414 - - - (18.769) - 
IT-00324 313.827 - 294.354 - - - (19.473) - 
IT-00325 314.955 - 296.019 - - - (18.936) - 
IT-00326 309.688 - 289.996 - - - (19.692) - 
IT-00327 314.654 - 295.704 - - - (18.950) - 
IT-00328 306.425 - 286.560 - - - (19.865) - 
IT-00329 313.609 - 294.604 - - - (19.005) - 
IT-00330 233.212 - 209.053 - - - (24.159) - 
IT-00331 232.659 - 209.064 - - - (23.595) - 
IT-00332 234.300 - 210.210 - - - (24.090) - 
IT-00333 228.143 - 204.269 - - - (23.874) - 
IT-00334 227.133 - 202.587 - - - (24.546) - 
IT-00335 229.152 - 205.340 - - - (23.812) - 
IT-00336 226.142 - 201.533 - - - (24.609) - 
IT-00337 226.465 - 202.487 - - - (23.978) - 
IT-00338 227.641 - 203.128 - - - (24.513) - 
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IT-00339 226.103 - 202.102 - - - (24.001) - 
IT-00340 234.227 - 210.133 - - - (24.094) - 
IT-00341 223.461 - 199.296 - - - (24.165) - 
IT-00342 220.702 - 196.916 - - - (23.786) - 
IT-00343 230.240 - 205.892 - - - (24.348) - 
IT-00344 221.877 - 197.614 - - - (24.263) - 
IT-00345 220.702 - 196.916 - - - (23.786) - 
IT-00346 240.064 - 216.341 - - - (23.723) - 
IT-00347 221.565 - 197.282 - - - (24.283) - 
IT-00348 220.702 - 196.916 - - - (23.786) - 
IT-00349 225.954 - 201.333 - - - (24.621) - 
IT-00350 222.219 - 197.977 - - - (24.242) - 
IT-00351 220.702 - 196.916 - - - (23.786) - 
IT-00352 226.307 - 201.709 - - - (24.598) - 
IT-00353 219.815 - 195.422 - - - (24.393) - 
IT-00354 220.702 - 196.916 - - - (23.786) - 
IT-00355 223.223 - 198.429 - - - (24.794) - 
IT-00356 216.982 - 192.407 - - - (24.575) - 
IT-00357 214.567 - 190.397 - - - (24.170) - 
IT-00358 215.492 - 190.821 - - - (24.671) - 
IT-00359 214.567 - 190.397 - - - (24.170) - 
IT-00360 215.453 - 190.151 - - - (25.302) - 
IT-00361 215.829 - 191.181 - - - (24.648) - 
IT-00362 214.567 - 190.397 - - - (24.170) - 
IT-00363 237.140 - 213.231 - - - (23.909) - 
IT-00364 214.670 - 189.947 - - - (24.723) - 
IT-00365 214.567 - 190.397 - - - (24.170) - 
IT-00366 213.419 - 188.616 - - - (24.803) - 
IT-00367 214.567 - 190.397 - - - (24.170) - 
IT-00368 340.348 - 320.674 - - - (19.674) - 
IT-00369 322.892 - 302.273 - - - (20.619) - 
IT-00370 327.514 - 307.148 - - - (20.366) - 
IT-00371 317.491 - 295.929 - - - (21.562) - 
IT-00372 325.096 - 304.598 - - - (20.498) - 
IT-00373 318.193 - 297.317 - - - (20.876) - 
IT-00374 350.140 - 330.972 - - - (19.168) - 
IT-00375 325.305 - 304.819 - - - (20.486) - 
IT-00376 337.419 - 317.595 - - - (19.824) - 
IT-00377 334.810 - 314.843 - - - (19.967) - 
IT-00378 324.674 - 304.153 - - - (20.521) - 
IT-00379 314.743 - 293.669 - - - (21.074) - 
IT-00380 338.717 - 319.493 - - - (19.224) - 
IT-00381 331.779 - 312.191 - - - (19.588) - 
IT-00382 330.833 - 311.194 - - - (19.639) - 
IT-00383 338.233 - 319.456 - - - (18.777) - 
IT-00384 326.468 - 306.597 - - - (19.871) - 
IT-00385 328.816 - 308.522 - - - (20.294) - 
IT-00386 333.334 - 313.828 - - - (19.506) - 
IT-00387 327.728 - 307.924 - - - (19.804) - 
IT-00388 307.078 - 285.562 - - - (21.516) - 
IT-00389 322.789 - 302.723 - - - (20.066) - 
IT-00390 331.061 - 311.917 - - - (19.144) - 
IT-00391 318.249 - 297.941 - - - (20.308) - 
IT-00392 327.690 - 307.884 - - - (19.806) - 
IT-00393 317.163 - 296.795 - - - (20.368) - 
IT-00394 318.476 - 298.180 - - - (20.296) - 
IT-00395 308.289 - 287.424 - - - (20.865) - 
IT-00396 306.856 - 285.911 - - - (20.945) - 
IT-00397 316.353 - 296.443 - - - (19.910) - 
IT-00398 298.467 - 277.052 - - - (21.415) - 
IT-00399 310.793 - 290.579 - - - (20.214) - 
IT-00400 307.468 - 287.072 - - - (20.396) - 
IT-00401 308.063 - 287.700 - - - (20.363) - 
IT-00402 304.665 - 284.116 - - - (20.549) - 
IT-00403 329.941 - 310.255 - - - (19.686) - 
IT-00404 306.322 - 285.863 - - - (20.459) - 
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IT-00405 222.575 - 197.084 - - - (25.491) - 
IT-00406 232.243 - 207.372 - - - (24.871) - 
IT-00407 218.294 - 191.867 - - - (26.427) - 
IT-00408 224.467 - 199.098 - - - (25.369) - 
IT-00409 220.915 - 195.318 - - - (25.597) - 
IT-00410 215.597 - 189.649 - - - (25.948) - 
IT-00411 215.964 - 190.041 - - - (25.923) - 
IT-00412 216.728 - 191.441 - - - (25.287) - 
IT-00413 216.728 - 191.441 - - - (25.287) - 
IT-00414 210.463 - 184.176 - - - (26.287) - 
IT-00415 209.512 - 183.162 - - - (26.350) - 
IT-00416 210.891 - 185.228 - - - (25.663) - 
IT-00417 335.693 - 315.162 - - - (20.531) - 
IT-00418 309.470 - 287.432 - - - (22.038) - 
IT-00419 329.722 - 309.477 - - - (20.245) - 
IT-00420 330.367 - 309.535 - - - (20.832) - 
IT-00421 327.203 - 306.820 - - - (20.383) - 
IT-00422 320.058 - 298.645 - - - (21.413) - 
IT-00423 316.435 - 295.458 - - - (20.977) - 
IT-00424 312.816 - 290.977 - - - (21.839) - 
IT-00425 308.466 - 287.030 - - - (21.436) - 
IT-00426 333.071 - 313.008 - - - (20.063) - 
IT-00427 322.264 - 300.975 - - - (21.289) - 
IT-00428 291.260 - 268.117 - - - (23.143) - 
IT-00429 311.745 - 290.498 - - - (21.247) - 
IT-00430 304.876 - 282.565 - - - (22.311) - 
IT-00431 303.762 - 282.055 - - - (21.707) - 
IT-00432 334.587 - 315.148 - - - (19.439) - 
IT-00433 312.009 - 290.122 - - - (21.887) - 
IT-00434 302.313 - 280.522 - - - (21.791) - 
IT-00435 304.888 - 283.245 - - - (21.643) - 
IT-00436 284.757 - 261.208 - - - (23.549) - 
IT-00437 296.437 - 274.301 - - - (22.136) - 
IT-00438 266.171 - 241.428 - - - (24.743) - 
IT-00439 288.254 - 265.624 - - - (22.630) - 
IT-00440 305.617 - 284.016 - - - (21.601) - 
IT-00441 304.911 - 283.857 - - - (21.054) - 
IT-00442 288.930 - 266.341 - - - (22.589) - 
IT-00443 299.466 - 278.107 - - - (21.359) - 
IT-00444 286.896 - 264.183 - - - (22.713) - 
IT-00445 300.109 - 278.786 - - - (21.323) - 
IT-00446 281.755 - 258.732 - - - (23.023) - 
IT-00447 290.718 - 268.847 - - - (21.871) - 
IT-00448 294.710 - 273.074 - - - (21.636) - 
IT-00449 289.904 - 267.373 - - - (22.531) - 
IT-00450 297.553 - 276.084 - - - (21.469) - 
IT-00451 290.268 - 268.371 - - - (21.897) - 
IT-00452 281.572 - 258.538 - - - (23.034) - 
IT-00453 285.582 - 263.409 - - - (22.173) - 
IT-00454 295.152 - 272.938 - - - (22.214) - 
IT-00455 296.211 - 274.664 - - - (21.547) - 
IT-00456 280.279 - 257.167 - - - (23.112) - 
IT-00457 290.554 - 268.674 - - - (21.880) - 
IT-00458 284.254 - 262.004 - - - (22.250) - 
IT-00459 276.195 - 252.827 - - - (23.368) - 
IT-00460 279.276 - 256.734 - - - (22.542) - 
IT-00461 280.228 - 257.741 - - - (22.487) - 
IT-00462 273.970 - 250.462 - - - (23.508) - 
IT-00463 280.453 - 257.979 - - - (22.474) - 
IT-00464 275.504 - 252.731 - - - (22.773) - 
IT-00465 271.732 - 248.728 - - - (23.004) - 
IT-00466 274.785 - 251.968 - - - (22.817) - 
IT-00467 274.277 - 251.429 - - - (22.848) - 
IT-00468 276.715 - 254.577 - - - (22.138) - 
IT-00469 263.146 - 239.616 - - - (23.530) - 
IT-00470 276.373 - 254.215 - - - (22.158) - 
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IT 

Parámetros 
retributivos 2022 

Parámetros Retributivos 
2023/2025   Variación actual Vs 2022 

Rinv 
€/MW 

Ro 
€/MWh 

Rinv 
€/MW 

2023/25 

Ro 
€/MWh 

2023 

Ro 
€/MWh 

2024 

Ro 
€/MWh 

2025 

Rinv 
€/MW 

Ro €/MWh  
2022Vs 2023 

IT-00471 299.129 - 277.751 - - - (21.378) - 
IT-00472 274.786 - 252.534 - - - (22.252) - 
IT-00473 268.858 - 246.251 - - - (22.607) - 
IT-00474 258.943 - 235.154 - - - (23.789) - 
IT-00475 269.118 - 246.527 - - - (22.591) - 
IT-00476 267.406 - 244.712 - - - (22.694) - 
IT-00477 138.590 - 107.181 - - - (31.409) - 
IT-00478 131.184 - 99.988 - - - (31.196) - 
IT-00479 132.597 - 101.488 - - - (31.109) - 
IT-00480 132.434 - 101.315 - - - (31.119) - 
IT-00481 127.703 - 96.919 - - - (30.784) - 
IT-00482 127.703 - 96.919 - - - (30.784) - 
IT-00483 127.703 - 96.919 - - - (30.784) - 
IT-00484 122.164 - 91.039 - - - (31.125) - 
IT-00485 126.692 - 95.222 - - - (31.470) - 
IT-00486 123.553 - 91.890 - - - (31.663) - 
IT-00487 128.183 - 96.141 - - - (32.042) - 
IT-00488 122.164 - 91.039 - - - (31.125) - 
IT-00489 464.935 - 443.806 - - - (21.129) - 
IT-00490 412.617 - 389.160 - - - (23.457) - 
IT-00491 377.588 - 352.343 - - - (25.245) - 
IT-00492 403.617 - 379.713 - - - (23.904) - 
IT-00493 382.101 - 357.841 - - - (24.260) - 
IT-00494 362.274 - 336.980 - - - (25.294) - 
IT-00495 390.644 - 366.824 - - - (23.820) - 
IT-00496 372.521 - 347.767 - - - (24.754) - 
IT-00497 360.016 - 334.598 - - - (25.418) - 
IT-00498 353.303 - 326.725 - - - (26.578) - 
IT-00499 360.243 - 334.838 - - - (25.405) - 
IT-00500 372.848 - 348.778 - - - (24.070) - 
IT-00501 367.177 - 342.822 - - - (24.355) - 
IT-00502 360.036 - 334.620 - - - (25.416) - 
IT-00503 355.837 - 330.884 - - - (24.953) - 
IT-00504 349.383 - 324.088 - - - (25.295) - 
IT-00505 351.192 - 325.993 - - - (25.199) - 
IT-00506 347.917 - 322.543 - - - (25.374) - 
IT-00507 381.948 - 358.334 - - - (23.614) - 
IT-00508 353.783 - 328.722 - - - (25.061) - 
IT-00509 332.048 - 305.807 - - - (26.241) - 
IT-00510 341.398 - 315.677 - - - (25.721) - 
IT-00511 330.806 - 304.495 - - - (26.311) - 
IT-00512 160.241 - 124.234 - - - (36.007) - 
IT-00513 156.092 - 120.647 - - - (35.445) - 
IT-00514 152.193 - 115.693 - - - (36.500) - 
IT-00515 148.207 - 111.464 - - - (36.743) - 
IT-00516 149.239 - 113.373 - - - (35.866) - 
IT-00517 488.939 - 468.073 - - - (20.866) - 
IT-00518 467.292 - 445.565 - - - (21.727) - 
IT-00519 448.640 - 426.780 - - - (21.860) - 
IT-00520 434.809 - 411.647 - - - (23.162) - 
IT-00521 431.157 - 407.828 - - - (23.329) - 
IT-00522 406.536 - 382.727 - - - (23.809) - 
IT-00523 445.732 - 423.073 - - - (22.659) - 
IT-00524 390.760 - 366.157 - - - (24.603) - 
IT-00525 386.913 - 361.351 - - - (25.562) - 
IT-00526 391.988 - 367.449 - - - (24.539) - 
IT-00527 358.750 - 331.634 - - - (27.116) - 
IT-00528 376.557 - 351.222 - - - (25.335) - 
IT-00529 365.792 - 339.871 - - - (25.921) - 
IT-00530 408.680 - 385.613 - - - (23.067) - 
IT-00531 403.091 - 379.117 - - - (23.974) - 
IT-00532 376.900 - 351.583 - - - (25.317) - 
IT-00533 414.440 - 391.642 - - - (22.798) - 
IT-00534 357.630 - 331.263 - - - (26.367) - 
IT-00535 378.379 - 353.818 - - - (24.561) - 
IT-00536 356.119 - 329.669 - - - (26.450) - 
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IT 

Parámetros 
retributivos 2022 

Parámetros Retributivos 
2023/2025   Variación actual Vs 2022 

Rinv 
€/MW 

Ro 
€/MWh 

Rinv 
€/MW 

2023/25 

Ro 
€/MWh 

2023 

Ro 
€/MWh 

2024 

Ro 
€/MWh 

2025 

Rinv 
€/MW 

Ro €/MWh  
2022Vs 2023 

IT-00537 379.684 - 355.189 - - - (24.495) - 
IT-00538 411.028 - 388.070 - - - (22.958) - 
IT-00539 373.597 - 348.793 - - - (24.804) - 
IT-00540 370.670 - 345.016 - - - (25.654) - 
IT-00541 368.618 - 343.548 - - - (25.070) - 
IT-00542 356.197 - 329.752 - - - (26.445) - 
IT-00543 368.601 - 343.530 - - - (25.071) - 
IT-00544 394.976 - 370.591 - - - (24.385) - 
IT-00545 362.851 - 337.475 - - - (25.376) - 
IT-00546 362.161 - 336.748 - - - (25.413) - 
IT-00547 385.609 - 360.741 - - - (24.868) - 
IT-00548 351.568 - 325.591 - - - (25.977) - 
IT-00549 359.417 - 334.486 - - - (24.931) - 
IT-00550 168.435 - 132.881 - - - (35.554) - 
IT-00551 183.086 - 146.721 - - - (36.365) - 
IT-00552 168.724 - 132.363 - - - (36.361) - 
IT-00553 168.418 - 132.038 - - - (36.380) - 
IT-00554 162.755 - 126.852 - - - (35.903) - 
IT-00555 162.755 - 126.852 - - - (35.903) - 
IT-00556 155.618 - 119.276 - - - (36.342) - 
IT-00557 156.941 - 119.859 - - - (37.082) - 
IT-00558 155.125 - 117.932 - - - (37.193) - 
IT-00559 142.125 - 87.722 - - - (54.403) - 
IT-00560 136.667 - 105.914 - - - (30.753) - 
IT-00561 129.462 - 94.550 - - - (34.912) - 
IT-00562 108.757 - 71.259 - - - (37.498) - 
IT-00563 133.544 - 89.655 - - - (43.889) - 
IT-00564 139.267 - 94.788 - - - (44.479) - 
IT-00565 126.071 - 71.559 - - - (54.512) - 
IT-00566 121.713 - 90.527 - - - (31.186) - 
IT-00567 115.177 - 79.856 - - - (35.321) - 
IT-00568 102.765 - 65.362 - - - (37.403) - 
IT-00569 126.630 - 82.926 - - - (43.704) - 
IT-00570 132.057 - 87.751 - - - (44.306) - 
IT-00571 118.343 - 63.964 - - - (54.379) - 
IT-00572 114.335 - 83.153 - - - (31.182) - 
IT-00573 113.723 - 78.759 - - - (34.964) - 
IT-00574 96.308 - 58.943 - - - (37.365) - 
IT-00575 119.088 - 75.493 - - - (43.595) - 
IT-00576 124.224 - 80.013 - - - (44.211) - 
IT-00577 332.631 - 307.069 - - - (25.562) - 
IT-00578 354.975 - 329.814 - - - (25.161) - 
IT-00579 349.734 - 324.301 - - - (25.433) - 
IT-00580 332.840 - 313.789 - - - (19.051) - 
IT-00581 315.918 - 296.431 - - - (19.487) - 
IT-00582 122.164 - 91.039 - - - (31.125) - 
IT-00583 112.121 - 79.759 - - - (32.362) - 
IT-00584 381.869 - 356.852 - - - (25.017) - 
IT-00585 134.104 - 96.498 - - - (37.606) - 
IT-00586 377.062 - 352.436 - - - (24.626) - 
IT-00587 360.088 - 335.191 - - - (24.897) - 
IT-00588 153.270 - 116.784 - - - (36.486) - 
IT-00589 226.956 - 202.316 - - - (24.640) - 
IT-00590 746.055 - 702.112 - - - (43.943) - 
IT-00591 307.415 - 287.474 - - - (19.941) - 
IT-00592 103.626 - 72.298 - - - (31.328) - 
IT-00593 100.798 - 69.022 - - - (31.776) - 
IT-00594 98.412 - 64.815 - - - (33.597) - 
IT-00595 364.341 - 339.666 - - - (24.675) - 

Fuente: Elaboración propia sobre datos de Ordenes ministeriales 
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4.5 Funcionamiento del sistema eléctrico español. 

Entendimiento del mercado 

El mercado eléctrico español (en adelante “pool”) se caracteriza por la complejidad de 
las operaciones que se realizan a lo largo del día.  Ello redunda en un desconocimiento 
profundo por la mayor parte de los sujetos consumidores, e incluso, de un elevado 
número de agentes que operan en el sector eléctrico. 

Para comprender su funcionamiento es importante entender que existen varios 
mercados, donde la energía es intercambiada.  

Esquema del mercado eléctrico español  

 
Fuente: Energía y Sociedad 

En primer lugar, se encuentran los mercados a plazo, gestionados por OMIP (Operador 
del Mercado Eléctrico Polo Español), donde los agentes implicados (generadores y 
comercializadoras o grandes consumidores) intercambian contratos futuros de energía 
(días, meses y años) con diferentes periodos de entrega de distinta duración (mensual, 
trimestral, anual, etc.). Estos contratos tienen el objetivo de que ambos agentes 
aseguren el precio futuro y limiten sus riesgos. Por un lado, los compradores intentarán 
asegurar un precio más bajo del que previsiblemente se cerrará el día de la entrega de 
la energía. Por otro, los generadores cerrarán un importe estable que les evite el riesgo 
de que en el momento de la entrega el precio sea más bajo.  

Asimismo, existe el mercado diario: Este mercado está organizado de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Sus reglas de funcionamiento están 
recogidas en las Reglas de Funcionamiento del Mercado de Producción. Está gestionado 
por el OMIE (Operador del Mercado Ibérico de Energía), entidad privada que cuenta 
entre otros en su accionariado con bancos, fondos de inversión, comercializadoras y 
empresas energéticas. La principal función de OMIE reside en llevar a cabo la gestión del 
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(D-1)
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(D)
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Mercado de contratos bilaterales OTC, OMIP Contratos a plazo
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mercado y garantizar que la contratación en el mismo se lleva a cabo en condiciones de 
transparencia, objetividad e independencia. 

Su funcionamiento se articula de la siguiente manera: Un día antes de que la energía se 
genere y consuma, los compradores y vendedores intercambian energía para cada una 
de las 24 horas del día siguiente. Los compradores son, principalmente, 
comercializadoras, consumidores finales y “traders” que presentan ofertas de compra. 
Por su parte, los vendedores son generadores o “traders” que presentan ofertas de 
venta al OMIE.   

Agentes del mercado eléctrico  

 
Fuente: Energía y Sociedad 

Sobre la base de estas ofertas, OMIE construye las curvas de oferta y demanda de cada 
hora del día siguiente, ordenando las ofertas de compra de mayor a menor precio y las 
de venta a la inversa (de menor a mayor).   

En lo que respecta a las ofertas, se debe destacar que, en primer lugar, entran las 
centrales nucleares y las instalaciones renovables (incluida la hidráulica fluyente). Esto 
se debe a que al tratarse de centrales no gestionables (es decir, que no pueden modular 
el momento en el que producen) ofertan su energía a precio “0”, es lo que se conoce 
como centrales “precio-aceptante”. Posteriormente, entran el resto de tecnologías que 
sí pueden balancear su producción (inyectando o quitando potencia de generación). 
Estas centrales ofertan, al menos, a su coste variable de producción, puesto que, a 
precios inferiores no les interesa producir energía y les resulta más económico parar la 
instalación o acudir a los “mercados de ajuste”.  
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Curva de oferta de la electricidad en el mercado. Fuente: Energía y Sociedad.

 

Al respecto de la entrada de tecnologías en el mercado es importante recalcar que, el 
hecho de que históricamente siempre entren las renovables no se debe a que tengan 
preferencia de mercado. Entran por el mero hecho de ser tecnologías precio aceptante 
y ofertar su energía a precio “0”. En este sentido, el artículo 26 de la ley del sector 
eléctrico establece que las tecnologías renovables tendrán “prioridad de despacho a 
igualdad de condiciones económicas en el mercado”. Es decir, que solo tendrán prioridad 
sobre las ofertas de mayor o igual precio. 

Curva de oferta de la electricidad en el mercado 

   
Fuente. Energía y sociedad 

Por su parte, en lo que respecta a los compradores, los primeros en entrar son los 
comercializadores de referencia y el resto de comercializadores. Posteriormente, entran 
nuevamente estos comercializadores para cubrir el resto de su demanda y los 
consumidores directos que solo adquieren energía cuando esta se encuentra en un 
precio bajo.  

Curva de demanda de la electricidad en el mercado 

 
Fuente: Energía y sociedad. Actualización propia en función de los cambios en el mercado eléctrico 

En el punto en el que las ofertas de compra y venta se cruzan o casan se establece el 
precio horario para toda la energía que ha entrado dentro de esa casación. A este 
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Casación del mercado. Fuente: OMIE.

 

respecto, se debe señalar que el mercado español tiene la consideración de “mercado 
marginalista”, dado que el precio horario del “pool” queda determinado por el precio 
de la última oferta aceptada. Todas aquellas ofertas de venta que no entren dentro de 
la casación, no serán retribuidas. Por su parte, los compradores que no entren en la 
casación, deberán adquirir su energía en los mercados intradiarios o asumir el coste de 
un desvío entre la energía que preveían adquirir y la que realmente necesitan.  

Casación del mercado 

Fuente: OMIE 

En lo que a las ofertas se refiere, los vendedores presentan dos tipos de ofertas: Simples 
y complejas.  

Las ofertas simples (las que presentan las instalaciones fotovoltaicas, eólicas y pequeña 
hidráulica) consisten en ofertar un precio por la cantidad energía a generar.  

Por su parte, las ofertas complejas dependen, no solo del precio y la cantidad, sino de 
las condiciones especiales que se hayan pactado:  

• Indivisibilidad: si un tramo horario de la oferta resulta casado, éste debe serlo 
para la totalidad de la energía ofertada y no una fracción de esta. 

• Ingresos mínimos: que dicha oferta sólo se entenderá casada si obtiene unos 
ingresos mínimos para el conjunto de periodos de programación.  

• Parada programada: La energía ofertada que incorpore la condición de parada 
programada deberá ser decreciente durante los periodos de programación para 
los que se declara la condición.  

• Gradiente de carga: se establece una diferencia máxima de variación de energía 
al alza o a la baja, entre dos periodos de programación consecutivos.  

 

Al respecto de la entrada de tecnologías en el mercado es importante recalcar que, el 
hecho de que históricamente siempre entren las renovables no se debe a que tengan 
preferencia de mercado. Entran por el mero hecho de ser tecnologías precio aceptante 
y ofertar su energía a precio “0”. En este sentido, el artículo 26 de la ley del sector 
eléctrico establece que las tecnologías renovables tendrán “prioridad de despacho a 
igualdad de condiciones económicas en el mercado”. Es decir, que solo tendrán prioridad 
sobre las ofertas de mayor o igual precio. 

Curva de oferta de la electricidad en el mercado 

   
Fuente. Energía y sociedad 

Por su parte, en lo que respecta a los compradores, los primeros en entrar son los 
comercializadores de referencia y el resto de comercializadores. Posteriormente, entran 
nuevamente estos comercializadores para cubrir el resto de su demanda y los 
consumidores directos que solo adquieren energía cuando esta se encuentra en un 
precio bajo.  

Curva de demanda de la electricidad en el mercado 

 
Fuente: Energía y sociedad. Actualización propia en función de los cambios en el mercado eléctrico 

En el punto en el que las ofertas de compra y venta se cruzan o casan se establece el 
precio horario para toda la energía que ha entrado dentro de esa casación. A este 
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Funcionamiento del sistema de reservas. Fuente: REE

 

de compra y venta. Por eso, los agentes utilizan los mercados intradiarios, para 
ajustar sus ofertas del día anterior a la realidad del momento.   

Funcionamiento del sistema de reservas 

 
Fuente: REE 

Proceso de casación 

La casación de ofertas se realiza a través del algoritmo EUPHEMIA que tiene como objeto 
buscar la optimización del sistema (la suma para el conjunto de todos los periodos 
horarios del horizonte de programación del beneficio de las ofertas de compra, más las 
de venta y la renta de congestión).  

En su guía “Funcionamiento del mercado diario” OMIE indica textualmente lo siguiente:  

“[…] el algoritmo Euphemia considera curvas agregadas en escalón, que corresponden 
con las curvas para las que el precio de inicio de aceptación de un tramo de energía y el 
precio de aceptación completa de dicho tramo de energía es coincidente, y con curvas 
agregadas interpoladas, que son aquellas que corresponden con curvas para las que el 
precio de inicio de aceptación de un tramo de energía y el precio de aceptación completa 
de dicho tramo de energía difieren al menos en el salto mínimo entre precios de oferta. 
Para el tratamiento de ambos tipos de curvas el algoritmo Euphemia realiza el proceso 
de casación con una precisión en los valores de precios y en los valores de energía, 
superior al límite de decimales establecido para la presentación de ofertas. Una vez 
realizado el proceso de casación se realiza para cada mercado el redondeo de los valores 
de energías y precios, a la precisión establecida en cada mercado. La precisión 
establecida para el mercado ibérico es de dos decimales para los precios, establecidos 
en euros por MWh, y de un decimal para las energías, establecidas en MWh […]” 
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4.6. Análisis del sector eléctrico español desde el punto de vista técnico  

Demanda de energía eléctrica en España 

Balance energético mensual nacional (GWh) 
 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 2.022 

Hidráulica 2.086 1.175 1.765 1.782 1.922 1.191 1.044 973 1.154 718 1.309 2.745 17.864 

Eólica 5.415 4.713 6.528 5.656 4.688 3.807 4.566 4.259 4.191 5.100 6.683 5.570 61.176 

Solar fotovoltaica 1.569 1.693 1.455 2.581 3.381 3.216 3.381 3.240 2.694 2.005 1.533 1.116 27.864 

Solar térmica 171 208 121 413 621 534 667 620 437 166 105 60 4.123 

Hidroeólica 1 1 2 2 2 2 4 4 2 1 1 - 22 

Otras renovables 429 375 424 430 397 416 409 383 341 367 365 320 4.656 

Residuos renovables 79 73 82 73 80 77 76 65 60 72 68 73 878 

Generación renovable 9.750 8.238 10.377 10.937 11.091 9.243 10.147 9.544 8.879 8.429 10.063 9.884 116.582 

Turbinación bombeo 216 285 274 337 300 271 217 339 305 386 362 485 3.777 

Nuclear 5.048 4.771 4.767 4.415 4.066 4.459 5.073 5.122 4.847 4.021 4.232 5.161 55.982 

Ciclo combinado 5.898 4.671 3.873 3.147 3.714 6.479 8.460 8.082 7.705 7.067 4.672 4.369 68.137 

Carbón 710 569 705 691 527 833 882 820 632 381 321 694 7.765 

Motores diésel 210 186 207 205 216 225 243 246 216 202 192 200 2.548 

Turbina de gas 34 34 39 35 42 48 80 86 84 79 47 49 657 

Turbina de vapor 117 103 114 104 87 61 73 102 111 119 94 123 1.208 

Fuel + Gas - - - - - - - - - - - - - 

Cogeneración 2.148 2.119 2.217 1.710 1.871 1.467 1.054 779 739 1.102 1.453 1.098 17.757 

Residuos no renovables 170 145 184 172 171 156 181 165 140 155 128 135 1.902 

Generación no 
renovable 14.552 12.882 12.381 10.814 10.993 13.999 16.263 15.741 14.780 13.512 11.501 12.313 159.731 

Consumos en bombeo (393) (485) (411) (597) (443) (467) (366) (478) (478) (561) (587) (826) (6.092) 

Saldo Internacionales (1.180) (468) (880) (1.587) (1.314) (1.459) (2.423) (2.798) (2.877) (2.065) (1.634) (1.117) (19.802) 

Demanda en b.c. 22.729 20.168 21.467 19.568 20.327 21.316 23.620 22.009 20.304 19.315 19.343 20.254 250.420 

Fuente: Red Eléctrica de España, “Balance Eléctrico mensual nacional” 

En 2022, la demanda de energía eléctrica en España disminuyó un 2,4% respecto al año anterior. 
Concretamente, en 2022 se alcanzaron 250.420 GWh demandados, volviendo a valores muy 
similares a los registrados durante el año de la pandemia en 2020. Esta situación difiere 
enormemente de las expectativas que había, ya que se esperaba seguir con la recuperación de 
la actividad perdida en la pandemia. Sin embargo, el inicio de la guerra de Ucrania en las 
primeras semanas de 2022 supuso un aumento del coste de las materias primas, debido a la 
incertidumbre creada por la situación, lo que produjo una disminución de la actividad, 
principalmente industrial.  

En este sentido, cabe destacar que la potencia máxima instantánea peninsular (registrada el 14 
de julio a las 14:19 horas) se situó en 38.284 MW, un 1,32% superior al máximo registrado en 
julio del año anterior. Este dato se encuentra alejado del récord histórico de 45.450 MW que se 
obtuvo en diciembre del 2007. La demanda máxima horaria se alcanzó el 14 de julio, entre las 
14 y 15 horas, con 38.003 MWh, valor superior en un 2,93% a la máxima horaria del 2021. 

La demanda de energía eléctrica en Baleares finalizó 2022 en 6.039 GWh, lo que supone un 
ascenso de 9,2 % respecto al año anterior. Por su parte en las Islas Canarias finalizó el año con 
8.531 GWh, lo que supone un ascenso del 5,83% respecto a 2021. En los sistemas eléctricos de 
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La potencia instalada de los sistemas no peninsulares se ha mantenido estable, aumentando 
ligeramente en el caso de Baleares, Canarias y manteniéndose igual en Ceuta y en Melilla.  

Potencia instalada nacional (MW) 
 

Fuente: Red Eléctrica de España 

Cobertura de la demanda 

Respecto a la cobertura de la demanda peninsular (que representa más del 96% de la demanda 
nacional) se mantienen las tecnologías por excelencia, como son la tecnología nuclear, la energía 
eólica y los ciclos combinados, aportando el 67,3% de la demanda total. Esta cifra ha disminuido 
respecto al año pasado un 1,1%. 

Debido al gran descenso de la generación hidráulica no se ha conseguido incrementar la 
aportación de las tecnologías libres de CO2 (si se ha conseguido mantener en valores similares a 
los del año pasado). En este sentido, la nuclear con una aportación del 21,4% (21,9% en 2021) 
se sitúa por detrás de la energía eólica, que se sitúa en el primer lugar de las tecnologías libres 
de CO2 con un porcentaje de generación del 22,8% (24% en 2021). Así mismo, cabe destacar la 
aportación de la energía solar fotovoltaica situándose en una cobertura de un 10,4%. 

En cuanto a los sistemas no peninsulares, en Baleares destaca que se mantiene la cuota del 
carbón, situándose en un 1,4% (1% en 2021) y el fuerte incremento de la aportación de los ciclos 
combinados que han alcanzado un 73,3% (75% en 2021). El descenso del carbón se ha visto 
motivado por la limitación de horas de funcionamiento establecida para los Grupos 3 y 4 de la 
central térmica de Alcudia. En Canarias las energías renovables han cubierto el 19,7% de la 
demanda, valor máximo hasta la fecha y significativo para un sistema eléctrico aislado. 

 22001166  22001177  22001188  22001199  22002200  22002211  22002222  

Hidráulica 17.050 17.054 17.064 17.099 17.098 17.094 17.094 

Turbinación bombeo 3.331 3.331 3.331 3.331 3.331 3.331 3.331 

Nuclear 7.573 7.117 7.117 7.117 7.117 7.117 7.117 

Carbón 10.030 10.030 10.030 9.683 5.733 3.764 3.464 

Fuel + Gas 8 8 8 8 8 8 8 

Motores diésel 811 811 811 769 769 769 769 

Turbina de gas 1.149 1.149 1.149 1.149 1.149 1.149 1.149 

Turbina de vapor 483 483 483 483 483 483 483 

Ciclo combinado 26.636 26.636 26.250 26.250 26.250 26.250 26.250 

Hidroeólica 11 11 11 11 11 11 11 

Eólica 22.971 23.064 23.429 25.680 27.491 28.530 30.037 

Solar fotovoltaica 4.687 4.689 4.768 8.750 11.669 15.286 19.946 

Solar térmica 2.304 2.304 2.304 2.304 2.304 2.304 2.304 

Otras renovables 890 886 891 1.042 1.091 1.093 1.093 

Cogeneración 6.021 5.855 5.842 5.719 5.703 5.652 5.643 

Residuos no renovables 440 444 444 438 428 441 426 

Residuos renovables 153 157 157 157 157 1 170 

TToottaall  110044..554477  110044..003300  110044..009922  110099..999900  111100..779944  111133..228833  111199..229955  
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Cobertura de la demanda eléctrica peninsular. Año 2022 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 

Cobertura de la demanda eléctrica Baleares. Año 2022 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 

Cobertura de la demanda eléctrica Canarias. Año 2022 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 

 

La distribución y el transporte de la energía 

La distribución eléctrica en España está formada por el conjunto de elementos en tensión 
inferior a los 220kV, siempre que no se consideren parte integrante de la red de transporte. 
Todos los anteriores elementos mencionados tienen la funcionalidad de transmitir la energía 
eléctrica hasta el consumidor final. Las líneas de distribución a su vez están conectadas con 
líneas de transporte o también llamadas líneas de alta tensión, que son las encargadas de 
realizar la transmisión de la energía eléctrica a grandes distancias. 
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Cobertura de la demanda eléctrica peninsular. Año 2022 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 

Cobertura de la demanda eléctrica Baleares. Año 2022 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 
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Fuente: Red Eléctrica de España 
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Los titulares de las redes de transporte deben mantener las mismas, operarlas y garantizar su 
seguridad. Además, deben garantizar el mantenimiento de una capacidad eléctrica que sea 
capaz de asumir, a largo plazo una demanda razonable. 

A pesar de que en España existen más de 300 distribuidoras, el mercado se concentra en cinco 
operadores dominantes que se reparten por todo el territorio nacional. Seguidamente, se 
muestra un mapa por colores de España, donde se definen la presencia de estas distribuidoras. 

Mapa de distribuidores de energía eléctrica en España 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 

Además de garantizar el transporte, estas empresas son las encargadas de digitalizar y 
automatizar las redes. Un ejemplo de ello sería la instalación de contadores inteligentes, capaces 
de registrar consumos horarios, realizar lecturas remotas y localizar averías.  

En cuánto, al transporte de la red eléctrica, el encargado es Red Eléctrica de España (REE), cuya 
principal labor es garantizar el transporte y el mantenimiento de la red. Además, gestiona los 
intercambios eléctricos con otros países y garantiza el acceso de terceros a la red de transporte 
en condiciones de igualdad. 

El desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica en España se continuó potenciando en 
2022 con un aumento de 306 kilómetros de circuito y 109 posiciones de subestación, lo que 
sitúa la longitud total de circuitos de la red de transporte nacional en 45.101 kilómetros, 
experimentando un incremento del 0,7% respecto al año anterior. Respecto a la capacidad de 
transformación, aumentó en 725 MVA, elevando el total de la capacidad de transformación 
nacional a 94.221 MVA (0,8% superior frente a 2021).  
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Evolución de red de transporte de energía eléctrica en España por km de circuito. 

 
Fuente: Red Eléctrica de España. “Informe del sistema eléctrico español 2021” 
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4.7 Mercado eléctrico español. 

Mix de producción y su evolución nacional en los últimos años 

En 2022 la estructura de generación sufrió bastantes cambios respecto a 2021. Lo más 
destacable fue la gran reducción de generación hidráulica, esto se ha debido a que 2022 
fue el año del siglo XXI que menos porcentaje de agua ha habido en los embalses de 
España, cerrando el año con un 44,5 % de su capacidad total. Esta reducción de 
generación hidráulica se ha cubierto con el aumento de la generación mediante 
combustibles fósiles, particularmente el ciclo combinado y el carbón. Lo más destacado 
es el caso del carbón ya que pese a haber cerrado la mayoría de las centrales en los 
últimos cinco años, en 2022 se vio incrementado su producción un 5,6%. Por otro lado, 
la energía nuclear sigue consolidada como una de las tecnologías principales de 
generación con una producción de 56 TWh detrás de la energía eólica (61,1 TWh) y el 
ciclo combinado (68,1 TWh) que entre las tres representan el 67 % de la energía 
generada.  

Finalmente, llama poderosamente la atención la disminución de la generación a través 
de centrales de cogeneración. Esto se ha debido a las paradas en la producción por la 
pérdida de un componente retributivo “retribución a la Operación” que implicó que los 
costes de producción no fuesen recuperados a través del mercado, por lo que se paralizó 
la producción en un elevado número de horas.  

 

Mix de generación eléctrica en España 2022 (GWh) 

 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Hidráulica 18.451 34.117 24.719 30.632 29.595 17.863 
Turbinación bombeo 2.249 1.994 1.646 2.751 2.649 3.776 
Nuclear 55.539 53.198 55.824 55.758 54.041 55.984 
Carbón 45.019 37.277 12.671 5.021 4.986 7.765 
Fuel + Gas 0 0 0 0 0 0 
Motores diésel 3.456 3.178 2.836 2.399 2.517 2.548 
Turbina de gas 871 1.049 671 407 424 657 
Turbina de vapor 2.674 2.455 2.189 1.388 1.108 1.207 
Ciclo combinado 37.066 30.044 55.242 44.023 44.493 68.138 
Hidroeólica 20 24 23 20 23 23 
Eólica 47.907 49.581 54.245 54.906 60.496 61.176 
Solar fotovoltaica 8.398 7.766 9.252 15.302 20.954 27.864 
Solar térmica 5.348 4.424 5.166 4.538 4.706 4.123 
Otras renovables 3.610 3.557 3.618 4.482 4.719 4.656 
Cogeneración 28.212 29.007 29.615 27.030 26.078 17.758 
Residuos no renovables 2.608 2.435 2.222 2.016 2.238 1.900 
Residuos renovables 877 874 890 726 878 878 
Generación total 262.306 260.982 260.829 251.399 259.905 276.315 

Fuente: Red Eléctrica de España 
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Mix de generación eléctrica en España 2022 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 

 

La evolución de la estructura de generación en los últimos diez años ha estado marcada 
por la introducción y desarrollo de las nuevas energías renovables, sobresaliendo la solar 
fotovoltaica y la eólica.  En el gráfico siguiente se puede observar una tendencia alcista 
de este tipo de energías que han pasado de representar en 2009 el 26,4% de la 
generación en 2009, al 42 % en 2022, estando en 2023 en caminos de superar el 50%. 
Pero en todo caso se debe resaltar que la generación renovable por primera vez en los 
últimos años decrece en porcentaje respecto a las no renovables. Esto se debe 
principalmente al gran descenso de la generación hidráulica debido a la situación de 
sequía existente.  

 

Porcentaje de generación renovable y no renovable de 2009 a 2023 (octubre) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 
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Energía anual aportada por las distintas fuentes de generación de 2009 a 2022 (GWh) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de CNMC 

Al respecto de la evolución del precio del mercado, y como se observa en el grafico 
anterior, se puede observar una subida exponencial del mismo respecto de la tendencia 
del periodo comprendido entre 2009 y 2020 (con un precio medio global inferior a 
50€/MWh). Como se comentaba en el informe anual del ejercicio 2021, el precio del 
mercado se elevó debido a diversos factores exógenos, entre los que se destaca el cierre 
del gasoducto Magreb-Europa derivado del conflicto entre Marruecos y Argelia.  

La tendencia de crecimiento se mantuvo durante el ejercicio 2022, debido a diversos 
factores interrelacionados. En primer lugar, se ha observado un aumento significativo 
en los costos de producción de electricidad debido al encarecimiento de los 
combustibles fósiles, especialmente el gas natural por el sabotaje de los gasoductos 
Nord Stream 1 y 2, que alimentan parcialmente la demanda europea. Se debe tener en 
cuenta que los insumos de gas son críticos para el funcionamiento de los ciclos 
combinados, incrementado directamente sus costos de producción expresados en 
€/kWh. 

Además, durante el mismo período, y tal como se ha comentado anteriormente, en 2022 
la producción a través de energía renovable disminuyó considerablemente, 
especialmente en el caso de la energía hidroeléctrica por las condiciones climáticas 
adversas. Esta reducción en la oferta de energía limpia llevó a una mayor dependencia 
de fuentes de energía más costosas, lo que a su vez ejerció presión al alza sobre los 
precios del mercado eléctrico. 
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Asimismo, es importante destacar que las condiciones climáticas extremas, como las 
olas de calor y los episodios de frío intenso, impulsaron una mayor demanda de 
electricidad. Esta demanda adicional generó un aumento en el consumo eléctrico, lo 
cual contribuyó al aumento general de los precios. 

Además, dentro de la “tormenta perfecta” vivida por el mercado eléctrico en 2022, se 
debe añadir el incremento de los precios de emisión de CO2, que pasaron de cotizar 
24,75 € en 2020; a 53,55 € en 2021; 80,87 € en 2022; y, 85,76 euros/t hasta noviembre de 
2023.  

Evolución mensual del precio del mercado eléctrico en España (€/MWh) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de OMIE 

Adicionalmente, la inflación existente y el temor a una nueva recesión ha llevado a un 
incremento histórico y sin igual del precio del mercado. La tendencia actual invita a 
pensar que el precio del mercado se seguirá situando por encima de 100 euros/MWh. A 
pesar de eso, los mercados de futuros sitúan el precio para el 2023 por debajo de los 
100 euros/MWh, debido al gran crecimiento de las renovables y su barato coste. En todo 
caso, cabe destacar que los mercados de futuro son poco líquidos (y aún menos cuanto 
más largo es el plazo), por lo que la previsión real es que el mercado se situé 
notablemente por encima de estos precios. 
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Previsión de precios futuros del mercado eléctrico (€/MWh) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de OMIP a junio de 2023 y OMIE 

 

 

Precio de la energía y la comercialización 

En un principio la tendencia del precio medio de la energía creció hasta 2019, posteriormente 
frenó en los 53,42 euros/MWh. En el año 2020 debido a la pandemia el precio de la energía 
eléctrica sufrió un descenso moderado con respecto al 2019 (53,42 euros/MWh) llegando a los 
40,4 euros/MWh. Este descenso se debe a la declaración del estado de alarma y la paralización 
económica. Con la caída de la demanda, la oferta también cae y con ello el precio. Sin embargo, 
desde entonces este precio se incrementó exponencialmente situándose durante 2022 en 204,3 
euros/MWh. 

Por el contrario, durante 2023, el precio medio del mercado eléctrico ha confirmado una 
tendencia a la baja, situándose en el mes de junio 2023 en 93,02 €/MWh, un 25,35 % por encima 
del mes anterior, pero un 45,16% por debajo del precio marcado en junio de 2022, y 
presentando un valor medio en lo que llevamos de año 2023 de 88,95 €/MWh, cantidad en torno 
a la cual, es previsible que cerrará definitivamente el año.   

Evolución interanual del precio de la energía y precio final medio 2014 Vs 2023 (octubre) 

 
Fuente: Red Eléctrica de España 
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Cabe destacar que el precio final de la energía no solo depende del precio negociado 
directamente en el mercado eléctrico, sino que a este se le deben añadir otros conceptos como 
son los servicios de ajuste y otros costes del sistema que, aunque son regulados, se adicionan al 
precio final en lugar de incluirlos dentro de los cargos y peajes que se pagan en el recibo eléctrico 
(pagos por capacidad, interrumpibilidad, etc.). En la siguiente tabla se desglosan los 
componentes del precio medio de la energía. 

Componentes del precio medio final anual en €/MWH y energía final de 2010 a 2023 (octubre) 
   2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Mercado diario 38,46 50,97 40,88 46,23 43,46 51,67 40,63 53,41 58,12 48,58 35,21 113,12 170,00 91,99 
Mercado 
intradiario (0,02) (0,06) (0,04) (0,06) (0,04) - - - (0,03) (0,02) (0,02) (0,02) (0,20) (0,08) 

Servicio de 
interrumpibilidad - - - - - 1,89 1,93 2,05 1,23 0,74 0,02 - - - 

Pagos por 
capacidad 3,63 6,10 6,10 6,04 5,93 5,02 2,76 2,71 2,71 2,64 2,63 1,31 0,33 0,24 

Servicios de 
ajuste del 
sistema 

3,76 3,21 4,63 5,58 5,70 4,26 3,10 2,38 2,35 1,47 2,54 4,27 7,28 9,96 

Restricciones 
técnicas PDBF 2,29 1,85 2,11 2,83 3,39 2,79 2,07 1,46 1,47 0,96 1,79 1,83 2,01 3,79 

Banda de 
regulación 
secundaria 

0,70 0,76 1,37 1,45 1,13 0,91 0,71 0,53 0,55 0,37 0,40 1,08 2,37 2,4 

Reserva de 
potencia 
adicional a subir 

- - 0,25 0,44 0,59 0,19 0,15 0,11 0,23 0,06 - - - - 

Restricciones 
técnicas en 
tiempo real 

0,26 0,24 0,48 0,46 0,37 0,18 0,12 0,09 0,07 0,04 0,33 1,17 2,63 3,43 

Restricciones 
intradiario - - - - - - - - - - - - - - 

Incumplimiento 
de energía de 
balance 

- - - - - - (0,02) (0,03) (0,03) (0,02) (0,02) (0,07) (0,31) (0,23) 

Coste desvíos 0,38 0,33 0,28 0,30 0,25 0,26 0,19 0,25 0,15 0,18 0,17 0,47 0,84 0,6 
Saldo desvíos 0,13 0,03 0,14 0,10 (0,01) (0,02) (0,07) (0,08) (0,04) (0,07) (0,07) (0,18) (0,24) - 
Control del factor 
de potencia - - - - (0,03) (0,06) (0,06) (0,06) (0,06) (0,06) (0,07) (0,06) (0,07) (0,07) 

Saldo PO 14.6 - - - - 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,01 0,03 0,05 0,04 
Fallo nominación 
UPG - - - - - - - - - - - -  - 

Precio total 
(€/MWh) 43,83 60,22 59,57 57,79 55,05 62,84 48,42 60,55 64,38 53,41 40,38 118,68 204,30 102,35 

Energía de cierre 
(TWh) 259,6 253,1 247,5 240,6 239 247,3 249,4 252,3 253,2 249 236,4 242,3 235,7 192,2 

Fuente: Red Eléctrica de España 

Si se compara la repercusión del precio sobre la demanda servida con la del año pasado, se 
observa una reducción exponencial del 75% en el servicio de pago por capacidad, mientras que 
los servicios de ajuste se incrementaron un 70%. La disminución del precio correspondiente al 
servicio de interrumpibilidad ha sido debida a las reducciones de precio conseguida en la subasta 
y al haber estado solo activo el primer semestre del año.  

La excepcionalidad ibérica. El impacto del mecanismo del tope del gas sobre el 
mercado eléctrico. 
En medio de este escenario de incremento en los precios del mercado eléctrico, es relevante 
mencionar la aprobación del mecanismo regulatorio conocido como el "Tope del Gas". El "tope 
de gas" es una medida que ha aplicado el Gobierno, de manera temporal, que consiste en poner 
un "tope" o "límite" al precio máximo del gas utilizado en las centrales de generación eléctrica 
con el objetivo de que así se pueda abaratar el precio de la luz. De forma que cuando el precio 
del gas en el mercado internacional se dispara, el mecanismo del Tope del Gas establece un 
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límite máximo en dicho precio. Esta regulación ayuda a evitar que los costos de producción de 
energía eléctrica se eleven de manera desmedida y, por ende, limita el impacto directo en el 
precio final de la electricidad. En este sentido, y según estimaciones, el mecanismo del tope al 
gas supuso una reducción del precio medio del mercado cifrada en el 17%.  

Evolución del coste de la electricidad en el Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC) y estimación del PVPC sin el tope al 
gas, en euros por megavatio/hora (€/MWh)  

 
Fuente PVPC: Red Eléctrica Española || PVPC sin tope al gas: Instituto Complutense de Análisis Económico (Rafael Salas, Miguel 

Jerez y Francisco Álvarez) 

 

Finalmente, cabe destacar que la aplicación de este mecanismo ha supuesto en nuestro país, 
un precio mayorista de la electricidad consistentemente más reducido que en las principales 
economías europeas (apreciándose mayor diferencia en el mes de agosto de 2022) lo que ha 
elevado notablemente la exportación de energía hacia Francia. 

Evolución del precio de casación de la electricidad en los mercados mayoristas de España, Francia, Italia y Alemania, en euros por 
megavatio/hora (€/MWh) 

 
Fuente: Ministerio de Transición Ecológica 
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4.8 Instalaciones fotovoltaicas de generación e inyección de energía al sistema 
eléctrico nacional 

El presente apartado, tiene como objeto mostrar en un mapa la distribución de la 
potencia fotovoltaica instalada con venta a red en cada comunidad autónoma. En este 
sentido, se debe destacar que los datos aportados no incluyen ni la potencia ni la 
generación de autoconsumo. 

Potencia fotovoltaica instalada acumulada por CCAA en 2022 (MW) 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 

En España, la potencia fotovoltaica total instalada en el conjunto de las comunidades 
autónomas ha aumentado un 29,4% más de GW en el sistema nacional que el año 
anterior, llegando a 19.784 GW instalados. En concreto, la potencia fotovoltaica supone 
el 16,7% de la potencia total instalada a nivel nacional. Tras unos años de crecimiento 
asimétrico a causa de los cambios en las diferentes regulaciones, la energía fotovoltaica 
vivió un gran auge en 2019, llegando a duplicar la potencia instalada hasta ese 
momento. Todo ello debido a la realización de los casi 4 GW de proyectos adjudicados 
en las subastas de 2017, cuya construcción finalizó en 2019. Todo ello hasta a llegar a 
2022 que fue un año récord en cuanto a instalación de solar fotovoltaica con 4.660 GW 
instalados, como resultado del auge de las subvenciones públicas y como alternativa a 
combatir a los altos precios de la electricidad. Tal ha sido el crecimiento en los 2 últimos 
años que prácticamente se ha duplicado la potencia total instalada respecto a la de 
2020. Adicionalmente la apuesta europea por la descarbonización, la reducción de los 
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costes de instalación, los planes del PNIEC y los elevados precios del mercado, entre 
otros factores han permitido esta tendencia anual a término de GW/año instalado. 

En todo caso cabe destacar que la distribución de la potencia y la generación fotovoltaica 
en el territorio es desigual, sobre todo a causa del desequilibrio del recurso solar que se 
concentra sobre todo en el sur del país. Con el crecimiento de las instalaciones estas 
desigualdades se han acentuado. Así, encontramos las provincias con un mayor número 
de horas de sol en las comunidades de Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha, 
Valencia, Islas Canarias, Islas Baleares, así como Ceuta y Melilla, llegando a rebasar 
incluso las 2.800 horas anuales de sol. Mientras que comunidades como Asturias o País 
Vasco se sitúan por debajo de las 1.800 horas.  

Horas de sol anuales por provincia. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 



134

 

Irradiación solar media anual por unidad de superficie horizontal y por provincia (KWh/m2) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de REE 

En lo que respecta a la potencia instalada, Extremadura es nuevamente la comunidad 
que mayor potencia fotovoltaica ha instalado en 2022, en concreto 1.355 MW. Le sigue 
Castilla- La Mancha con 1069 MW, en conjunto ambas suman un total de 2.424 MW. Es 
decir, Castilla- La Mancha y Extremadura albergan más de un 53% de la potencia 
fotovoltaica total instalada en España durante el 2022.  Por su parte, son destacables la 
aportación de Andalucía, Aragón y Castilla y León que pusieron en marcha 1147, 306 y 
412 MW respectivamente. 

En contraposición encontramos regiones, como País Vasco y Navarra, que a pesar de 
tener fuertes incentivos fiscales para la promoción la fotovoltaica apenas han 
experimentado crecimiento. Ello se debe a diversos factores, como pueda ser la 
protección del terreno, la apuesta por otras tecnologías de generación y sobre todo la 
menor radiación del emplazamiento. 

Por su parte, la Comunidad Valenciana, a pesar de tener un buen recurso solar, este año 
únicamente han instalado 13 MW. El caso valenciano es digno de estudio, puesto que 
su escasa aportación al parque nacional se debe a la burocracia. En efecto, el exceso y 
la complicación de los procedimientos de tramitación de las instalaciones para venta a 
red, dilata en el tiempo la ejecución de los parques fotovoltaicos, desincentivando su 
ejecución en favor de otras comunidades autónomas. 
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Potencia fotovoltaica anual instalada por CCAA (MW) 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ASIF y Red Eléctrica de España 

Evolución de la potencia instalada anual por CCAA (MW) 
Potencia instalada anual (MW) 

CC.AA <2009 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Andalucía 584 145 (15) 73 55 24 1 2 4 7 4 902 897 336 1.147 

Aragón 118 (9) 38 (5) 22 3 - - 0 1 0 769 168 438 306 

Asturias 1 (0) 0 0 - - - - (0) 0 - (0) 0 0 0 

I. Baleares 51 1 6 5 15 - - - (0) 2 1 0 22 46 76 

I. Canarias 93 2 27 16 23 3 1 1 0 1 (0) 0 - 17 28 

Cantabria 2 (0) 0 0 - - - - 0 0 - - (0) 2 0 

C-LM 809 51 (3) 22 25 15 - 4 (0) 2 0 800 201 1.053 1.069 

CL 328 0 58 65 32 6 3 1 0 1 1 307 40 182 412 

Cataluña 170 (8) 23 40 19 16 1 3 1 1 3 5 5 4 13 

Ceuta y Melilla - 0 - (0) - - - - 0 0 - - - 0 (0) 

Cdad. Valenciana 224 (2) 35 45 41 3 - 3 0 (1) 13 3 - 41 13 

Extremadura 406 (8) 66 61 8 21 - 2 5 3 0 683 1.321 1.424 1.355 

Galicia 9 (0) 1 2 3 1 - - 0 0 0 1 (0) (0) (0) 

La Rioja 78 0 1 4 1 - - 1 (0) (0) 0 11 2 (0) 0 

Madrid 24 1 10 12 17 1 1 1 (0) (3) 0 (1) (0) 0 (1) 

Murcia 289 2 44 69 24 11 - - 0 (2) 4 672 157 36 77 

Navarra 152 (29) 17 9 13 - - - 0 (0) 1 0 1 1 2 

País Vasco 16 1 2 4 3 1 - - (0) 1 0 24 (1) 1 0 

Total 3.354 147 311 420 301 105 7 18 11 13 28 4.178 2.812 3.581 4.498 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de ASIF y Red Eléctrica de España 
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Participación de las CCAA en la producción total a nivel nacional en 2022 

 
Fuente: REE 

 
El año 2022 en España estuvo marcado por el crecimiento de la instalación fotovoltaica, 
siguiendo la tendencia de los últimos años. Hecho que sin duda apunta a que esta 
tendencia seguirá manteniéndose en el futuro, para así poder continuar con el objetivo 
de la descarbonización y además de la reducción en el consumo de combustibles fósiles 
rusos, siguiendo las directrices de la Comisión Europea. Por todo esto y junto al gran 
aumento de la potencia instalada fotovoltaica la producción se ha visto aumentada 
notablemente en prácticamente todas las comunidades autónomas. 
 

Evolución de la demanda de energía eléctrica en España (sin actualizar) 

 
Fuente: Informe sobre el sistema eléctrico 2021. Red Eléctrica de España 
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Porcentaje de utilización por países de la tecnología solar en 2022 

 
Fuente: Informe de energías renovables 2022. Red Eléctrica de España 

En cuanto a la contribución de esta fuente respecto al total de la generación, en primer 
lugar, esta Luxemburgo con el 22,8 % de su producción procedente del sol, estando 
España en el tercer lugar con un 12%, tras Grecia con un 14% y precediendo a Alemania. 
Si nos fijamos en los GWh generados, España se sitúa en segundo lugar, tras Alemania, 
estando en los primeros puestos los países mediterráneos. Finalmente, y entre los países 
con menor generación fotovoltaica destacan Eslovenia, Eslovaquia, Austria, Croacia y 
Holanda. En dichos países la contribución de la tecnología fotovoltaica en el mix 
energético se sitúa por debajo del 2%. 

Contribución de la tecnología en el total nacional por países en 2022 
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cambios sustanciales en el precio del mercado eléctrico. La posibilidad de cubrir su coste 
energético, no depender de la volatilidad del mercado diario de la electricidad, máxime en 
un escenario inaudito de continua escalada de precios de la electricidad, suponen un “plus” 
de motivación para poner en marcha una instalación de microgeneración.  

En tercer lugar, está el precio y el retorno de las inversiones. Los sistemas de autoconsumo 
tienen unos costes muy ajustados, aunque actualmente se han incrementado como 
consecuencia de la crisis de materias primas y productos asiáticos, así como al exceso de 
demanda sobre oferta. Eso, junto con los sistemas de ayudas directas que ofrecen ciertos 
ayuntamientos (rebajas en el “Impuesto sobre Bienes Inmuebles, “Impuesto sobre 
Actividades Económicas” o “Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras”) y los 
precios actuales de la electricidad hace que, para un elevado número de autoconsumidores 
el periodo de retorno de las inversiones se llegue a situar por debajo de los 4 años. 
Teniendo en cuenta que las instalaciones tienen una vida útil superior a los 30 años, la 
rentabilidad de las inversiones se establece muy por encima de lo que ofrece actualmente 
cualquier producto financiero. 

Todas estas razones, así como otras de menor calibre, son las que explican la situación 
actual del autoconsumo y la evolución del parque de generación. 

En lo que respecta a la potencia instalada, pese a todos los desarrollos normativos y el 
fomento a nivel estatal del autoconsumo, en la actualidad sigue sin haber datos públicos 
sobre las instalaciones puestas en marcha a nivel estatal y autonómico. La propia 
administración incumple la normativa (concretamente el artículo 19 del Real Decreto 
244/2019) y no dispone de un registro de instalaciones de autoconsumo. Así, son las 
propias asociaciones sectoriales las que facilitan los datos de los que se nutre todo el sector. 
En este sentido, en la siguiente tabla y gráfico se muestra la evolución de la potencia 
instalada desde 2015 en rangos. 

Estimación de potencia instalada anual bajo escenarios conservadores y alcistas (MW). 
Año/ 
Estimación ≤2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

Alcista 71 59 122 236 459 623 1.203 2.649 
Conservadora  21 51 101 165 408 596 1.151 2.507 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de UNEF y APPA Renovables 
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De forma acumulada la potencia instalada a 2022 sería la siguiente: 
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Estimación de potencia instalada anual bajo escenarios conservadores y alcistas (MW). 
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en términos absolutos, se ha pasado de menos de 25MW instalados en 2019 a, 
prácticamente, 980 MW en 2022, o lo que es lo mismo más de 200.000 instalaciones si 
utilizamos una media de potencia de 5kW. Todo ello se ha debido a la combinación de las 
ayudas al autoconsumo y el elevado precio del mercado eléctrico que ha hecho que el 
periodo de retorno de las instalaciones prácticamente se redujese a una quinta parte. 

Reparto de la potencia instalada por tipo de cliente (%).

 
Fuente: Elaboración propia  

Como se puede observar, los datos del autoconsumo son espectaculares y en términos 
agregados, la potencia total instalada hasta la fecha comienza a ser relevante, puesto que 
supone casi un 4,7% del total del parque de generación en España. Además, las previsiones 
para los próximos años mantienen la senda actual. Según las previsiones del sector la 
potencia instalada en el año 2023 terminará situándose en el entorno de los 2,5GW. Para 
el ejercicio 2024 la tendencia apunta a una corrección de la potencia hasta el 1,4GW. De 
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superar los 7,5GW de potencia y los 9GW en 2024. O lo que es lo mismo, alcanzar los 
objetivos conservadores del PNIEC. Dicho de otra forma, el autoconsumo como tecnología 
propia ya superaría a otras tecnologías más asentadas como la biomasa o la solar 
termoeléctrica.  
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en términos absolutos, se ha pasado de menos de 25MW instalados en 2019 a, 
prácticamente, 980 MW en 2022, o lo que es lo mismo más de 200.000 instalaciones si 
utilizamos una media de potencia de 5kW. Todo ello se ha debido a la combinación de las 
ayudas al autoconsumo y el elevado precio del mercado eléctrico que ha hecho que el 
periodo de retorno de las instalaciones prácticamente se redujese a una quinta parte. 

Reparto de la potencia instalada por tipo de cliente (%).
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Hoja de Ruta del Autoconsumo. La previsión oficial para 2030. 

Mirando hacia el futuro, cabe destacar que en diciembre de 2021 se aprobó la “Hoja de 
Ruta del Autoconsumo” documento realizado por el Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico y revisado por el IDAE.  Dicho documento tiene como objeto abordar 
y mejorar las ineficiencias detectadas en el autoconsumo, dado que a lo largo de los últimos 
años se han detectado algunas ineficiencias que han impedido una masiva implantación 
del autoconsumo y su diseminación a todos los sectores de la población.  

Los objetivos perseguidos el Ministerio y expresados en este documento son los siguientes: 
(i) establecer el potencial de penetración del autoconsumo por tipo de consumidor; (ii) 
establecer las líneas de actuación para su promoción; (iii) Desarrollar instrumentos para 
promover su uso compartido; (vi) Desarrollo del autoconsumo como palanca para la 
generación rápida de actividad y empleo.  

Para poder cumplir los objetivos anteriores, se deberán tomar una serie de medidas que se 
detallan en la siguiente infografía. 

Medidas de la hoja de ruta del autoconsumo 

 
Fuente: MITECO. Hoja de Ruta del autoconsumo  
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Todo ello, persigue que en los próximos años el número de instalaciones de autoconsumo 
puestas en marcha se incrementen sustancialmente hasta alcanzar dos escenarios posibles: 
(i) escenario objetivo y (ii) escenario de alta penetración. En la siguiente tabla se muestran 
los escenarios propuestos por el Ministerio: 

Escenarios de penetración del autoconsumo perseguidos por  el MITECO  

 
Fuente: MITECO. Hoja de Ruta del autoconsumo  

A priori, dichos objetivos podrían parecer ambiciosos y de complicado cumplimiento. Sin 
embargo, tal y como hemos comentado antes, solo para los años 2023 y 2024 está prevista 
la puesta en marcha de, al menos, 3,5GW de potencia de autoconsumo. Es decir que, de 
mantenerse este ritmo de instalación, antes de 2025 (cinco años antes de lo previsto) se 
podría haber ejecutado toda la potencia prevista en la Hoja de Ruta del Autoconsumo.  

Además, los números anteriores pueden verse notablemente sobrepasados si se produce 
el despliegue real del autoconsumo colectivo. En este sentido, se debe tener en cuenta que 
en nuestro país un porcentaje superior al 70% de la población reside en edificios de 
viviendas. Además, según datos del Instituto Nacional de Estadísticas, en España hay más 
de 18 millones de viviendas principales. Teniendo en cuenta las estadísticas poblacionales 
anteriores, el parque estatal de edificios de viviendas se sitúa por encima de 10 millones.  
Así, solo con poner instalaciones de autoconsumo en un 20% de dichos edificios, y teniendo 
en cuenta que la potencia media de los colectivos se sitúa entre 30-50kWp, la potencia 
acumulada en comunidades de propietarios podría situarse en una horquilla de entre 6-
12GW.  O lo que es lo mismo, los autoconsumos colectivos en comunidades de propietarios 
podrían cumplir por sí mismos la totalidad de la hoja de ruta del autoconsumo. 

En lo que respecta a los principales nichos de desarrollo del autoconsumo, desarrollados 
en el apartado siguiente, su evolución depende de varios factores, tales como el tipo de 
tarifa al que está sujeto el consumidor, la actividad empresarial y los hábitos de consumo. 

En términos generales, son los pequeños clientes industriales y las pymes los mayores 
beneficiarios del autoconsumo, ya que presentan una serie de características que permiten 
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Cuadro resumen de las modalidades y las diferentes posibilidades de autoconsumo 

 

Fuente: Guía IDAE. 

En la guía se recogen gran variedad de contenidos, relativos a la tramitación especifica de 
cada tipología de autoconsumo y la aplicación en cada comunidad autónoma.  

Tramitación administrativa: 

Distingue entre; 

• Instalaciones de autoconsumo SIN EXCEDENTES: 

La guía establece una serie de trámites que con carácter general serán de aplicación a 
las instalaciones de autoconsumo SIN excedentes y otros que estarán supeditados a la 
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Las bonificaciones fiscales, en contraposición a las subvenciones, son generalmente de 
carácter municipal, lo que hace muy compleja su búsqueda y compilación, ya que habría 
que consultar individualmente los 8.131 municipios existentes. Los impuestos en los que 
se aplican bonificaciones a las instalaciones de autoconsumo de manera más recurrente 
son el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el Impuesto de Bienes 
Inmuebles (IBI).  

Bonificaciones en IBI e ICIO más comunes. 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia. 

La bonificación del ICIO, la más frecuente, llega a cubrir en muchas ocasiones la práctica 
totalidad de la cuantía del impuesto, a pagar de manera previa a la realización de la 
instalación.  

Por su lado, la bonificación del IBI, al tratarse de un impuesto anual sobre los inmuebles, 
viene generalmente definido por el porcentaje de la deducción (habitualmente entre el 
25% y el 50%) y por el periodo en el que esta será de aplicación (entre 1 y 5 años en la 
mayoría de los casos). En el supuesto de que este periodo no se especifique, se entiende 
que el propietario del inmueble podrá acogerse a ella año tras año, mientras la instalación 
siga reuniendo los requisitos solicitados y la bonificación continúe estando presente en las 
ordenanzas fiscales del municipio.  

Además, hay que tener en consideración, que muchas de estas bonificaciones están sujetas 
al cumplimiento de determinadas características por parte de las instalaciones 
fotovoltaicas – potencia mínima instalada por superficie construida o cobertura mínima de 
la demanda – y por parte del inmueble – uso del mismo o valor catastral-. 

Además de a través de estos impuestos, la promoción de la fotovoltaica para autoconsumo 
se canaliza en algunos municipios por medio de bonificaciones en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas, dirigidas, por tanto, al segmento empresarial. Este es el caso de 
Guadalajara, por ejemplo, con una intensidad de la deducción del 50%. 

 

1 Calculada como la moda entre los 110 municipios consultados, excluyendo aquellos que no disponen de 
bonificación al autoconsumo fotovoltaico. 
2 De entre los 110 municipios consultados, excluyendo aquellos que no disponen de bonificación al 
autoconsumo fotovoltaico. 
3 De entre los 110 municipios consultados. 
4 Probabilidad basada en los 110 municipios consultados. 

Impuesto 
bonificable 

Intensidad típica 
de la bonificación1 

Intensidad mínima 
de la bonificación2 

Intensidad máxima 
de la bonificación3 

Probabilidad de 
bonificación4 

ICIO 95% 5% 95% 69% 

IBI 50% - 3 años 25% - 1 año 50% - 10 años 53% 
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Propuesta marco normativo en España 

Como se ha comentado antes apenas existe legislación específica en nuestro país y las 
transposiciones a la norma estatal son escasas, hecho que ha derivado en que nuestro país esté a 
la zaga en lo que respecta a la evolución de este tipo de actuaciones energéticas. No obstante, en 
la actualidad se está trabajando en un marco normativo que dé cobertura legal a las comunidades 
energéticas. En este sentido, el pasado 20 de abril de 2023, se publicó en el portal de participación 
pública del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico el “Proyecto de real 
decreto por el que se desarrollan las figuras de las comunidades de energías renovables y las 
comunidades ciudadanas de energía”. Este proyecto define las distintas figuras jurídicas de las 
Comunidades de Energías Renovables y las Comunidades Ciudadanas de Energía, así como sus 
derechos y obligaciones.  De forma resumida se procede a describir el principal contenido de esta 
propuesta normativa. 

• Principales aspectos 
o Comunidades de energías renovables (CER): Se definen como entidades jurídicas basadas 

en la participación abierta de sus miembros, que deben estar situados próximos a los 
proyectos renovables (propiedad de la CER) y cuya finalidad primordial sea proporcionar 
beneficios económicos o sociales a los miembros, en lugar de las ganancias financieras. 

o Comunidades ciudadanas de energía (CCE): Se definen como entidades jurídicas basadas 
en la participación abierta de sus miembros y controladas por estos, cuya finalidad 
primordial sea proporcionar beneficios económicos o sociales a los miembros, en lugar de 
las ganancias financieras. 

Principales características 
 CER CCE 

1. Forma jurídica 
Permitidas las que tengan personalidad jurídica propia.  

Los estatutos dependen de la forma jurídica y el objeto social Objeto social 
debe ser acorde a la definición de CER/CCE 

2. ¿Quiénes pueden ser miembros o socios? 
Persona física Si Si 
Microempresa Si Si 

Pequeña empresa Si Si 
Mediana empresa Si No 

Autoridades locales (incluido 
municipio) Si Si 

3. ¿Es necesario un proyecto de 
energías renovables Si Opcional 

4. ¿la actividad debe estar vinculada al 
sector eléctrico? Opcional Obligatoria 

5. ¿los socios deben tener control 
efectivo de la CER/CCE? Opcional Si 

6. ¿Qué requisitos deben cumplir? 
Miembros o socios Al menos 5 

Participación abierta Si 
Pertenencia libre y voluntaria Si 

Autonomía (incumplimiento) 1 socio tenga el 51% de los votos o posición de dominio 
1 socio pueda nombrar o destituir al órgano de administración 

Proximidad Si No aplica 

Control por parte de los miembros No especificado Controlada por personas físicas, pequeñas empresas o 
autoridades locales 

Fuente: Elaboración propia 
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Paralelamente, el IDAE tiene publicado en su página web la primera fase del mapa de comunidades 
energéticas, en el que se muestra información relevante acerca de los 73 proyectos de 
comunidades energéticas seleccionados en las dos primeras convocatorias del programa CE 
Implementa. 

Mapa comunidades energéticas en España 

 
Fuente: IDAE, “Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energíal” 

 
Comunidades energéticas en Europa 

Las Comunidades Energéticas vienen a aumentar la participación ciudadana y de entidades locales, 
en proyectos de energías renovables, lo que supondría un aprovechamiento de la capacidad de 
generación eléctrica o térmica con la consiguiente mejora de la eficiencia energética y un desarrollo 
de sistemas de movilidad sostenible. A pesar de los potenciales beneficios, en España no termina 
de despegar en comparación con Europa, principalmente por la ausencia de regulación específica. 
Para entender mejor la situación, a mediados de 2022, por las 33 comunidades energéticas de 
España, había 1.750 en Alemania, 700 en Dinamarca y 500 en Países Bajos, aun cuando España es 
el país europeo con más horas de sol. 

Parte del impulso y fomento de este movimiento comunitario en torno a la energía lo lleva a cabo 
la Federación Europea de Cooperativas de Energía Renovable (Rescoop), una organización que lleva 
desde 2011 apoyando la implantación de este nuevo modelo de asociaciones energéticas a través 
de diferentes proyectos, dotándolos de apoyo financiero y regulatorio, organizando eventos y 
elaborando numerosos informes técnicos. Para entender bien esta realidad, es preciso recordar, 
por un lado, que la Directiva de mercado pertenece al conocido Clean Energy Package, que 
pretende legislar la regulación energética desde el entendimiento de que la transición energética 
se entenderá mucho mejor si los protagonistas son los ciudadanos. 

Las oportunidades para la generación social son extraordinarias con esta figura, dándole una 
profundidad mucho más allá de lo que hasta ahora podemos comprender. En una situación en la 
que los proyectos socializados por pequeños operadores, cada vez se encuentran más desplazados 
por las grandes plantas de generación, con las que la economía de escala hace cada vez más difícil 
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competir, surgen cientos de oportunidades para plantas de menor dimensión en manos de 
colectivos sociales. 

En las legislaciones de otros estados comunitarios, como Polonia, Alemania, Portugal o Grecia nos 
encontramos con regulaciones que ya han avanzado más en el desarrollo de las figuras. Todas ellas, 
circunscriben las comunidades alrededor de un hecho muy relevante: la gestión y el control de esta 
tiene que estar exclusivamente en manos de personas físicas, de pequeñas o medianas empresas, 
de cooperativas o de entes locales. 

Finalmente, algunos de los proyectos europeos más emblemáticos ya materializados son:  

• ‘Freiburg’ en Alemania, una ciudad que cuenta con una instalación de 445 kW de energía 
fotovoltaica, lo que supone una producción cuatro veces superior a la energía que los 
vecinos de la ciudad usan en un año. 

• ‘Schoonschip’ en Países Bajos, una comunidad de casas flotantes ubicada en Ámsterdam 
que conforma 46 viviendas con 46 instalaciones fotovoltaicas, 30 de ellas con baterías 
conformando una única microrred.  

• ‘Prémian’ en Francia, bajo la sociedad ‘Prémian Energie Positive’. Tienen una instalación de 
28kWp del ayuntamiento que da energía a tiendas, edificios públicos y residentes.  

• ‘Brixton Energy Solar 1’ el proyecto implicó la instalación de una estación de energía solar 
de 37,24 kWp en el techo de Elmore House en Loughborough Estate en Brixton, Londres. 

En este último año, el Repositorio de Comunidades Energéticas de la Comisión Europea ha lanzado 
un mapa interactivo de comunidades energéticas que hay en Europa. 

Mapa proyectos de las comunidades energéticas en Europa 

 
Fuente: Energy Communities Repository 
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RESUMEN EJECUTIVO | Los pioneros de la tecnología fotovoltaica en España

3

Los pequeños productores fueron los pioneros de la fotovoltaica en nuestro país hace 15 años, 
iniciando el desarrollo de la tecnología y asumiendo para ello unos costes de inversión más elevados 
que los actuales

Potencia instalada fotovoltaica por periodo temporal 2007-2021
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Además, la tecnología fotovoltaica ha reducido drásticamente su coste
medio de inversión en los últimos años. Para llegar a este nivel de madurez
en la tecnología, las primeras instalaciones tuvieron que asumir costes
mucho más elevados.

Casi un 30% de la potencia fotovoltaica instalada actual se materializó
antes de 2013 con una participación mayoritaria de los pequeños
productores. Pese a la pérdida de presencia de estos en las nuevas
subastas de energía renovable, las instalaciones de menos de 100 KW
representan aún hoy día el 21% de toda la potencia instalada.
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RESUMEN EJECUTIVO | Comparativa regulatoria

4

España ha recortado la retribución fijada en el RD 661/2007 a la tecnología fotovoltaica. Otros 
países hicieron ajustes en las retribuciones; pero no con carácter retroactivo ni, en tal caso, en la 
misma magnitud,  estableciendo siempre excepción para los pequeños productores

Bulgaria realizó cambios en los modelos FiT a través de la
imposición de tasas de conexión a la red, cuyo tipo
impositivo dependía, entre otros, de la potencia instalada.

República Checa impuso tasas a los ingresos recibidos por las
plantas fotovoltaicas, aunque éstas no fueron aplicadas a
instalaciones con una capacidad instalada ≤30 kW.

Italia recortó en 2014 los FiT garantizados a los productores
fotovoltaicos, exceptuando aquellos con una potencia instalada
≤200 kW.

Grecia redujo retroactivamente las cuantías debidas a los
productores para el año 2013, aunque estableció recortes
menores para pequeñas plantas fotovoltaicas (≤100 kW).

Francia acordó para 2021 la reducción retroactiva de los FiT
garantizados a las plantas que firmaron un PPA entre 2006 y
2010, exceptuando aquellas con una potencia ≤250 kW.

El caso español

RD 14/2010: Limitación a las horas equivalentes para plantas 
solares acogidas al RD 661/2007

RD 1544/2011: Peaje de acceso a las redes para todos los 
productores de energía de 0,5 €/MWh

Ley 15/2012: Impuesto sobre el Valor de Producción de la Energía 
Eléctrica del 7% sobre el total de ingresos de cualquier planta de 
producción, independientemente de la tecnología

RD 9/2013: Cambio retroactivo en los regímenes retributivos 
garantizados a las renovables para todas las plantas

Nueva Ley del Sector Eléctrico y RD 413/2014: Nuevo esquema 
retributivo de las renovables que pretende garantizar una rentabilidad 
razonable para distintas “plantas tipo”

Cambios retroactivos Cambios no retroactivos
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plantas fotovoltaicas, aunque éstas no fueron aplicadas a
instalaciones con una capacidad instalada ≤30 kW.

Italia recortó en 2014 los FiT garantizados a los productores
fotovoltaicos, exceptuando aquellos con una potencia instalada
≤200 kW.

Grecia redujo retroactivamente las cuantías debidas a los
productores para el año 2013, aunque estableció recortes
menores para pequeñas plantas fotovoltaicas (≤100 kW).

Francia acordó para 2021 la reducción retroactiva de los FiT
garantizados a las plantas que firmaron un PPA entre 2006 y
2010, exceptuando aquellas con una potencia ≤250 kW.

El caso español

RD 14/2010: Limitación a las horas equivalentes para plantas 
solares acogidas al RD 661/2007

RD 1544/2011: Peaje de acceso a las redes para todos los 
productores de energía de 0,5 €/MWh

Ley 15/2012: Impuesto sobre el Valor de Producción de la Energía 
Eléctrica del 7% sobre el total de ingresos de cualquier planta de 
producción, independientemente de la tecnología

RD 9/2013: Cambio retroactivo en los regímenes retributivos 
garantizados a las renovables para todas las plantas

Nueva Ley del Sector Eléctrico y RD 413/2014: Nuevo esquema 
retributivo de las renovables que pretende garantizar una rentabilidad 
razonable para distintas “plantas tipo”

Cambios retroactivos Cambios no retroactivos
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Las pequeñas plantas fotovoltaicas – inferiores o iguales a 100 kW - contribuyeron con casi 2.200 
millones de euros al PIB nacional durante el año 2021, lo que les permitió además mantener 
alrededor de 20.000 puestos de trabajo

982
M€ VAB (2021)

2.370
Empleos equivalentes a 
tiempo completo (2021)

Contribución directa (VAB, empleos y 
recaudación generados directamente por la 

operación de pequeñas plantas fotovoltaicas)

234
M€ (2021)

Contribución total (incorpora los efectos 
generados en el resto de sectores económicos 

y por el aumento del consumo)

2.199
M€ VAB (2021)

20.015
Empleos equivalentes a 
tiempo completo (2021)

534
M€ (2021)

22%

1/10

14%

1 de cada 10 empleos directos del
sector fotovoltaico en España están
vinculados con los pequeños
productores

La contribución total al PIB de los
pequeños productores equivale al 22%
de la aportación de todo el sector
fotovoltaico español

El IVPEE representa el 14% de toda
la contribución fiscal atribuible a los
pequeños productores
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Contribución directa de las pequeñas plantas en municipios del Reto 
Demográfico 

RESUMEN EJECUTIVO | Contribución al mundo rural de los pequeños productores

6

Estas instalaciones se reparten a lo largo del territorio nacional, concentrándose casi la mitad de la 
potencia instalada que representan en municipios del “Reto Demográfico”, caracterizados por una 
economía agraria, con menor renta y mayor desempleo

Más de un 5%
Entre un 5% y un 3%

Menos de un 1%
Entre un 3% y un 1%

Las pequeñas plantas fotovoltaicas (≤100 kW) se reparten a lo largo de todo
el territorio nacional, aunque buena parte de estas se concentran en las
provincias de Albacete, Murcia, Cuenca, Ciudad Real o Badajoz.

Distribución de la potencia instalada de pequeñas plantas 
fotovoltaicas (% sobre total)

El Reto Demográfico en España

Renta media disponible

-3,3%

Tasa de paro

+2 p.p.

% trabajadores 
régimen agrario

+13 p.p.

Municipios Reto Demográfico Media nacional

El 49% de la capacidad instalada de todas las pequeñas plantas
fotovoltaicas se localiza en municipios del Reto Demográfico, contribuyendo
a la creación de empleo y a su desarrollo socioeconómico.

477 
M€ en VAB

1.150 
empleos FTE

33 
M€ en salarios

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica
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RESUMEN EJECUTIVO | Contribución a la transición ecológica de los pequeños productores

7

La producción de estas plantas contribuye además a la descarbonización del sistema eléctrico, la 
reducción de las pérdidas de transporte de energía y la minoración de los costes mayoristas de la 
electricidad

¿Cómo contribuyen los pequeños productores a la transición ecológica de nuestra economía?

Reduciendo el precio de la energía… …las pérdidas del transporte… …y las emisiones de CO2

La generación renovable, como la fotovoltaica,
tiene un coste marginal (el coste de producir
una unidad adicional) nulo, de tal forma que al
entrar en el mercado mayorista desplaza a
otras tecnologías más caras, como los CCGT
o el carbón, reduciendo el precio final.

3M€
El efecto de eliminar la energía vertida por las
pequeñas plantas hubiera incrementado unos 3
M€ el coste total mayorista de la electricidad
durante el 2021.

La mayoría de las pequeñas plantas
fotovoltaicas están conectadas directamente
a la red de distribución. Esto permite reducir
la distancia a los puntos de demanda
(hogares y comercios), evitando de esta manera
las pérdidas vinculadas al transporte.

La descarbonización del sistema energético
es una de las prioridades establecidas en el
PNIEC 2021-2030 para el sistema energético.
En este sentido, las pequeñas plantas
fotovoltaicas llevan contribuyendo muchos
años a estos objetivos.

96GWh
Las pérdidas del transporte evitadas por los
pequeños productores conectados a la red de
distribución alcanzan los 96 GWh, lo que
equivale al suministro de casi 23.000 hogares
al año y un ahorro de unos 9 M€ en el coste
total mayorista de la electricidad en 2021

millones de toneladas de CO2
evitadas durante el año 2021
2,3

millones de euros de ahorro 
en derechos de emisión EUA durante 
el año 2021

123

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica
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1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.1. Marco regulatorio

>> El inicio: el Real Decreto 661/2007

Fuente: Análisis PwC a partir de información del Boletín Oficial del Estado (BOE) y Red Eléctrica de España (REE)

El sistema de Feed-in-Tariff (FIT) para instalaciones fotovoltaicas del RD 661/2007 , junto con la 
campaña del IDAE «El Sol puede ser suyo», supuso el despegue de la tecnología en España y la 
superación de los objetivos de potencia instalada para todo el lustro en tan solo un año

Evolución de la potencia instalada fotovoltaica (MW)

Real Decreto 1578/2008

Real Decreto 661/2007

El Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 propuso
elevar los objetivos de nueva potencia instalada fotovoltaica
hasta los 400 MW.
El Real Decreto 661/2007 estableció, para las plantas
inferiores a 50 MW, un sistema de Feed-in-Tariff, con un
precio fijo garantizado por MWh producido durante toda la
vida útil de las instalaciones, permitiendo la recuperación de
la inversión y una rentabilidad razonable.
Este marco regulatorio vino acompañado por la campaña del
IDAE «El Sol puede ser suyo» para fomentar la
participación de pequeños inversores en nuevas plantas
fotovoltaicas.

Las actuaciones supusieron un éxito: en mayo de
2008, se habían superado los 1.000 MW de
potencia instalada, 2,5 veces el objetivo
establecido para 2010.
Por ello, se aprobó el Real Decreto 1578/2008,
que establecía la retribución para aquellas plantas
registradas con posterioridad a septiembre de
2008, igualmente mediante un sistema de
precio fijo garantizado durante toda la vida útil.

125 493

2.733 41 437 404 299 106 36 79

3.982

2.919

3.617

2016 20192015 2020 20212017201420102009 20122008
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1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.1. Marco regulatorio

>> El inicio: el Real Decreto 661/2007

Fuente: Análisis PwC a partir de información del Boletín Oficial del Estado (BOE) y Red Eléctrica de España (REE)
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>> Primeros recortes: el Real Decreto 14/2010 y la Ley 15/2012

Ante el incremento en el déficit tarifario del sistema eléctrico, el Gobierno aprobó en 2010 una 
limitación de horas retribuidas a las instalaciones fotovoltaicas y un impuesto en 2012 sobre la 
producción de electricidad de todas las tecnologías

Evolución de la potencia instalada fotovoltaica (MW) y déficit de tarifa acumulado (M€)

Real Decreto 14/2010

El Real Decreto 14/2010
estableció un límite de
horas equivalentes con
derecho a la retribución
fija para las plantas solares
acogidas al RD 661/2007,
sin distinguir por tamaño de
la instalación.

Fuente: Análisis PwC a partir de información del BOE, REE y CNMC (2020 último año con información disponible)
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Entre 2011 y 2012, se sucedieron dos cambios normativos que afectaron a los titulares de
cualquier instalación eléctrica:
➢ El RD 1544/2011 estableció un peaje de acceso a las redes para todos los productores

de energía de 0,5 €/MWh.
➢ La Ley 15/2012 estableció un impuesto sobre el valor de la producción de la energía

eléctrica (IVPEE) que grava con un 7% el importe total que percibe cada instalación
por la producción de energía, independientemente de la tecnología.

9.113 10.870 17.157 21.773 27.327 31.177 36.786 40.327 39.777 39.308 38.886 38.736 38.640 38.640 38.524

En 2002, el Gobierno puso un límite a la
subida del precio de la luz, generando un
desfase entre los ingresos y costes del
sistema eléctrico conocido como el déficit de
tarifa.
Este déficit no dejó de aumentar durante
los siguientes años, acumulando ya en 2008
una deuda de casi 20.000 M€ que se
acabaría doblando en tan solo 4 años. En
consecuencia, el Gobierno, con el objetivo de
reducir el déficit de tarifa, realizó varias
actuaciones que afectaron a los ingresos
garantizados de las plantas fotovoltaicas.
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>> Cambio del sistema retributivo: la Ley 24/2013 y el Real Decreto 413/2014

En 2013 se derogan los regímenes retributivos de las renovables vigentes hasta la fecha, y en 2014 se 
modifican de forma retroactiva mediante un nuevo sistema que debería garantizar, en teoría, una 
rentabilidad razonable en base a unas «instalaciones tipo»

Evolución de la potencia instalada fotovoltaica (MW)

Ley 24/2013 del Sector EléctricoReal Decreto 9/2013

Fuente: Análisis PwC a partir de información del BOE y REE
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A partir del año 2013, se suceden una serie de cambios normativos
encaminados a modificar de forma retroactiva el régimen retributivo de las
renovables.
Este proceso comienza con la aprobación del Real Decreto 9/2013, que
establece la derogación de los modelos de retribución previstos en el RD
661/2007 y RD 1578/2008.
A partir de mediados de 2013, todas las instalaciones acogidas a estos dos
reales decretos vieron modificada su retribución hasta el final de su vida
útil.

La nueva Ley del Sector Eléctrico y el RD 413/2014 establecieron un
nuevo esquema retributivo para las renovables que debería una
garantizar una rentabilidad razonable mediante una retribución a la
inversión (en €/MW) y, en algunos casos, a la operación (en
€/MWh).
Para ello se definieron unas plantas tipo en base a parámetros como
la potencia, la antigüedad o la tecnología.
Este nuevo esquema supuso una reducción de hasta
el 50% de los ingresos para algunas plantas.
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>> Situación actual: las subastas de capacidad

Fuente: Análisis PwC a partir de información del BOE y REE

Tras casi 5 años de moratoria, en 2017 comienzan las subastas de nueva capacidad renovable, cuyos 
efectos empiezan a notarse a partir de 2019, ahora ya sin apenas presencia de pequeños productores 
en las nuevas instalaciones adjudicatarias
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15.286 MW
Pese a los múltiples cambios regulatorios que se 
concentraron entre 2010 y 2014, la potencia 
fotovoltaica instalada a cierre de 2021 consiguió 
alcanzar los 15.286 MW.

Real Decreto 413/2014 RD-L 23/2020

RD 359/2017 y 650/2017 Tras casi 5 años de moratoria, se
celebraron dos subastas en 2017 de
nueva capacidad renovable (RD
359/2017 y RD 650/2017), en las que se
adjudicaron 3.910 MW de potencia
fotovoltaica.

RD 960/2020

El RD-L 23/2020 crea el Régimen
Económico de Energías Renovables
(REER), y el RD 960/2020 estableció un
calendario de 4 subastas, que han
adjudicado 2.933 MW a la tecnología
fotovoltaica.
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Una fórmula que podría ayudar a los productores fotovoltaicos a recuperar una parte de las pérdidas 
por el daño soportado sería la extensión de la vida útil regulatoria de las plantas fotovoltaicas tipo 
que proponen desde ANPiER
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>> Extensión de la vida útil regulatoria

La extensión de la vida útil regulatoria de las plantas fotovoltaicas tipo recogidas en el RD 413/2014 es una propuesta que está impulsando
ANPiER como fórmula de compensación de los ingresos perdidos por los productores tras los sucesivos cambios regulatorios. Esta es una
propuesta - de entre todas las posibles - válida, pues implicaría ampliar por un período regulatorio adicional (6 años) la vida útil de los huertos
solares, cifrada actualmente en 30 años. Esta extensión supondría la materialización de reinversiones en estas plantas, manteniendo su
capacidad operativa y generando un efecto económico positivo en la economía.

Extensión

20
15

20
24

20
16

20
18

20
19

20
33

20
20

20
35

20
21

20
22

20
23

20
25

20
26

20
30

20
27

20
29

20
38

20
28

20
08

20
39

20
17

20
37

20
14

20
36

20
34

20
09

20
41

20
10

20
32

20
12

20
42

20
11

20
31

20
13

20
43

20
40

1er período regulatorio 2º período regulatorio 3º período regulatorio 4º período regulatorio
(No establecido)

Propuesta extensión 
ANPiER*

Esto supondría, por ejemplo para una planta tipo cuya entrada en operación se produjo en 2008, una ampliación de la vida útil
regulatoria hasta el año 2043.

Real Decreto 413/2014RD 661/2007

Nota: La propuesta de extensión de ANPiER supondría un pago por potencia instalada a precios del año 2022. La retribución representada en el gráfico para una planta tipo con entrada en operación en 2008 es orientativa y no se corresponde con ninguna IT.
Fuente: ANPiER
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Casi un 30% de la potencia fotovoltaica instalada actual se materializó antes de 2013 con una 
participación mayoritaria de las pequeñas instalaciones, que realizaron un esfuerzo inversor inicial 
que permitió el despegue de la tecnología

14

>> Los «pioneros» de la tecnología

1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.3. Rol de los pequeños productores

Potencia instalada fotovoltaica por periodo temporal 2007-2021

4.513

130

10.518

77%

100%

62%

51%

0%

2007-2013 2014-2018 2019-2021

% de instalaciones menores o iguales a 3 MW Potencia instalada (MW)
% de instalaciones menores o iguales a 100 kW

En España han existido dos períodos de crecimiento de la tecnología
fotovoltaica, que suman entre ambos el 98% de la capacidad total instalada
hasta la fecha: 2007-2013 (~4,500 MW) y 2019-2021 (~10.500 MW).

El tamaño medio de las nuevas instalaciones rondaba los 103 kW en el
periodo 2007-2013, mientras que las adjudicatarias de las subastas más
recientes (2017-2021) tienen de media 46 MW. En la actualidad podemos
considerar el tamaño medio de un pequeño productor en unos 3 MW, aunque
en sus inicios era mucho menor, generalmente inferior a los 100 kW.

Mientras que entre 2007-2013 las plantas de ≤100 kW representaron
alrededor del 62% de la nueva capacidad instalada, en el período 2019-
2021 los pequeños productores no llegan al 0,5%, incluyendo en este caso
también las de menos de 3 MW.

Nota: Para el cálculo de los tamaños medios en el período 2007-2013, se ha utilizado una muestra de 16.596 plantas de PRETOR para aproximar la fecha de puesta en marcha a partir de la fecha de registro. Para el período 2019-2021 se han utilizado las 
resoluciones oficiales del BOE de las 4 subastas realizadas hasta 2021. Para el % de la capacidad instalada de instalaciones ≤100 kW se ha seguido una metodología similar. Fuente: Análisis PwC a partir de REE, PRETOR y BOE
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A pesar del incremento en el tamaño de las nuevas plantas, casi el 98% de todas las instalaciones 
fotovoltaicas actualmente en operación en España tienen un tamaño igual o inferior a 100 kW, y 
representan 1 de cada 5 MW instalados
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14

N.º de plantas FV por tamaño de la instalación (% acumulado sobre el total)Aunque el tamaño medio de las plantas solares
ha crecido de forma notable, sobre todo en el
periodo 2017-2021, las pequeñas instalaciones
suponen aún hoy la inmensa mayoría del
parque de generación fotovoltaico.

Casi el 98% de las instalaciones de esta
tecnología inscritas en el Registro Administrativo
de Instalaciones de Producción de Energía
Eléctrica tienen un tamaño igual o inferior a
100 kW, y casi la mitad están entre los 50 y los
100 kW.

En términos de potencia instalada, estas
instalaciones suponen el 21% de la capacidad
total de generación fotovoltaica, algo más de 1
de cada 5 MW instalados.

Las plantas de tamaño igual o 
inferior a 100 kW suponen el 
21% de la capacidad 
fotovoltaica nacional.

1/5

Fuente: Análisis PwC a partir de información del MITECO
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La tecnología fotovoltaica ha reducido drásticamente su coste medio de inversión desde 2007, y el 
aumento paulatino del tamaño de las plantas ha generado economías de escala. Para recorrer este 
camino, las primeras instalaciones tuvieron que asumir costes mucho más elevados

16

Evolución del coste de los paneles solares (€/kW) Los costes de inversión en las instalaciones
fotovoltaicas no han dejado de caer en los
últimos 15 años, haciendo que la tecnología
sea cada vez más competitiva comercialmente.
Así, por ejemplo, el precio de los módulos
solares (que suponían alrededor del 67% del
coste total de la inversión1) era en 2019 de 280
€/kW, un 92% más barato que en el año 2007,
cuando éste alcanzaba los 3.300 €/kW.

Tal y como vimos en la diapositiva 17, la inmensa
mayoría de los pequeños productores
fotovoltaicos realizaron la inversión entre 2007
y 2008, cuando su coste era mucho más alto al
actual. Estas inversiones buscaban no sólo una
rentabilidad económica sino también
contribuir al desarrollo de la tecnología y los
objetivos ambientales (Kyoto y H2020).

Así, los titulares de estas plantas - generalmente
pequeños ahorradores de entornos rurales -
realizaron la inversión bajo un sistema de tarifa
que garantizaba la cobertura de la misma y, con
ello, una rentabilidad razonable.

1 Cálculos realizados a partir de los datos incluidos en el documento “Evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías renovables”
Fuente: Análisis PwC a partir de ANPiER e IDAE
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El coste medio de los paneles solares se ha reducido
un 92% en sólo 13 años, situándose en el 2019 en los
280 €/kW. Esta tendencia refleja la importante curva de
aprendizaje que ha habido en los últimos años con
respecto a esta tecnología.

>> Curva de aprendizaje de la tecnología

1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.3. Rol de los pequeños productores

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



201

PwC

La tecnología fotovoltaica ha reducido drásticamente su coste medio de inversión desde 2007, y el 
aumento paulatino del tamaño de las plantas ha generado economías de escala. Para recorrer este 
camino, las primeras instalaciones tuvieron que asumir costes mucho más elevados

16

Evolución del coste de los paneles solares (€/kW) Los costes de inversión en las instalaciones
fotovoltaicas no han dejado de caer en los
últimos 15 años, haciendo que la tecnología
sea cada vez más competitiva comercialmente.
Así, por ejemplo, el precio de los módulos
solares (que suponían alrededor del 67% del
coste total de la inversión1) era en 2019 de 280
€/kW, un 92% más barato que en el año 2007,
cuando éste alcanzaba los 3.300 €/kW.

Tal y como vimos en la diapositiva 17, la inmensa
mayoría de los pequeños productores
fotovoltaicos realizaron la inversión entre 2007
y 2008, cuando su coste era mucho más alto al
actual. Estas inversiones buscaban no sólo una
rentabilidad económica sino también
contribuir al desarrollo de la tecnología y los
objetivos ambientales (Kyoto y H2020).

Así, los titulares de estas plantas - generalmente
pequeños ahorradores de entornos rurales -
realizaron la inversión bajo un sistema de tarifa
que garantizaba la cobertura de la misma y, con
ello, una rentabilidad razonable.

1 Cálculos realizados a partir de los datos incluidos en el documento “Evolución tecnológica y prospectiva de costes de las energías renovables”
Fuente: Análisis PwC a partir de ANPiER e IDAE

3.300

2.500

1.580
1.400

1.100

750
600

450 420 380 350 340 280

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

-92%

El coste medio de los paneles solares se ha reducido
un 92% en sólo 13 años, situándose en el 2019 en los
280 €/kW. Esta tendencia refleja la importante curva de
aprendizaje que ha habido en los últimos años con
respecto a esta tecnología.

>> Curva de aprendizaje de la tecnología

1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.3. Rol de los pequeños productores



202

PwC

Aún hoy, los pequeños productores de energía renovable juegan un rol relevante -complementario al 
de las plantas «utility-scale»- con unos beneficios sociales y económicos alineados con las estrategias 
de transición justa y reto demográfico

17

• Generación de actividad económica y valor 
añadido bruto por la construcción y 
operación de las plantas fotovoltaicas.

• Dinamización del comercio local gracias a 
esta actividad económica.

• Como toda generación de origen renovable, 
contribuye a conseguir los objetivos de 
descarbonización de la generación de 
electricidad, evitando emisiones de CO2.

• Plantas conectadas generalmente a las redes de 
distribución (generación distribuida), evitando 
las pérdidas de transporte.

• La generación distribuida contribuye también a 
garantizar la seguridad en el suministro 
eléctrico, ya que permite atomizar la producción 
eléctrica a lo largo del territorio.

• Localización de las plantas en entornos rurales, 
generalmente más despoblados, ayudando a 
mantener la equidad territorial.

• Producción social: ingresos complementarios 
para pequeños agricultores y jubilados.

• Las pequeñas plantas fotovoltaicas permiten la 
socialización de la producción eléctrica.

• Creación y mantenimiento de puestos de 
trabajo en pequeños municipios.

• Generación de rentas salariales en zonas con 
mayor tasa de desempleo, especialmente 
juvenil.

Beneficios 
socioeconómicos de 

los pequeños 
productores 
fotovoltaicos

• Generación de ingresos tributarios y de cotizaciones a la seguridad 
social, tanto a nivel nacional como regional y local.

>> Beneficios sociales y económicos de los pequeños productores

1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.3. Rol de los pequeños productores

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



203

PwC

Aún hoy, los pequeños productores de energía renovable juegan un rol relevante -complementario al 
de las plantas «utility-scale»- con unos beneficios sociales y económicos alineados con las estrategias 
de transición justa y reto demográfico

17

• Generación de actividad económica y valor 
añadido bruto por la construcción y 
operación de las plantas fotovoltaicas.

• Dinamización del comercio local gracias a 
esta actividad económica.

• Como toda generación de origen renovable, 
contribuye a conseguir los objetivos de 
descarbonización de la generación de 
electricidad, evitando emisiones de CO2.

• Plantas conectadas generalmente a las redes de 
distribución (generación distribuida), evitando 
las pérdidas de transporte.

• La generación distribuida contribuye también a 
garantizar la seguridad en el suministro 
eléctrico, ya que permite atomizar la producción 
eléctrica a lo largo del territorio.

• Localización de las plantas en entornos rurales, 
generalmente más despoblados, ayudando a 
mantener la equidad territorial.

• Producción social: ingresos complementarios 
para pequeños agricultores y jubilados.

• Las pequeñas plantas fotovoltaicas permiten la 
socialización de la producción eléctrica.

• Creación y mantenimiento de puestos de 
trabajo en pequeños municipios.

• Generación de rentas salariales en zonas con 
mayor tasa de desempleo, especialmente 
juvenil.

Beneficios 
socioeconómicos de 

los pequeños 
productores 
fotovoltaicos

• Generación de ingresos tributarios y de cotizaciones a la seguridad 
social, tanto a nivel nacional como regional y local.

>> Beneficios sociales y económicos de los pequeños productores

1. El desarrollo de la fotovoltaica en España | 1.3. Rol de los pequeños productores



204

PwC

La estabilidad regulatoria, la expectativa de ingresos suficientes y la minimización de los riesgos 
financieros son fundamentales para impulsar el desarrollo de nuevas tecnologías de generación 
eléctrica, como en su día lo fue la fotovoltaica

18

>> Recomendaciones de la CE

Fuente: Guía de la Comisión Europea para el diseño de los esquemas de apoyo a las renovables (EU Guidance Document (SWD(2013)-439)

La seguridad jurídica es un principio
fundamental para garantizar el atractivo inversor
de cualquier actividad económica.

En el caso de la inversión en tecnologías
renovables, los riesgos provocados por la
inestabilidad regulatoria tienen un efecto directo
en los costes de financiación y del desarrollo
de un proyecto, tal y como señala la Comisión
Europea.

Para evitar que los cambios en los sistemas de
apoyo a las renovables afecten a los inversores, la
Comisión recomienda que éstos siempre cumplan
con un amplio y transparente proceso de
consulta pública para evitar alterar tanto las
expectativas de negocio y la confianza de los
inversores.

Buenas prácticas en el diseño y reforma de los esquemas de apoyo a las renovables

1. Compromisos a largo plazo en los tiempos de eliminación de las ayudas

3. Anuncio de sistemas de reducción automática de ayudas en función de topes/suelos o los costes 
de la tecnología

5. Compromisos claros que eviten alterar la rentabilidad de las inversiones ya realizadas y 
que socaven las legítimas expectativas de los inversores

7. Consulta amplia y pública sobre el diseño del régimen

2. Diseño de las ayudas flexible que se adapte a la evolución de los costes y de la tecnología

4. Períodos de revisión planificados y sin cambios intermedios no anunciados

6. Financiación estable de los sistemas de apoyo en consonancia con el marco europeo y 
extrapresupuestaria para evitar el impacto fiscal y la incertidumbre

8. Mantenimiento de los costes de apoyo transparentes y separados de otros costes del sistema
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Aunque la retribución a las renovables ha experimentado ajustes progresivos en Europa conforme la 
tecnología ha ido madurando, son pocos los países de la UE que han aplicado estos cambios sobre 
instalaciones en operación, dejando en la mayoría de casos fuera a los pequeños productores

19

>> Retroactividad y pequeños productores

La mayor parte de países de la Unión Europea
han realizado en los últimos años cambios en
sus modelos FiT y FiP con el objetivo de
adaptar estos sistemas a las necesidades
cambiantes de sus sistemas eléctricos. Sin
embargo, estas modificaciones no han
supuesto, en la mayor parte de los casos, un
incumplimiento de las obligaciones asumidas
años atrás con los inversores.

Así, sólo 6 países en la UE han realizado
cambios retroactivos en sus FiT y FiP
vinculados a la tecnología fotovoltaica: España,
Francia, Italia, República Checa, Bulgaria y
Grecia. Estos cambios han supuesto, en la
práctica, una reducción efectiva de los
ingresos garantizados a los productores para
una serie de años, aunque su materialización
jurídica ha variado según el país concreto.

España, Francia, Italia, República 
Checa, Bulgaria y Grecia han 
realizado cambios retroactivos 
en sus esquemas FiT y FiP

Países con FiT o FiP que han 
introducido cambios retroactivos 
Países con FiT o FiP que no han 
introducido cambios retroactivos

Nota: FiT relativos a la tecnología fotovoltaica
Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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Aquellos países que sí han realizado cambios de carácter retroactivo, mayoritariamente han 
establecido excepciones - o al menos reducciones menores o temporales - para las plantas más 
pequeñas, como es el caso de Italia, Grecia, Francia, República Checa y Bulgaria
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>> Retroactividad y pequeños productores
Países con FiT o FiP que han 
introducido cambios retroactivos 
sin excepciones 

Países con FiT o FiP que han 
introducido cambios retroactivos con 
excepciones

Bulgaria realizó cambios en los modelos FiT a través de la
imposición de tasas de conexión a la red, cuyo tipo
impositivo dependía, entre otros, de la potencia instalada.

República Checa impuso tasas a los ingresos recibidos por las
plantas fotovoltaicas, aunque éstas no fueron aplicadas a
instalaciones con una capacidad instalada ≤30 kW.

Italia recortó en 2014 los FiT garantizados a los productores
fotovoltaicos, exceptuando aquellos con una potencia instalada
≤200 kW.

Grecia redujo retroactivamente las cuantías debidas a los
productores para el año 2013, aunque estableció recortes
menores para pequeñas plantas fotovoltaicas (≤100 kW).

Francia acordó para 2021 la reducción retroactiva de los FiT
garantizados a las plantas que firmaron un PPA entre 2006 y
2010, exceptuando aquellas con una potencia ≤250 kW.

Nota: FiT relativos a la tecnología fotovoltaica
Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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Italia decidió en 2014 realizar ajustes retroactivos en los ingresos garantizados de las plantas 
fotovoltaicas, con excepciones para los pequeños huertos solares con una capacidad instalada 
inferior a 200 kW
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>> Italia

Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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Italia ha sido uno de los países de la UE que más activamente ha apoyado el
desarrollo de las renovables. Si nos centramos en la tecnología fotovoltaica, desde el
año 2005 el país transalpino apoya el desarrollo de parques solares mediante un
sistema FiT llamado “Conto Energia”. En este sentido, hasta 5 esquemas FiT
distintos han sido aprobados entre 2005 y 2012 para impulsar el desarrollo
fotovoltaico del país, garantizando unos determinados ingresos a los productores
por un período de 20 años. El valor de este FiT depende de la capacidad
instalada de la planta o su fecha de entrada en operación entre otros factores.

Los primeros cambios en el régimen retributivo de la fotovoltaica comienzan con la
suspensión del esquema FiT para nuevas plantas fotovoltaicas a partir del año
2013, accediendo en su caso a un esquema de incentivos FiP. Sin embargo, en julio
de 2013, el Gobierno Italiano cancela cualquier sistema de incentivos para
nuevas plantas fotovoltaicas.

Con el Decreto 91/2014 se introdujeron los principales cambios que modificaron,
de forma retroactiva, el régimen de incentivos garantizado a los productores. La
norma, conocida como “Spalma Incentivi”, establecía 3 reglas de reducción de los
FiT para todas las plantas fotovoltaicas, salvo aquellas con una capacidad
instalada ≤200 kW. Así, se proponía una reducción entre el 6% y el 9% del FiT para
el resto del período de vigencia, aceptar un mayor recorte hasta 2019 y recibir
después una mayor tarifa o prorrogar los contratos de 20 a 24 años reduciendo
la tarifa entre un 17% y un 25%.
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Italia ha sido uno de los países de la UE que más activamente ha apoyado el
desarrollo de las renovables. Si nos centramos en la tecnología fotovoltaica, desde el
año 2005 el país transalpino apoya el desarrollo de parques solares mediante un
sistema FiT llamado “Conto Energia”. En este sentido, hasta 5 esquemas FiT
distintos han sido aprobados entre 2005 y 2012 para impulsar el desarrollo
fotovoltaico del país, garantizando unos determinados ingresos a los productores
por un período de 20 años. El valor de este FiT depende de la capacidad
instalada de la planta o su fecha de entrada en operación entre otros factores.

Los primeros cambios en el régimen retributivo de la fotovoltaica comienzan con la
suspensión del esquema FiT para nuevas plantas fotovoltaicas a partir del año
2013, accediendo en su caso a un esquema de incentivos FiP. Sin embargo, en julio
de 2013, el Gobierno Italiano cancela cualquier sistema de incentivos para
nuevas plantas fotovoltaicas.

Con el Decreto 91/2014 se introdujeron los principales cambios que modificaron,
de forma retroactiva, el régimen de incentivos garantizado a los productores. La
norma, conocida como “Spalma Incentivi”, establecía 3 reglas de reducción de los
FiT para todas las plantas fotovoltaicas, salvo aquellas con una capacidad
instalada ≤200 kW. Así, se proponía una reducción entre el 6% y el 9% del FiT para
el resto del período de vigencia, aceptar un mayor recorte hasta 2019 y recibir
después una mayor tarifa o prorrogar los contratos de 20 a 24 años reduciendo
la tarifa entre un 17% y un 25%.
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Grecia, en medio de la mayor crisis económica en la historia reciente del país, decidió recortar de 
forma retroactiva los incentivos de las renovables, aunque acordó reducciones menores para las 
plantas más pequeñas

22

>> Grecia

Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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En 2006 el Parlamento Heleno aprueba la Ley 3468/2006, con el objetivo de
impulsar el desarrollo renovable del país. Esta norma establece un esquema de
incentivos FiT para plantas renovables que, en el caso de la tecnología
fotovoltaica, reconoce diferentes precios de compra de la energía dependiendo
de varios parámetros. Así, la ley distingue entre pequeños huertos solares (≤100
kW) del resto de plantas fotovoltaicas, así como la fórmula de conexión que tienen
estas plantas a la red, incentivando más aquellas instaladas en islas no
conectadas al sistema general. Estos incentivos se garantizan por un período
mínimo de 10 años, prorrogables por otros 10 si el productor lo solicita.

Ante la crisis económica que empezaba a afectar a la economía Helena, el
Gobierno decidió emprender múltiples cambios normativos retroactivos que
redujeran los incentivos garantizados a las plantas renovables. De entre todas las
modificaciones que se sucedieron entre 2009 y 2013, destaca la introducida por la
Ley 4093/2012, que establece el llamado “recargo de solidaridad”. Esta tasa
temporal gravaba entre un 25% y un 30% los ingresos recibidos por las plantas
renovables, siendo la fotovoltaica la tecnología más afectada.

Ya en el año 2014, se aprueba el llamado “New Deal energético” con la ley
4254/2014. Mediante esta norma, se acuerda la reducción retroactiva de las
cantidades debidas a los productores renovables para el año 2013. SI bien la
tecnología fotovoltaica fue, de nuevo, la más perjudicada, se establecieron
reducciones para pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW). Junto a estos
recortes, se acordó además una modificación unilateral de los PPAs de todas las
plantas renovables según, entre otros parámetros, su potencia instalada.
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En 2006 el Parlamento Heleno aprueba la Ley 3468/2006, con el objetivo de
impulsar el desarrollo renovable del país. Esta norma establece un esquema de
incentivos FiT para plantas renovables que, en el caso de la tecnología
fotovoltaica, reconoce diferentes precios de compra de la energía dependiendo
de varios parámetros. Así, la ley distingue entre pequeños huertos solares (≤100
kW) del resto de plantas fotovoltaicas, así como la fórmula de conexión que tienen
estas plantas a la red, incentivando más aquellas instaladas en islas no
conectadas al sistema general. Estos incentivos se garantizan por un período
mínimo de 10 años, prorrogables por otros 10 si el productor lo solicita.

Ante la crisis económica que empezaba a afectar a la economía Helena, el
Gobierno decidió emprender múltiples cambios normativos retroactivos que
redujeran los incentivos garantizados a las plantas renovables. De entre todas las
modificaciones que se sucedieron entre 2009 y 2013, destaca la introducida por la
Ley 4093/2012, que establece el llamado “recargo de solidaridad”. Esta tasa
temporal gravaba entre un 25% y un 30% los ingresos recibidos por las plantas
renovables, siendo la fotovoltaica la tecnología más afectada.

Ya en el año 2014, se aprueba el llamado “New Deal energético” con la ley
4254/2014. Mediante esta norma, se acuerda la reducción retroactiva de las
cantidades debidas a los productores renovables para el año 2013. SI bien la
tecnología fotovoltaica fue, de nuevo, la más perjudicada, se establecieron
reducciones para pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW). Junto a estos
recortes, se acordó además una modificación unilateral de los PPAs de todas las
plantas renovables según, entre otros parámetros, su potencia instalada.
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En el año 2020 el Gobierno francés decidió reconsiderar los mecanismos FiT concedidos a plantas 
fotovoltaicas entre 2006 y 2010 aunque, de nuevo, no aplicaría estos cambios a pequeños 
productores
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>> Francia

Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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Desde el año 2000, el Gobierno Francés ha apoyado el desarrollo de las energías
renovables, y en concreto de la fotovoltaica, mediante un sistema de incentivos FiT.
De acuerdo al “Bill on the modernisation and development of the electricity public
service”, EDF (operador del sistema) y los distribuidores locales tienen la obligación
de comprar toda la energía producida por instalaciones renovables a un precio
garantizado durante 20 años. Si bien la normativa original establecía un mecanismo
corrector por el cual el valor del FiT caía progresivamente, este fue eliminado para
nuevas plantas a partir de 2002.

Ya en 2010, se produjeron los primeros cambios en el modelo de incentivos de las
renovables ante el creciente debate público. Ese mismo año se redujeron los FiT
para nuevos proyectos renovables, así como se congelaron de forma temporal
los PPAs para nuevos proyectos fotovoltaicos. A estos cambios le siguieron el fin
en 2011 de los esquemas de incentivos FiT para nuevos proyectos renovables.
Sin embargo, en ningún momento se modificó de forma retroactiva los incentivos
garantizados a plantas ya en operación.

Sin embargo, en 2020 el Gobierno Galo decidió, a través de sus presupuestos
generales para el año 2021, introducir una serie de modificaciones retroactivas a
los incentivos FiT concedidos a las instalaciones fotovoltaicas que firmaron un
PPA entre 2006 y 2010. De media, los recortes a estos incentivos alcanzaron el 47%
del FiT original. Sin embargo, se estableció una excepción a las pequeñas plantas
fotovoltaicas, de forma que las plantas con una capacidad instalada ≤250 kW
estaban exentas de este recorte.
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En el año 2020 el Gobierno francés decidió reconsiderar los mecanismos FiT concedidos a plantas 
fotovoltaicas entre 2006 y 2010 aunque, de nuevo, no aplicaría estos cambios a pequeños 
productores
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Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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Desde el año 2000, el Gobierno Francés ha apoyado el desarrollo de las energías
renovables, y en concreto de la fotovoltaica, mediante un sistema de incentivos FiT.
De acuerdo al “Bill on the modernisation and development of the electricity public
service”, EDF (operador del sistema) y los distribuidores locales tienen la obligación
de comprar toda la energía producida por instalaciones renovables a un precio
garantizado durante 20 años. Si bien la normativa original establecía un mecanismo
corrector por el cual el valor del FiT caía progresivamente, este fue eliminado para
nuevas plantas a partir de 2002.

Ya en 2010, se produjeron los primeros cambios en el modelo de incentivos de las
renovables ante el creciente debate público. Ese mismo año se redujeron los FiT
para nuevos proyectos renovables, así como se congelaron de forma temporal
los PPAs para nuevos proyectos fotovoltaicos. A estos cambios le siguieron el fin
en 2011 de los esquemas de incentivos FiT para nuevos proyectos renovables.
Sin embargo, en ningún momento se modificó de forma retroactiva los incentivos
garantizados a plantas ya en operación.

Sin embargo, en 2020 el Gobierno Galo decidió, a través de sus presupuestos
generales para el año 2021, introducir una serie de modificaciones retroactivas a
los incentivos FiT concedidos a las instalaciones fotovoltaicas que firmaron un
PPA entre 2006 y 2010. De media, los recortes a estos incentivos alcanzaron el 47%
del FiT original. Sin embargo, se estableció una excepción a las pequeñas plantas
fotovoltaicas, de forma que las plantas con una capacidad instalada ≤250 kW
estaban exentas de este recorte.
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República Checa fue uno de los pioneros en el impulso de la fotovoltaica en la UE, pero en el año 
2011 comenzó a modificar su régimen retributivo de forma retroactiva - mediante impuestos que 
gravaban los ingresos de las plantas - aunque con excepciones para pequeños productores
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>> República Checa

Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)

En 2005, República Checa introdujo una nueva normativa destinada a la
promoción de las energías renovables, el “Act on the Promotion of the Use of
Renewable Resources”. Este nuevo marco reconocía como mecanismos de apoyo
a las renovables un FiT y un FiP, entre los que los productores renovables debían
elegir. Este sistema de incentivos estaba diseñado para garantizar una
rentabilidad mínima a los productores durante los siguientes 15 años.

Sería a partir de 2010, y ante el aumento del debate público con respecto a los
incentivos de las renovables, cuando el Gobierno Checo comenzaría a realizar
cambios legislativos profundos que redujeran de forma retroactiva los incentivos
prometidos. Así, en 2011 se introdujo una tasa temporal que gravaba los ingresos
exclusivamente de las plantas fotovoltaicas puestas en marcha entre 2009 y 2010.
Los tipos impositivos alcanzaban el 26% para los esquemas FiT y el 28% para los
esquemas FiP. Aún así, el legislador checo estableció una excepción a las pequeñas
plantas fotovoltaicas, de forma que aquellas plantas con una capacidad instalada
≤30 kW estaban exentas de la misma. Pese a lo controvertido de la normativa, el
Tribunal Constitucional validó esta nueva figura impositiva.

Ya en 2013, meses antes de la finalización del plazo inicialmente establecido para
esta tasa, se aprobó una extensión de la misma del 2014 en adelante, pero esta vez
gravando sólo a aquellas plantas con entrada en operación durante el 2010.
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República Checa fue uno de los pioneros en el impulso de la fotovoltaica en la UE, pero en el año 
2011 comenzó a modificar su régimen retributivo de forma retroactiva - mediante impuestos que 
gravaban los ingresos de las plantas - aunque con excepciones para pequeños productores

24

>> República Checa

Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)

En 2005, República Checa introdujo una nueva normativa destinada a la
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Bulgaria apostó de forma muy decidida por la energía fotovoltaica desde su entrada en la UE, pero 
desde 2012 comenzó a desarrollar varios cambios regulatorios que afectaban a los esquemas 
retributivos garantizados, algunos incluso rebatidos en los tribunales

25

>> Bulgaria

En el año 2007, Bulgaria aprueba el Renewable and Alternative Energy Sources
and Biofuels Act, con el objetivo de crear un clima apropiado para la inversión
renovable en el país. Esta normativa aprueba unos mecanismos de apoyo FiT para
distintas tecnologías renovables, además de obligar a las compañías eléctricas a
comprar toda la energía producida por estas plantas. Ya en el 2011, se aprueba el
Energy from Renewables Sources Act que va un paso más allá en el desarrollo de
estos incentivos a las renovables, garantizando a los productores, y en concreto a los
solares, hasta 20 años del esquema FiT al que accedieran.

Pese al éxito de estos incentivos, entre 2012 y 2015 Bulgaria comenzó a realizar
diferentes cambios legislativos que afectaban a estos incentivos. En el 2012, se
introdujo una tasa temporal de acceso a la red sólo para productores renovables,
lo que reducía de forma retroactiva la retribución efectiva de los mismos. Esta
tasa, revocada un año más tarde por el Tribunal Supremo, era calculada teniendo en
cuenta el FiT que recibiera la planta*. En la misma línea, el Parlamento intentó
aprobar en 2014 un impuesto que gravaba el 20% de los ingresos de los parques
solares y eólicos, siendo revocado un año más tarde por el Tribunal
Constitucional. Junto a estos cambios, el Gobierno búlgaro introdujo otros como una
limitación a la energía máxima retribuida de plantas renovables.

Finalmente, en 2018, el Gobierno obligó a los productores renovables con
acuerdo FiT, salvo los más pequeños (<4 MW), a abandonar estos esquemas y
adoptar un FiP, compensando la potencial diferencia que pudiera haber entre ambos.

Nota: El valor del FiT depende del año de entrada en operación de la planta y su capacidad de generación asociada.
Fuente: Análisis PwC a partir de legislación nacional y otras fuentes secundarias (ver Anexo II)
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En esta sección presentamos la estimación de la contribución económica de los pequeños 
productores fotovoltaicos en España durante el año 2021 en términos de Producto Interior Bruto 
(PIB), empleo y recaudación fiscal

27

Beneficios 
socioeconómicos de 

los pequeños 
productores 
fotovoltaicos

2. Impacto económico

Contribución al PIB, medido en 
términos de valor añadido bruto 
(VAB)

Contribución al empleo, medido en 
términos de puestos de trabajo 
anuales equivalentes a tiempo completo 
(FTE)

Impuestos y cotizaciones sociales, 
soportados y/o recaudados gracias a 
la actividad económica generada.

Actividad
Hemos estimado el impacto económico de la
operación y mantenimiento de las plantas
fotovoltaicas con potencia instalada ≤100
kW.

Alcance geográfico
El perímetro geográfico de cálculo es
nacional, se excluye por tanto cualquier
impacto generado en otros países (por la
importación de componentes, por ejemplo).

Alcance temporal
La estimación la hemos realizado para el
año 2021. Los datos en euros están
expresados, por tanto, en euros corrientes
de ese mismo año.

>> Alcance de la estimación del impacto económico
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La cuantificación incluye no solo el impacto generado directamente, sino también el indirecto e 
inducido, para lo que utilizamos la metodología Input-Output, ampliamente usada y aceptada para 
este tipo de mediciones

28

>> Marco metodológico

Gastos e 
inversiones

Rentas del trabajo 
(sueldos y salarios)

Impacto directo1

Impacto inducido

Impacto indirecto

Empleo
PIB

Operación de las pequeñas plantas 
fotovoltaicas.

Proveedores
del sector

Proveedores de 
los proveedores

…

2

Efecto sobre la cadena de 
suministro.

3

Consumo de los hogares 
derivado del impacto directo 
e indirecto.

Para medir el impacto en PIB, empleo y recaudación fiscal de
las pequeñas plantas FV en España, hemos aplicado la
metodología input-output, una técnica estándar y
ampliamente utilizada y aceptada para la evaluación de
impactos socioeconómicos, que permite cuantificar:

• Impacto directo. Es el impacto directamente atribuible a
la operación de las pequeñas plantas FV.

• Impacto indirecto. Es el impacto generado por los
gastos e inversiones realizados de toda la cadena de
suministro (proveedores de las pequeñas plantas FV).

• Impacto inducido. Es el impacto por el consumo de
bienes y servicios de los hogares derivado de las rentas
del trabajo generadas de forma directa e indirecta.

El alcance de la medición es a nivel nacional y los datos
empleados para la cuantificación son relativos al año 2021,
último año con información disponible.

Recaudación fiscal

Empleo
PIB

Recaudación fiscal
Empleo

PIB

Recaudación fiscal

Nota: En el Anexo se puede encontrar mayor detalle sobre la metodología Input-Output utilizada.

2. Impacto económico
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982 M€

2.199 M€

980 M€

237 M€

InducidoDirecto Indirecto Total

Contribución total al PIB 
(2021)

x2,2

2.199 millones de euros

La operación de las plantas fotovoltaicas inferiores a 100 kW contribuyó con casi 2.200 millones de 
euros al PIB nacional en 2021, incluyendo no solo el impacto directo, sino también los efectos 
indirectos e inducidos

Contribución total al PIB de los pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW) en 
España (2021) 

Por cada € de PIB que generan los pequeños 
productores FV en España, se generan 2,2€ 
adicionales en el conjunto de la economía 

Cada MW de potencia instalada 
vinculado a los pequeños 
productores fotovoltaicos (≤100 
kW) contribuyó de forma directa 
al PIB en unos 300.000 €

La contribución total al PIB 
nacional de los pequeños 
productores fotovoltaicos, 2.199 M€, 
es equivalente a casi el 22% de la 
contribución de todo el sector 
fotovoltaico en España*

2. Impacto económico | 2.1. PIB

Nota: La comparativa con respecto al PIB del sector fotovoltaico español se ha realizado a partir del informe anual que publica UNEF. Se ha considerado únicamente la aportación que realiza el sector al PIB nacional, excluyendo el “PIB importado”
Fuente: Análisis PwC, INE y UNEFPwC 29
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Esta actividad permitió el mantenimiento de alrededor de 20.000 puestos de trabajo equivalentes a 
tiempo completo, de los que unos 2.300 fueron empleos directos, de tal forma que 1 de cada 10 
empleos del sector fotovoltaico están vinculados directamente con las pequeñas instalaciones

Contribución total al empleo de los pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW) en 
España (empleos FTE, 2021) 

2.370

20.015

14.344

3.301

IndirectoDirecto Inducido Total

Por cada ocupado mantenido por los pequeños
productores FV se generan 8 empleos en el
conjunto de la economía española

x8,4

Contribución total al    
empleo (2021)
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982 M€

2.199 M€

980 M€

237 M€

InducidoDirecto Indirecto Total

Contribución total al PIB 
(2021)

x2,2

2.199 millones de euros

La operación de las plantas fotovoltaicas inferiores a 100 kW contribuyó con casi 2.200 millones de 
euros al PIB nacional en 2021, incluyendo no solo el impacto directo, sino también los efectos 
indirectos e inducidos

Contribución total al PIB de los pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW) en 
España (2021) 

Por cada € de PIB que generan los pequeños 
productores FV en España, se generan 2,2€ 
adicionales en el conjunto de la economía 

Cada MW de potencia instalada 
vinculado a los pequeños 
productores fotovoltaicos (≤100 
kW) contribuyó de forma directa 
al PIB en unos 300.000 €

La contribución total al PIB 
nacional de los pequeños 
productores fotovoltaicos, 2.199 M€, 
es equivalente a casi el 22% de la 
contribución de todo el sector 
fotovoltaico en España*

2. Impacto económico | 2.1. PIB

Nota: La comparativa con respecto al PIB del sector fotovoltaico español se ha realizado a partir del informe anual que publica UNEF. Se ha considerado únicamente la aportación que realiza el sector al PIB nacional, excluyendo el “PIB importado”
Fuente: Análisis PwC, INE y UNEF
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La actividad económica vinculada a las pequeñas instalaciones fotovoltaicas y generada por empresas, 
hogares y pequeños inversores, permitió además la recaudación de impuestos y cotizaciones sociales 
para las Administraciones Públicas

31

Esquema del impacto fiscal generado por los pequeños productores FV en España

 Producción

 Beneficios

 Empleo

 Masa salarial

 Consumo

 Recaudación IRPF Cotizaciones 
Seguridad Social

 Recaudación Impuesto 
de Sociedades  Recaudación IVA

Actividad de los pequeños productores FV (producción)

La aportación de los pequeños productores FV a la recaudación fiscal proviene tanto de los
impuestos soportados (Impuesto de Sociedades y IVPEE) y recaudados (IRPF de los
trabajadores, Cotizaciones Sociales de los empleados, etc.) directamente por el sector, como de la
actividad económica vinculada (impactos indirectos e inducidos).

 Recaudación IVPEE

 Ingresos

2. Impacto económico | 2.3. Recaudación fiscal
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234 M€
174 M€

226 M€

74 M€

133 M€

124 M€

74 M€

24 M€

Directo Indirecto Inducido Total

534 M€
5 M€

Teniendo en cuenta los impuestos soportados y recaudados tanto de forma directa, como indirecta e 
inducida, los pequeños productores contribuyeron a la recaudación de alrededor de 530 millones de 
euros de ingresos para la Hacienda Pública y la Seguridad Social

Contribución fiscal total de los pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW) en 
España (2021) 

14%
El Impuesto sobre el Valor de Producción 
de la Energía Eléctrica (IVPEE) representa 
el 14% de toda la recaudación 

Por cada € que recauda la 
Hacienda Pública directamente de 
los pequeños productores FV, se 
recaudan otros 2€ adicionales en 
impuestos y Cotizaciones 
Sociales

Las Cotizaciones Sociales (33%) 
son las que mayor recaudación 
generan a la Hacienda Pública, 
seguido del IS (25%), el IRPF (23%) 
y el IVPEE (14%)

Contribución fiscal total 
(2021)

534 millones de euros

Fuente: Análisis PwC y INE

2. Impacto económico | 2.3. Recaudación fiscal

IRPF

CCSS
IS IVA

IVPEE

Otros tributos
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982 M€

2.199 M€

980 M€

237 M€

InducidoDirecto Indirecto Total

Contribución total al PIB 
(2021)

x2,2

2.199 millones de euros

La operación de las plantas fotovoltaicas inferiores a 100 kW contribuyó con casi 2.200 millones de 
euros al PIB nacional en 2021, incluyendo no solo el impacto directo, sino también los efectos 
indirectos e inducidos

Contribución total al PIB de los pequeños productores fotovoltaicos (≤100 kW) en 
España (2021) 

Por cada € de PIB que generan los pequeños 
productores FV en España, se generan 2,2€ 
adicionales en el conjunto de la economía 

Cada MW de potencia instalada 
vinculado a los pequeños 
productores fotovoltaicos (≤100 
kW) contribuyó de forma directa 
al PIB en unos 300.000 €

La contribución total al PIB 
nacional de los pequeños 
productores fotovoltaicos, 2.199 M€, 
es equivalente a casi el 22% de la 
contribución de todo el sector 
fotovoltaico en España*

2. Impacto económico | 2.1. PIB

Nota: La comparativa con respecto al PIB del sector fotovoltaico español se ha realizado a partir del informe anual que publica UNEF. Se ha considerado únicamente la aportación que realiza el sector al PIB nacional, excluyendo el “PIB importado”
Fuente: Análisis PwC, INE y UNEF
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De los 234 millones de euros de contribución directa, unos 220 millones de euros fueron soportados 
por las sociedades jurídicas titulares de las instalaciones y los inversores de las mismas, siendo el 
IVPEE y el impuesto de sociedades los dos principales tributos pagados

Contribución fiscal directa por tipología de impuesto y sujeto pasivo (2021) 
Contribución fiscal directa de los 
pequeños productores (2021)

234 millones de euros

74 M€
52 M€

9 M€

74 M€

16 M€

InversoresEmpresas Trabajadores

169 M€

52 M€

13 M€
4 M€

5 M€

Fuente: Análisis PwC y INE

2. Impacto económico | 2.3. Recaudación fiscal

IVPEE CCSSIS IRPF Otros tributos

Los pequeños productores 
fotovoltaicos (empresas + 
inversores) soportan el 94% del 
total de los impuestos directos

Del total de impuestos 
soportados directamente por los 
pequeños productores (empresas 
+ inversores), el IVPEE representa 
el 33%

Los pequeños productores fotovoltaicos no sólo 
contribuyen a la Hacienda Pública a través de los impuestos 
que pagan las empresas que operan las instalaciones 
fotovoltaicas, sino a través de los ingresos (dividendos) que 
estos reciben
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medioambiental
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Además de su impacto económico, los pequeños productores fotovoltaicos contribuyen a la 
consecución de otros objetivos sociales y medioambientales, gracias a ser una tecnología de origen 
renovable y estar localizada, en general, en pequeñas urbes, fuera de las grandes ciudades

35

Beneficios 
socioeconómicos de 

los pequeños 
productores 
fotovoltaicos

3. Impacto social y medioambiental

>> Otros impactos de las pequeñas plantas fotovoltaicas

Contribución de los pequeños productores 
fotovoltaicos a la transición hacia un modelo 
energético descarbonizado y eficiente

Papel de las pequeñas plantas fotovoltaicas 
en las comunidades donde se localizan, 
ayudando a la consecución de los objetivos 
de la “Estrategia Nacional frente al Reto 
Demográfico”

Apoyo a la transición ecológica, medida a 
partir de diferentes indicadores:
➢ Contribución a la reducción del precio

del “pool” energético
➢ Generación distribuida
➢ Reducción del CO2 y ahorro en

derechos de emisión

Desarrollo de las comunidades locales a 
través de:
➢ Creación de empleo local y fijación de

la población
➢ Ingresos complementarios a las rentas

agrarias para los titulares de las plantas,
que suelen reinvertirse en actividades
propiamente agrícolas.

➢ Reducción de la desigualdad entre el
mundo urbano y rural

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica
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El PNIEC 2021-2030 establece unos ambiciosos objetivos de crecimiento de la capacidad instalada 
renovable, en el que la tecnología fotovoltaica jugará un papel esencial para acelerar la 
descarbonización del sistema energético

36

>> PNIEC 2021-2030

3. Impacto social y medioambiental | 3.1 Transición ecológica

Evolución de la potencia instalada renovable en los escenarios objetivo del PNIEC

21.713 MW
39.181 MW

51.293 MW

68.290 MW

85.998 MW51.465 MW

43.800 MW

35.658 MW

20252020

133.803 MW

160.837 MW

2030

111.829 MW

9.071 MW

Fotovoltaica
Otras renovables y almacenamiento
Energía no renovable

En su objetivo de convertir a España en un país
neutro en carbono en 2050, el Plan Nacional
Integrado de Energía y Clima (PNIEC)
establece unos ambiciosos objetivos de
reducción de gases de efecto invernadero
(GEI), fundamentalmente CO2. Para ello, una de
las principales líneas de actuación propuestas en
el Plan se centra en la descarbonización del
sistema energético, responsable a día de hoy
de 3 de cada 4 toneladas de GEI emitidas a la
atmósfera. A fin de lograr esto, el PNIEC
establece el objetivo para el año 2030 que el
78% de toda la capacidad instalada sea de
origen renovable. De entre todas las tecnologías
renovables, la solar fotovoltaica es la que
juega un papel más relevante, dado que se
espera que su capacidad instalada se
multiplique por 4,3 veces.

x4,3
La tecnología fotovoltaica multiplicará su 
capacidad instalada por más de 4 veces en 
2030 con respecto al escenario inicial del PNIEC

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y IDAE
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En su objetivo de convertir a España en un país
neutro en carbono en 2050, el Plan Nacional
Integrado de Energía y Clima (PNIEC)
establece unos ambiciosos objetivos de
reducción de gases de efecto invernadero
(GEI), fundamentalmente CO2. Para ello, una de
las principales líneas de actuación propuestas en
el Plan se centra en la descarbonización del
sistema energético, responsable a día de hoy
de 3 de cada 4 toneladas de GEI emitidas a la
atmósfera. A fin de lograr esto, el PNIEC
establece el objetivo para el año 2030 que el
78% de toda la capacidad instalada sea de
origen renovable. De entre todas las tecnologías
renovables, la solar fotovoltaica es la que
juega un papel más relevante, dado que se
espera que su capacidad instalada se
multiplique por 4,3 veces.

x4,3
La tecnología fotovoltaica multiplicará su 
capacidad instalada por más de 4 veces en 
2030 con respecto al escenario inicial del PNIEC

Fuente: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y IDAE
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De esta forma, la generación renovable supondría en 2030 alrededor de tres cuartas partes de toda 
la energía producida en España, disminuyendo las emisiones de CO2 y el sobrecoste que estas 
generan en forma de derechos de emisión

>> Generación eléctrica y CO2

3. Impacto social y medioambiental | 3.1 Transición ecológica

Las pequeñas plantas fotovoltaicas llevan contribuyendo 
muchos años a estos objetivos de reducción de emisiones

Evolución de la generación eléctrica en los escenarios objetivo del 
PNIEC (TWh)
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Para el año 2030, el PNIEC establece un objetivo de generación renovable
del 74% sobre el total de la energía producida. Centrándonos en la
fotovoltaica, la generación atribuible a esta tecnología superaría el 20%
del total de la energía producida, 4 veces la generación del escenario
objetivo para el 2020.

millones de toneladas de CO2 evitadas desde 
el año 2007
47,8

millones de toneladas de CO2 evitadas durante 
el año 2021
2,3

Estas emisiones evitadas equivalen, por ejemplo, a las 
producidas por 1,3 millones de vehículos particulares 
en España en el año 2021*

millones de euros de ahorro en derechos de 
emisión EUA durante el año 2021
123

Fotovoltaica Otras energías renovables Energía no renovable

37

Nota: Cálculo realizado a partir de EUROSTAT (emisiones medias por KM de nuevos vehículos de pasajeros), ANFAC (Edad media del parque de vehículos español en 2021) y el informe Arval Mobility Observatory (Kilometraje medio vehículo de uso particular)
Fuente: Análisis PwC a partir de Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Red Eléctrica, IDAE; Sendeco, Eurostat, ANFAC y Arval Mobility Observatory
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244

PwC

La mayoría de las pequeñas plantas fotovoltaicas están conectadas directamente a la red de 
distribución, reduciendo la distancia a los puntos de demanda - evitando de esta manera las 
pérdidas del transporte - y garantizando la seguridad en el suministro eléctrico

38

>> Generación distribuida

3. Impacto social y medioambiental | 3.1 Transición ecológica

Desde su generación en las centrales hasta el consumo en los hogares una parte de la energía se pierde, es lo que se conoce como las pérdidas de
transporte y distribución. Las pérdidas de transporte en España alcanzaron un 1,9% de toda la energía demandada, en barras de central. En este
sentido, la generación distribuida ayuda a reducir las pérdidas al encontrarse más cerca de los puntos de consumo. Además, contribuye a mejorar la
seguridad en el suministro eléctrico, ya que permite atomizar la producción eléctrica y, por ende, que estas comunidades no sean tan dependientes
de fuentes de generación externas.

Red de transporte Red de distribución

de toda la energía 
producida (en barras de central) en 
el año 2021 se perdió durante su 
transporte por la red

96 GWh de pérdidas del transporte evitadas los 
pequeños productores conectados directamente a la 
red de distribución…

…lo que equivale al suministro anual de casi                  
hogares para todo un año…

23.000Fotovoltaica 
distribuida1,9%

Nota: Para los cálculos ofrecidos se han considerado solo las potenciales pérdidas evitadas durante el transporte por las pequeñas plantas fotovoltaicas conectadas a la red de distribución, sin considerar las potenciales pérdidas que se pudieran llegar a producir en 
esta última.                                                                                                                 Fuente: Análisis PwC a partir de REE

…y que suponen un ahorro de unos                 en el 
coste total mayorista de la electricidad durante el 2021

9 M. €
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Curva de oferta original

La generación de origen renovable, en general, y la tecnología fotovoltaica, en particular, contribuye 
a reducir el precio del mercado mayorista de electricidad («pool»), gracias a su nulo o muy bajo 
coste marginal

39

>> Precio mayorista de la energía

3. Impacto social y medioambiental | 3.1 Transición ecológica

Efecto sobre la curva de oferta de la generación fotovoltaica (ilustrativo
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Si eliminásemos del “pool” la energía 
ofertada por los pequeños 
productores, la curva de oferta se 
desplazaría a la izquierda, 
incrementando el precio final para 
toda la demanda casada en el mercado.

Precio

Energía negociada

Precio original

Nuevo precio

Curva de demanda Curva de oferta sin pequeños productores

El mercado mayorista de electricidad, gestionado
por OMIE, tiene una orientación marginalista.
Esto quiere decir que el precio ofertado por la
tecnología más cara que entra para cubrir la
demanda de electricidad fija el precio para todas
las tecnologías.

La generación de origen renovable, que proviene
de recursos como el viento o el sol, tiene un coste
marginal (el coste de producir una unidad
adicional) nulo, de tal forma que al entrar en el
mercado desplaza a otras tecnologías más
caras, como los CCGT o el carbón, reduciendo
el precio final.

3M.€
El efecto de eliminar la energía vertida por 
las pequeñas plantas hubiera incrementado
unos 3 M€  el coste total mayorista de la 
electricidad durante el 2021.

La energía FV se 
vierte al sistema a 
un precio de oferta 
muy bajo

Nota: Para el gráfico se han utilizado los datos de compra y venta del mercado intradiario ofrecidos por OMIE para el día 15 de noviembre de 2017 a las 19 horas.                                                                                                  
Fuente: Análisis PwC y OMIE
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Casi el 60% de toda la capacidad instalada de pequeñas plantas fotovoltaicas se concentra en 9 
provincias de la geografía española, entre las que destacan algunas afectadas por el cierre de las 
centrales nucleares y de carbón

>> Localización

3. Impacto social y medioambiental | 3.2 Desarrollo local

Más de un 5%
Entre un 5% y un 3%

Distribución de la potencia instalada de las pequeñas plantas fotovoltaicas por 
provincias (% sobre total)

Menos de un 1%
Entre un 3% y un 1%

Cuenca • 2.654 plantas
• 196 MW

Albacete • 4.002 plantas
• 274 MW

Murcia • 4.994 plantas
• 273 MW

Valencia • 2.736 plantas
• 124 MW

Navarra • 9.013 plantas
• 130 MW

Toledo • 1.892 plantas
• 133 MW

Cáceres • 1.991 plantas
• 140 MW

Badajoz • 2.107 plantas
• 163 MW

Sevilla • 2.040 plantas
• 159 MW

Las pequeñas plantas FV se reparten a lo largo
de todo el territorio nacional, aunque buena
parte de la capacidad instalada que representan
se concentra en provincias del centro y sur
peninsular. Así, Albacete, Murcia, Cuenca,
Ciudad Real y Badajoz son las provincias
españolas en las que hay una mayor
concentración de capacidad instalada de
pequeñas plantas FV, seguida de otras como
Sevilla, Cáceres, Toledo, Navarra o Valencia.

Entre las provincias mencionadas, algunas como
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Murcia o
Valencia se han visto o se verán afectadas por
el cierre programado de las centrales
nucleares y de carbón que el Gobierno ha
planteado para los próximos años. En este
contexto, y dada la importancia
socioeconómica de estas plantas para algunos
territorios, las plantas fotovoltaicas y, en concreto
las pequeñas, pueden ser una solución a este
desafío gracias a su potencial de generación
de empleo local.

Ciudad 
Real

• 2.459 plantas
• 175 MW

Alicante • 2.005 plantas
• 104 MW

Fuente: Análisis PwC a partir de PRETOR
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socioeconómica de estas plantas para algunos
territorios, las plantas fotovoltaicas y, en concreto
las pequeñas, pueden ser una solución a este
desafío gracias a su potencial de generación
de empleo local.

Ciudad 
Real

• 2.459 plantas
• 175 MW

Alicante • 2.005 plantas
• 104 MW

Fuente: Análisis PwC a partir de PRETOR
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Casi el 60% de toda la capacidad instalada de pequeñas plantas fotovoltaicas se concentra en 9 
provincias de la geografía española, entre las que destacan algunas afectadas por el cierre de las 
centrales nucleares y de carbón

>> Localización

3. Impacto social y medioambiental | 3.2 Desarrollo local
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>> Reto Demográfico

3. Impacto social y medioambiental | 3.2 Desarrollo local

A nivel local, en España casi el 90% de todos los municipios están vinculados al “Reto Demográfico”, 
caracterizados por una pirámide poblacional más envejecida, con una menor renta per cápita y 
mayores niveles de desempleo que la media nacional

El “Reto Demográfico” es una de las líneas estratégicas sobre las que girarán las políticas territoriales y de cohesión social de los próximos años. Este Reto tiene
diferentes dimensiones, que abarcan desde un contexto puramente demográfico y poblacional hasta aquellos vinculados a las condiciones socio-
económicas en el territorio. Así las cosas, el 86% de los municipios españoles estarían incluidos dentro de alguna de las tipologías del Reto Demográfico
(“Reto <5.000” o “Reto Núcleos”).

Algunos datos estos municipios...

41

Tasa de dependencia

39%

30%

+9 p.p.

Municipios Reto Demográfico Media nacional

12.277 12.692

Renta media disponible

-3,3%

18%

Tasa de paro

16%

+2 p.p.

4%

% trabajadores régimen agrario

17%

+13 p.p.

Nota: La tasa de paro se ha aproximado como el número de parados medios del año 2021 entre la suma de los parados y afiliados a la SS medios de ese mismo año. Todos los datos son relativos a 2021, excepto la renta media disponible que se ha utilizado el dato 
para el año 2020, último año disponible.                                                                                                     Fuente: Análisis PwC a partir de INE y Seguridad Social
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>> Reto Demográfico
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Casi el 50% de la capacidad instalada de pequeñas plantas fotovoltaicas se localiza en estos 
municipios, contribuyendo a su desarrollo socioeconómico, creando empleo local y generando 
riqueza

>> Contribución local

3. Impacto social y medioambiental | 3.2 Desarrollo local

Para abordar la problemática del Reto Demográfico, el Gobierno publicó, en el
año 2021, un documento estratégico que contenía 130 medidas entre las
que se incluían algunas vinculadas con la fotovoltaica y el autoconsumo.

De hecho, la tecnología fotovoltaica, por sus necesidades de localización
fuera de grandes núcleos urbanos, es una oportunidad para el desarrollo de
estos municipios. Así, las plantas fotovoltaicas contribuyen a la
generación de riqueza en los municipios donde se instalan, creando empleo
cualificado que, en última instancia, ayuda a fijar a la población al territorio
frenando la despoblación.

El Reto Demográfico y las pequeñas instalaciones fotovoltaicas

73% 49%

Instalaciones Capacidad instalada

En la actualidad, el 73% de 
las instalaciones y el 49% 
de la capacidad instalada 
de todas las pequeñas 
plantas se localiza en casi 
2.900 municipios del Reto 
Demográfico (un 41% de 
todos los municipios 
identificados por el MITECO)

42

Fuente: Análisis PwC a partir de INE

477
Millones de euros

1.150
Empleos FTE

Valor Añadido Bruto (2021)

Empleos (2021)

Sueldos y salarios (2021)

33
Millones de euros

Impacto directo de las pequeñas plantas en 
municipios del Reto Demográfico
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Casi el 50% de la capacidad instalada de pequeñas plantas fotovoltaicas se localiza en estos 
municipios, contribuyendo a su desarrollo socioeconómico, creando empleo local y generando 
riqueza
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Anexo I
Metodología
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VAB, PIB y Producción
La estimación del impacto total de los pequeños productores fotovoltaicos en la
economía española se ha calculado en términos de Valor Añadido Bruto (VAB). El
VAB a precios básicos se calcula como la diferencia entre la producción y el importe
de la compra de bienes y servicios -consumos intermedios- (aprovisionamientos,
servicios exteriores y otros gastos de gestión corriente), sin deducir amortizaciones ni
depreciaciones. Puede descomponerse en los siguientes 3 elementos, atendiendo al
método de la renta:

𝑉𝑉𝑉𝑉𝐵𝐵𝑝𝑝.𝑏𝑏. = 𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐸𝐸𝐵𝐵𝐸𝐸 + 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐶𝐶

• Costes de personal (CP): Retribución al factor trabajo. Se corresponde con todos
los pagos realizados al personal propio en concepto de remuneración del trabajo
(monetario o en especie), incluyendo las cargas sociales e indemnizaciones por
despido. Puede descomponerse en sueldos y salarios (brutos) y cotizaciones
sociales.

• Excedente bruto de explotación (EBE): Retribución al factor capital. Se
corresponde con el excedente generado por las actividades de explotación una vez
retribuido el factor trabajo y el pago de impuestos sobre la producción. Constituye el
saldo disponible que permite recompensar a los proveedores de fondos propios y
deuda, pagar los impuestos sobre beneficios y financiar las inversiones.

• Impuestos netos sobre la producción (INP): Son tributos que gravan la
producción, la utilización de mano de obra, la propiedad o el uso de la tierra,
edificios y otros activos, con independencia de la cantidad o el valor de los
productos vendidos, menos las subvenciones a la explotación.

El Producto Interior Bruto (PIB) no es más que la agregación del VAB a precios
básicos de todos los sectores de la economía más los impuestos netos sobre los
productos (IVA, impuestos especiales, etc., neto de subvenciones sobre los
productos).

El impacto también puede ser medido en términos de Producción, que mide el
importe de los bienes y servicios producidos durante un periodo de tiempo
determinado.

Marco metodológico Input-Output

Consumos 
intermedios

EBE

Coste de 
personal

Impuestos netos 
sobre producción

VABp.b.

Producción
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Ingresos generados por las pequeñas 
plantas FV

Marco metodológico Input-Output

Cálculo del impacto directo

+

Consumos intermedios

Gastos de personal5

EBE5

IVPEE6

Potencia instalada fotovoltaica de pequeños 
productores (≤100 kW)1

Retribución a la 
inversión (Rinv)2 Energía producida3

Retribución a la 
operación (Ro)2

Retribución a 
mercado

❶ Empleo directo4

❷ VAB directo

1. Para el cálculo de la potencia instalada ≤100 kW se han utilizado datos de PRETOR (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico). 2. Para el cálculo de la Retribución a la Inversión (Rinv) y la Retribución a la Operación (Ro) 
media de las pequeñas plantas fotovoltaicas se han utilizado los parámetros relativos a las instalaciones fijas incluidos en la Orden TED 171/2020 para el semiperíodo regulatorio 2020-2022. El año de entrada en operación de estas pequeñas 
plantas se ha aproximado utilizando una muestra de 16.062 plantas de PRETOR con una capacidad instalada menor a 100 kW. 3. Para el cálculo de la energía producida se ha utilizado el factor de planta promedio de la tecnología solar fotovoltaica 
para el año 2021 de Red Eléctrica Española. 4. Para el cálculo del empleo directo se ha calculado un multiplicador de empleo por cada millón de euros de facturación a partir de una muestra de 460 empresas obtenida de SABI y registradas con 
CNAE 3519 (Producción de energía eléctrica de otros tipos). 5. Los datos para aproximar el EBE y gastos de personal de los pequeños productores fotovoltaicos ha sido obtenido de la Encuesta Estructural de Empresas relativa al año 2020. Se ha 
utilizado la información de las empresas del CNAE 3519, salvo para la aproximación de los gastos de personal. En este caso, se han estimado los gastos medios por persona empleada a tiempo completo (FTE) del sector 3519 ponderado por el 
salario medio de una microempresa del sector 351 sobre el total de este sector (máxima desagregación disponible). 6. En el cálculo del IVPEE se ha tenido en cuenta la suspensión temporal del impuesto para la segunda mitad del 2021.
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Ingresos generados por las pequeñas 
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❷ Impacto indirecto
VAB y puestos de trabajo 
generados en la cadena de 
valor (proveedores).

❸ Impacto inducido
VAB y empleos generados 
por el consumo de los 
hogares derivado de los 
salarios pagados.

❶ Impacto directo
Operación de las pequeñas 
plantas fotovoltaicas (<100 
kW)

46

Impacto directo, indirecto e inducido
Un sector, actividad o empresa puede generar 3 tipos de impacto económico, tanto en
términos de PIB, empleo y recaudación fiscal:

1. Impacto directo: El impacto directo es el VAB y los empleos vinculados a la
operación de las pequeñas plantas fotovoltaicas (<100 kW).

2. Impacto indirecto: Además del impacto directo, la operación de estas pequeñas
plantas genera un segundo nivel de impacto “hacia atrás” a lo largo de toda su
cadena de suministro, a través de sus compras de bienes y servicios (consumos
intermedios), es decir, en sus proveedores. Mediante las tablas Input-Output de la
contabilidad nacional podemos calcular no solo el impacto sobre los proveedores
inmediatos del sector, sino también sobre los proveedores de los proveedores, y
así sucesivamente hasta cubrir toda la cadena de valor.

3. Impacto inducido: Finalmente, los sueldos y salarios pagados de forma directa
(trabajadores vinculados a estas plantas fotovoltaicas) y las rentas salariales
generadas de forma indirecta (trabajadores de los proveedores) producen un
consumo adicional de los hogares en productos y servicios que, de no
haberse llevado a cabo la operación de estas plantas fotovoltaicas, no se
produciría. Esta demanda adicional de los hogares (impacto inducido) es el tercer
y último nivel de impacto.

Cada uno de estos 3 niveles genera también un impacto fiscal: las rentas de
empresas y trabajadores permiten la recaudación de cotizaciones sociales (tanto del
empleado como de la empresa), IRPF e impuesto de sociedades. Por otro lado, el
consumo inducido de los hogares permite también la recaudación de IVA/IGIC.
Adicionalmente, y dada la propia actividad económica del sector, los ingresos de los
pequeños productores fotovoltaicos están sujetos al IVPEE.

Compra de 
bienes y 
servicios

Sueldos y salarios pagados a los trabajadores 
vinculados a las pequeñas plantas

Rentas salariales generadas de forma 
indirecta

Marco metodológico Input-Output
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Impacto directo, indirecto e inducido
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Modelización Input-Output
Los modelos Input-Output son una técnica estándar y ampliamente utilizada para
cuantificar el impacto económico de una actividad, o empresa a partir de datos de la
contabilidad regional, dónde la producción de cada sector de la economía mantiene
una proporción fija de bienes y servicios intermedios de cada uno del resto de
sectores (función de producción de Leontief) tal y como se muestra en la siguiente
ecuación matricial:

𝑋𝑋1
⋮
𝑋𝑋81

=
𝑎𝑎1,1 … 𝑎𝑎1,81
⋮ ⋱ ⋮

𝑎𝑎81,1 … 𝑎𝑎81,81

𝑋𝑋1
⋮
𝑋𝑋81

+
𝑦𝑦1
⋮
𝑦𝑦81

De forma simplificada:

𝑋𝑋 = 𝐴𝐴𝑋𝑋 + 𝑦𝑦

donde X es un vector que representa las necesidades de producción de cada sector
de la economía (en nuestro caso, los 81 sectores disponibles en la contabilidad
regional), y es un vector que representa la demanda final de cada sector, y A es una
matriz 81x81, denominada matriz de coeficientes técnicos, que indica, por filas, el
porcentaje de la producción de productos intermedios de cada sector que se destina a
cada uno de los restantes, y, por columnas, el peso de los consumos en cada sector
sobre el valor de los bienes y servicios intermedios totales que demanda de cada uno.

Reordenando la expresión anterior, podemos expresarla de la siguiente forma:

𝑋𝑋 = 𝐼𝐼 − 𝐴𝐴 −1𝑦𝑦

Donde I − A −1 es la matriz inversa de Leontief o matriz de multiplicadores de
producción que se utiliza para calcular el impacto indirecto sobre la producción o el
VAB introduciendo en el modelo los datos estimados de consumos intermedios
(aprovisionamientos y servicios exteriores).

Una vez se han calculado los impactos sobre la producción, se procede a la
estimación del impacto sobre el empleo (empleos anuales, absolutos o equivalentes a
tiempo completo -FTE-). Para ello, utilizamos los coeficientes de empleo, obtenidos
también de la contabilidad regional, y la propia matriz de multiplicadores de
producción.

Finalmente, el cálculo del efecto inducido se obtiene a partir de información sobre: (i)
Las rentas de los hogares (remuneración de los asalariados) generadas de forma
directa e indirecta, (ii) la propensión marginal al consumo de los hogares españoles
(estimada en el 64% de los sueldos y salarios brutos), y (iii) la distribución del
consumo final de los hogares por sectores.

Para la elaboración de los cálculos del presente informe hemos utilizado las tablas
Input-Output de la economía andaluza correspondientes al año 2016, últimas
publicadas por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA),
debidamente actualizadas con información más reciente de empleo e índices de
precios.
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Modelización Input-Output
Los modelos Input-Output son una técnica estándar y ampliamente utilizada para
cuantificar el impacto económico de una actividad, o empresa a partir de datos de la
contabilidad regional, dónde la producción de cada sector de la economía mantiene
una proporción fija de bienes y servicios intermedios de cada uno del resto de
sectores (función de producción de Leontief) tal y como se muestra en la siguiente
ecuación matricial:

𝑋𝑋1
⋮
𝑋𝑋81

=
𝑎𝑎1,1 … 𝑎𝑎1,81
⋮ ⋱ ⋮

𝑎𝑎81,1 … 𝑎𝑎81,81

𝑋𝑋1
⋮
𝑋𝑋81

+
𝑦𝑦1
⋮
𝑦𝑦81

De forma simplificada:

𝑋𝑋 = 𝐴𝐴𝑋𝑋 + 𝑦𝑦

donde X es un vector que representa las necesidades de producción de cada sector
de la economía (en nuestro caso, los 81 sectores disponibles en la contabilidad
regional), y es un vector que representa la demanda final de cada sector, y A es una
matriz 81x81, denominada matriz de coeficientes técnicos, que indica, por filas, el
porcentaje de la producción de productos intermedios de cada sector que se destina a
cada uno de los restantes, y, por columnas, el peso de los consumos en cada sector
sobre el valor de los bienes y servicios intermedios totales que demanda de cada uno.

Reordenando la expresión anterior, podemos expresarla de la siguiente forma:

𝑋𝑋 = 𝐼𝐼 − 𝐴𝐴 −1𝑦𝑦

Donde I − A −1 es la matriz inversa de Leontief o matriz de multiplicadores de
producción que se utiliza para calcular el impacto indirecto sobre la producción o el
VAB introduciendo en el modelo los datos estimados de consumos intermedios
(aprovisionamientos y servicios exteriores).

Una vez se han calculado los impactos sobre la producción, se procede a la
estimación del impacto sobre el empleo (empleos anuales, absolutos o equivalentes a
tiempo completo -FTE-). Para ello, utilizamos los coeficientes de empleo, obtenidos
también de la contabilidad regional, y la propia matriz de multiplicadores de
producción.

Finalmente, el cálculo del efecto inducido se obtiene a partir de información sobre: (i)
Las rentas de los hogares (remuneración de los asalariados) generadas de forma
directa e indirecta, (ii) la propensión marginal al consumo de los hogares españoles
(estimada en el 64% de los sueldos y salarios brutos), y (iii) la distribución del
consumo final de los hogares por sectores.

Para la elaboración de los cálculos del presente informe hemos utilizado las tablas
Input-Output de la economía andaluza correspondientes al año 2016, últimas
publicadas por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA),
debidamente actualizadas con información más reciente de empleo e índices de
precios.
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❷ Impacto indirecto
VAB y puestos de trabajo 
generados en la cadena de 
valor (proveedores).

❸ Impacto inducido
VAB y empleos generados 
por el consumo de los 
hogares derivado de los 
salarios pagados.

❶ Impacto directo
Operación de las pequeñas 
plantas fotovoltaicas (<100 
kW)

46

Impacto directo, indirecto e inducido
Un sector, actividad o empresa puede generar 3 tipos de impacto económico, tanto en
términos de PIB, empleo y recaudación fiscal:

1. Impacto directo: El impacto directo es el VAB y los empleos vinculados a la
operación de las pequeñas plantas fotovoltaicas (<100 kW).

2. Impacto indirecto: Además del impacto directo, la operación de estas pequeñas
plantas genera un segundo nivel de impacto “hacia atrás” a lo largo de toda su
cadena de suministro, a través de sus compras de bienes y servicios (consumos
intermedios), es decir, en sus proveedores. Mediante las tablas Input-Output de la
contabilidad nacional podemos calcular no solo el impacto sobre los proveedores
inmediatos del sector, sino también sobre los proveedores de los proveedores, y
así sucesivamente hasta cubrir toda la cadena de valor.

3. Impacto inducido: Finalmente, los sueldos y salarios pagados de forma directa
(trabajadores vinculados a estas plantas fotovoltaicas) y las rentas salariales
generadas de forma indirecta (trabajadores de los proveedores) producen un
consumo adicional de los hogares en productos y servicios que, de no
haberse llevado a cabo la operación de estas plantas fotovoltaicas, no se
produciría. Esta demanda adicional de los hogares (impacto inducido) es el tercer
y último nivel de impacto.

Cada uno de estos 3 niveles genera también un impacto fiscal: las rentas de
empresas y trabajadores permiten la recaudación de cotizaciones sociales (tanto del
empleado como de la empresa), IRPF e impuesto de sociedades. Por otro lado, el
consumo inducido de los hogares permite también la recaudación de IVA/IGIC.
Adicionalmente, y dada la propia actividad económica del sector, los ingresos de los
pequeños productores fotovoltaicos están sujetos al IVPEE.

Compra de 
bienes y 
servicios

Sueldos y salarios pagados a los trabajadores 
vinculados a las pequeñas plantas

Rentas salariales generadas de forma 
indirecta
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❷ Impacto indirecto
VAB y puestos de trabajo 
generados en la cadena de 
valor (proveedores).

❸ Impacto inducido
VAB y empleos generados 
por el consumo de los 
hogares derivado de los 
salarios pagados.

❶ Impacto directo
Operación de las pequeñas 
plantas fotovoltaicas (<100 
kW)
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Impacto directo, indirecto e inducido
Un sector, actividad o empresa puede generar 3 tipos de impacto económico, tanto en
términos de PIB, empleo y recaudación fiscal:

1. Impacto directo: El impacto directo es el VAB y los empleos vinculados a la
operación de las pequeñas plantas fotovoltaicas (<100 kW).

2. Impacto indirecto: Además del impacto directo, la operación de estas pequeñas
plantas genera un segundo nivel de impacto “hacia atrás” a lo largo de toda su
cadena de suministro, a través de sus compras de bienes y servicios (consumos
intermedios), es decir, en sus proveedores. Mediante las tablas Input-Output de la
contabilidad nacional podemos calcular no solo el impacto sobre los proveedores
inmediatos del sector, sino también sobre los proveedores de los proveedores, y
así sucesivamente hasta cubrir toda la cadena de valor.

3. Impacto inducido: Finalmente, los sueldos y salarios pagados de forma directa
(trabajadores vinculados a estas plantas fotovoltaicas) y las rentas salariales
generadas de forma indirecta (trabajadores de los proveedores) producen un
consumo adicional de los hogares en productos y servicios que, de no
haberse llevado a cabo la operación de estas plantas fotovoltaicas, no se
produciría. Esta demanda adicional de los hogares (impacto inducido) es el tercer
y último nivel de impacto.

Cada uno de estos 3 niveles genera también un impacto fiscal: las rentas de
empresas y trabajadores permiten la recaudación de cotizaciones sociales (tanto del
empleado como de la empresa), IRPF e impuesto de sociedades. Por otro lado, el
consumo inducido de los hogares permite también la recaudación de IVA/IGIC.
Adicionalmente, y dada la propia actividad económica del sector, los ingresos de los
pequeños productores fotovoltaicos están sujetos al IVPEE.

Compra de 
bienes y 
servicios

Sueldos y salarios pagados a los trabajadores 
vinculados a las pequeñas plantas

Rentas salariales generadas de forma 
indirecta

Marco metodológico Input-Output



266

PwC 48

Anexo II
Fuentes utilizadas 
en el análisis 
regulatorio 
internacional

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



267

PwC 48

Anexo II
Fuentes utilizadas 
en el análisis 
regulatorio 
internacional



268

PwC 49

Anagnostopoulos, P. et al. (2017): A “New-Deal” for the Development of Photovoltaic 
Investments in Greece? A Parametric TechnoEconomic Assessment. Disponible en: 
https://www.researchgate.net/publication/319045439_A_New-
Deal_for_the_Development_of_Photovoltaic_Investments_in_Greece_A_Parametric_Te
chno-Economic_Assessment

Angelopoulos, D. et al. (2017): Risk-based analysis and policy implications for 
renewable energy investments in Greece. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0301421517301325

Bulgarian Photovoltaic Association (NA): Communication on decisions of the
government. Disponible en: https://confindustriabulgaria.bg/wp-
content/uploads/2014/03/2014_03_14_BPVA_Member_info_final_grid_access_fee_com
pensatory_mechanism_EN.pdf

Climate Policy Info Hub (NA): Renewable Energy Support Policies in Europe.
Disponible en: http://climatepolicyinfohub.eu/renewable-energy-support-policies-europe

CMS (2020): RENEWABLE ENERGY LAW AND REGULATION IN BULGARIA. 
Disponible en: https://cms.law/en/int/expert-guides/cms-expert-guide-to-renewable-
energy/bulgaria

CMS (2015): ELECTRICITY LAW AND REGULATION IN BULGARIA. Disponible en: 
https://cms.law/en/int/expert-guides/cms-expert-guide-to-electricity/bulgaria

Cointe, B. (2013): Political FITs: Regulating the emergence of photovoltaic in France. 
8th Interpretative Policy Analysis Conference, Jul 2013, Vienne, Austria. ffhal-01677345f. 
Disponible en: https://hal.archives-ouvertes.fr/hal-01677345/document

Council of European Energy Regulatros - CEER (2008): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in EU. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/fb65b156-71a6-b717-a3ec-585b138aa3ae

Council of European Energy Regulatros - CEER (2011): CEER Report on Renewable 
Energy Support in Europe. Disponible en: https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-
/ecac11ed-49d4-6dbe-ed5a-fc594836e46e

Council of European Energy Regulatros - CEER (2013): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in Europe. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/fb65b156-71a6-b717-a3ec-585b138aa3ae

Council of European Energy Regulatros - CEER (2015): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in Europe in 2012 and 2013. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/8b86f561-fa0b-0908-4a57-436bffceeb30

Council of European Energy Regulatros - CEER (2017): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe. Disponible en: https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-
/41df1bfe-d740-1835-9630-4e4cccaf8173

Council of European Energy Regulatros - CEER (2018): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe for 2016 and 2017. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/80ff3127-8328-52c3-4d01-0acbdb2d3bed

Council of European Energy Regulatros - CEER (2021): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe for 2018 and 2019. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/ffe624d4-8fbb-ff3b-7b4b-1f637f42070a

Danailova Todorov & Partners (NA): Renewable Energy Sources (RES Policy and 
Laws in Bulgaria. Disponible en: https://lawfirm.bg/en/publications/renewable-energy-
sources

Deloitte - Ousman Abani, A. (2017): Talking points: Renewables, support schemes and 
cost-competitiveness. Disponible en: 
https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/fr/Documents/financial-
advisory/economicadvisory/deloitte_res-competitiveness-marches-electrique-du-
monopole-a-l-agregateur.pdf

Fuentes utilizadas

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



269

PwC 49

Anagnostopoulos, P. et al. (2017): A “New-Deal” for the Development of Photovoltaic 
Investments in Greece? A Parametric TechnoEconomic Assessment. Disponible en: 
https://www.researchgate.net/publication/319045439_A_New-
Deal_for_the_Development_of_Photovoltaic_Investments_in_Greece_A_Parametric_Te
chno-Economic_Assessment

Angelopoulos, D. et al. (2017): Risk-based analysis and policy implications for 
renewable energy investments in Greece. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0301421517301325

Bulgarian Photovoltaic Association (NA): Communication on decisions of the
government. Disponible en: https://confindustriabulgaria.bg/wp-
content/uploads/2014/03/2014_03_14_BPVA_Member_info_final_grid_access_fee_com
pensatory_mechanism_EN.pdf

Climate Policy Info Hub (NA): Renewable Energy Support Policies in Europe.
Disponible en: http://climatepolicyinfohub.eu/renewable-energy-support-policies-europe

CMS (2020): RENEWABLE ENERGY LAW AND REGULATION IN BULGARIA. 
Disponible en: https://cms.law/en/int/expert-guides/cms-expert-guide-to-renewable-
energy/bulgaria

CMS (2015): ELECTRICITY LAW AND REGULATION IN BULGARIA. Disponible en: 
https://cms.law/en/int/expert-guides/cms-expert-guide-to-electricity/bulgaria

Cointe, B. (2013): Political FITs: Regulating the emergence of photovoltaic in France. 
8th Interpretative Policy Analysis Conference, Jul 2013, Vienne, Austria. ffhal-01677345f. 
Disponible en: https://hal.archives-ouvertes.fr/hal-01677345/document

Council of European Energy Regulatros - CEER (2008): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in EU. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/fb65b156-71a6-b717-a3ec-585b138aa3ae

Council of European Energy Regulatros - CEER (2011): CEER Report on Renewable 
Energy Support in Europe. Disponible en: https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-
/ecac11ed-49d4-6dbe-ed5a-fc594836e46e

Council of European Energy Regulatros - CEER (2013): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in Europe. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/fb65b156-71a6-b717-a3ec-585b138aa3ae

Council of European Energy Regulatros - CEER (2015): Status Review of Renewable 
and Energy Efficiency Support Schemes in Europe in 2012 and 2013. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/8b86f561-fa0b-0908-4a57-436bffceeb30

Council of European Energy Regulatros - CEER (2017): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe. Disponible en: https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-
/41df1bfe-d740-1835-9630-4e4cccaf8173

Council of European Energy Regulatros - CEER (2018): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe for 2016 and 2017. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/80ff3127-8328-52c3-4d01-0acbdb2d3bed

Council of European Energy Regulatros - CEER (2021): Status Review of Renewable 
Support Schemes in Europe for 2018 and 2019. Disponible en: 
https://www.ceer.eu/documents/104400/-/-/ffe624d4-8fbb-ff3b-7b4b-1f637f42070a

Danailova Todorov & Partners (NA): Renewable Energy Sources (RES Policy and 
Laws in Bulgaria. Disponible en: https://lawfirm.bg/en/publications/renewable-energy-
sources

Deloitte - Ousman Abani, A. (2017): Talking points: Renewables, support schemes and 
cost-competitiveness. Disponible en: 
https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/fr/Documents/financial-
advisory/economicadvisory/deloitte_res-competitiveness-marches-electrique-du-
monopole-a-l-agregateur.pdf

Fuentes utilizadas



270

PwC 50

DENA - German Energy Agency (2014): MARKET INFO ITALY – PHOTOVOLTAICS. 
Disponible en: 
https://www.dena.de/fileadmin/dena/Dokumente/Pdf/3207_Market_Info_Italy_Photovoltai
c.pdf

DENTONS (2020): Retroactive cuts for solar feed-in tariffs. Disponible en: 
https://www.dentons.com/en/insights/alerts/2020/november/26/retroactive-cuts-for-solar-
feed-in-tariffs

DLA Piper (2022): Reduction of French solar tariffs – how can investors protect their 
rights. Disponible en: 
https://www.dlapiper.com/fr/france/insights/publications/2022/03/reduction-of-french-
solar-tariffs-how-can-investors-protect-their-rights/

DLA Piper (2018): Energy Investment in Italy: The legal perspective. Disponible en: 
https://www.dlapiper.com/~/media/files/insights/publications/2018/06/energy_investor_gu
ide_giugno_2018.pdf

Dusonchet, L., & Telaretti, E. (2014): Comparative economic analysis of support 
policies for solar PV in the most representative EU countries. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S136403211400879X

Energypost.eu (2014): Retroactive amendments to Czech law threaten renewable 
energy sector. Disponible en: https://energypost.eu/retroactive-amendments-investment-
conditions-guaranteed-czech-law-threaten-stability-renewable-energy-sector/

Energy Management Institute (2012): SEWRC has set temporary prices for RES grid-
access. Disponible en : https://www.emi-bg.com/en/sewrc-has-set-temporary-prices-for-
res-grid-access/

EurObserv’Er (NA): Policy and statistic reports. Disponible en:  https://www.eurobserv-
er.org/eurobserver-policy-files-for-all-eu-28-member-states/

EurObserv’Er (2015): Country Policy Profile: Bulgaria. Disponible en: 
https://www.eurobserv-er.org/pdf/res-policy/EurObservER-RES-Policy-Report-Country-
Profile-2015-12-Bulgaria.pdf

European Commission (2019): State Aid SA.35179 (2015/NN) – Czech Republic –
Promotion of electricity from secondary sources. Disponible en: 
https://ec.europa.eu/competition/state_aid/cases1/201945/260905_2106468_139_2.pdf

European Environment Agency - EEA (2014): Energy support measures, case study -
Czech Republic. Disponible en: https://www.eea.europa.eu/publications/energy-support-
measures/case-study-czech-republic/view

European Photovoltaic Industry Association - EPIA (NA): Background document on 
retroactive measures, moratoria, unplanned support reduction, cancellation of support or 
other harmful measures adopted in recent years in EU Member States affecting 
photovoltaic investments. Disponible en: 
https://suelosolar.com/IMAGES/LasMedidasRetroactivasEuropeas.pdf

Fati, M. & Makri, P. (2015): Greece: Major Changes to the Greek Support Scheme for 
Renewable Energy Production – The 'New Deal' Legislation and Its Implementation to 
Date. Disponible en: https://www.jstor.org/stable/24324808

Frolova, K. et al. (2019): Diverse energy transition patterns in Central and Southern 
Europe: A comparative study of institutional landscapes in the Czech Republic, Hungary, 
Italy and Spain. Disponible en: https://digibug.ugr.es/handle/10481/70888

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment - LSE (NA): 
Climate Change Laws of the World. Laws and Policies. Disponible en: 
https://www.climate-laws.org/

García-Álvarez, M.T. et al. (2018). Assessment of energy policies to promote 
photovoltaic generation in the European Union. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0360544218304742

Fuentes utilizadas

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



271

PwC 50

DENA - German Energy Agency (2014): MARKET INFO ITALY – PHOTOVOLTAICS. 
Disponible en: 
https://www.dena.de/fileadmin/dena/Dokumente/Pdf/3207_Market_Info_Italy_Photovoltai
c.pdf

DENTONS (2020): Retroactive cuts for solar feed-in tariffs. Disponible en: 
https://www.dentons.com/en/insights/alerts/2020/november/26/retroactive-cuts-for-solar-
feed-in-tariffs

DLA Piper (2022): Reduction of French solar tariffs – how can investors protect their 
rights. Disponible en: 
https://www.dlapiper.com/fr/france/insights/publications/2022/03/reduction-of-french-
solar-tariffs-how-can-investors-protect-their-rights/

DLA Piper (2018): Energy Investment in Italy: The legal perspective. Disponible en: 
https://www.dlapiper.com/~/media/files/insights/publications/2018/06/energy_investor_gu
ide_giugno_2018.pdf

Dusonchet, L., & Telaretti, E. (2014): Comparative economic analysis of support 
policies for solar PV in the most representative EU countries. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S136403211400879X

Energypost.eu (2014): Retroactive amendments to Czech law threaten renewable 
energy sector. Disponible en: https://energypost.eu/retroactive-amendments-investment-
conditions-guaranteed-czech-law-threaten-stability-renewable-energy-sector/

Energy Management Institute (2012): SEWRC has set temporary prices for RES grid-
access. Disponible en : https://www.emi-bg.com/en/sewrc-has-set-temporary-prices-for-
res-grid-access/

EurObserv’Er (NA): Policy and statistic reports. Disponible en:  https://www.eurobserv-
er.org/eurobserver-policy-files-for-all-eu-28-member-states/

EurObserv’Er (2015): Country Policy Profile: Bulgaria. Disponible en: 
https://www.eurobserv-er.org/pdf/res-policy/EurObservER-RES-Policy-Report-Country-
Profile-2015-12-Bulgaria.pdf

European Commission (2019): State Aid SA.35179 (2015/NN) – Czech Republic –
Promotion of electricity from secondary sources. Disponible en: 
https://ec.europa.eu/competition/state_aid/cases1/201945/260905_2106468_139_2.pdf

European Environment Agency - EEA (2014): Energy support measures, case study -
Czech Republic. Disponible en: https://www.eea.europa.eu/publications/energy-support-
measures/case-study-czech-republic/view

European Photovoltaic Industry Association - EPIA (NA): Background document on 
retroactive measures, moratoria, unplanned support reduction, cancellation of support or 
other harmful measures adopted in recent years in EU Member States affecting 
photovoltaic investments. Disponible en: 
https://suelosolar.com/IMAGES/LasMedidasRetroactivasEuropeas.pdf

Fati, M. & Makri, P. (2015): Greece: Major Changes to the Greek Support Scheme for 
Renewable Energy Production – The 'New Deal' Legislation and Its Implementation to 
Date. Disponible en: https://www.jstor.org/stable/24324808

Frolova, K. et al. (2019): Diverse energy transition patterns in Central and Southern 
Europe: A comparative study of institutional landscapes in the Czech Republic, Hungary, 
Italy and Spain. Disponible en: https://digibug.ugr.es/handle/10481/70888

Grantham Research Institute on Climate Change and the Environment - LSE (NA): 
Climate Change Laws of the World. Laws and Policies. Disponible en: 
https://www.climate-laws.org/

García-Álvarez, M.T. et al. (2018). Assessment of energy policies to promote 
photovoltaic generation in the European Union. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0360544218304742

Fuentes utilizadas



272

PwC 51

Gürtler, K. et al. (2019): The dismantling of renewable energy policies: The cases of 
Spain and the Czech Republic. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0301421519304598

ICLG.com (2023): Renewable Energy Laws and Regulation Greece. Disponible en: 
https://iclg.com/practice-areas/renewable-energy-laws-and-regulations/greece

IEA (NA): Policies Database. Disponible en: https://www.iea.org/policies/about

IEA (2021): Czech Republic 2021. Energy Policy Review. Disponible en: 
https://iea.blob.core.windows.net/assets/301b7295-c0aa-4a3e-be6b-
2d79aba3680e/CzechRepublic2021.pdf

IEA (2021): France 2021. Energy Policy Review. Disponible en:
https://iea.blob.core.windows.net/assets/7b3b4b9d-6db3-4dcf-a0a5-
a9993d7dd1d6/France2021.pdf

IEA (2016): Energy Policies of IEA Countries: Czech Republic 2016 Review. Disponible 
en: https://iea.blob.core.windows.net/assets/23edf6a8-6b31-4473-b1d5-
4b6e84e8cf9d/Energy_Policies_of_IEA_Countries_Czech_Republic_2016_Review.pdf

Institute of Energy for South-East Europe (NA): Bulgarian Regulator Sets New Grid 
Access Fee for Wind, Solar Power Producers. Disponible en: 
https://www.iene.eu/bulgarian-regulator-sets-new-grid-access-fee-for-wind-solar-power-
producers-p464.html

Kinstellar (2012): Developments in Czech renewable energy regulation. Disponible en: 
https://www.kinstellar.com/locations/news-deals-insights/detail/prague-czech-
republic/129/developments-in-czech-renewable-energy-regulation

Mondaq (2017): Italy: Italian Constitutional Court Publishes Grounds Of Its Decision On 
The Constitutional Legitimacy Of the "Spalma-Incentivi" Decree. Disponible en: 
https://www.mondaq.com/italy/renewables/575728/italian-constitutional-court-publishes-

grounds-of-its-decision-on-the-constitutional-legitimacy-of-the-spalma-incentivi-decree

Mondaq (2013): Bulgaria: 20% Fee To Be Imposed On Solar And Wind Power Plants. 
Disponible en: https://www.mondaq.com/austria/renewables/280090/bulgaria-20-fee-to-
be-imposed-on-solar-and-wind-power-plants

PV Magazine (2020): French parliament approves retroactive FIT cuts for pre-2011, 
large scale PV. Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2020/12/17/french-
parliament-approves-retroactive-fit-cuts-for-pre-2011-large-scale-pv/

PV Magazine (2014): Greece brings new retroactive measures; cuts FIT by 30%. 
Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2014/03/11/greece-brings-new-retroactive-
measures-cuts-fit-by-30_100014491/

PV Magazine (2013): Czech Republic ends FIT program, extends solar tax. Disponible 
en: https://www.pv-magazine.com/2013/09/16/czech-republic-ends-fit-program-extends-
solar-tax_100012748/

PV Magazine (2012): Bulgaria: Up to 39% retroactive grid fee for PV operators.
Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2012/09/19/bulgaria-up-to-39-retroactive-
grid-fee-for-pv-operators_10008536/

PV Magazine (2010): Czech government adopts plan to rein in renewables. Disponible 
en: https://www.pv-magazine.com/2010/08/26/czech-government-adopts-plan-to-rein-in-
renewables_1000774/

PV TECH (2014): Italy’s proposed retroactive FiT cuts ‘illegitimate’. Disponible en: 
https://www.pv-tech.org/italys_proposed_retroactive_fit_cuts_illegitimate/

Quisol, A. (2013): Policy failure and the case of Solar Power in the Czech Republic. 
Disponible en: https://www.etd.ceu.edu/2013/quisol_ashley.pdf

Fuentes utilizadas

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



273

PwC 51

Gürtler, K. et al. (2019): The dismantling of renewable energy policies: The cases of 
Spain and the Czech Republic. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/abs/pii/S0301421519304598

ICLG.com (2023): Renewable Energy Laws and Regulation Greece. Disponible en: 
https://iclg.com/practice-areas/renewable-energy-laws-and-regulations/greece

IEA (NA): Policies Database. Disponible en: https://www.iea.org/policies/about

IEA (2021): Czech Republic 2021. Energy Policy Review. Disponible en: 
https://iea.blob.core.windows.net/assets/301b7295-c0aa-4a3e-be6b-
2d79aba3680e/CzechRepublic2021.pdf

IEA (2021): France 2021. Energy Policy Review. Disponible en:
https://iea.blob.core.windows.net/assets/7b3b4b9d-6db3-4dcf-a0a5-
a9993d7dd1d6/France2021.pdf

IEA (2016): Energy Policies of IEA Countries: Czech Republic 2016 Review. Disponible 
en: https://iea.blob.core.windows.net/assets/23edf6a8-6b31-4473-b1d5-
4b6e84e8cf9d/Energy_Policies_of_IEA_Countries_Czech_Republic_2016_Review.pdf

Institute of Energy for South-East Europe (NA): Bulgarian Regulator Sets New Grid 
Access Fee for Wind, Solar Power Producers. Disponible en: 
https://www.iene.eu/bulgarian-regulator-sets-new-grid-access-fee-for-wind-solar-power-
producers-p464.html

Kinstellar (2012): Developments in Czech renewable energy regulation. Disponible en: 
https://www.kinstellar.com/locations/news-deals-insights/detail/prague-czech-
republic/129/developments-in-czech-renewable-energy-regulation

Mondaq (2017): Italy: Italian Constitutional Court Publishes Grounds Of Its Decision On 
The Constitutional Legitimacy Of the "Spalma-Incentivi" Decree. Disponible en: 
https://www.mondaq.com/italy/renewables/575728/italian-constitutional-court-publishes-

grounds-of-its-decision-on-the-constitutional-legitimacy-of-the-spalma-incentivi-decree

Mondaq (2013): Bulgaria: 20% Fee To Be Imposed On Solar And Wind Power Plants. 
Disponible en: https://www.mondaq.com/austria/renewables/280090/bulgaria-20-fee-to-
be-imposed-on-solar-and-wind-power-plants

PV Magazine (2020): French parliament approves retroactive FIT cuts for pre-2011, 
large scale PV. Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2020/12/17/french-
parliament-approves-retroactive-fit-cuts-for-pre-2011-large-scale-pv/

PV Magazine (2014): Greece brings new retroactive measures; cuts FIT by 30%. 
Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2014/03/11/greece-brings-new-retroactive-
measures-cuts-fit-by-30_100014491/

PV Magazine (2013): Czech Republic ends FIT program, extends solar tax. Disponible 
en: https://www.pv-magazine.com/2013/09/16/czech-republic-ends-fit-program-extends-
solar-tax_100012748/

PV Magazine (2012): Bulgaria: Up to 39% retroactive grid fee for PV operators.
Disponible en: https://www.pv-magazine.com/2012/09/19/bulgaria-up-to-39-retroactive-
grid-fee-for-pv-operators_10008536/

PV Magazine (2010): Czech government adopts plan to rein in renewables. Disponible 
en: https://www.pv-magazine.com/2010/08/26/czech-government-adopts-plan-to-rein-in-
renewables_1000774/

PV TECH (2014): Italy’s proposed retroactive FiT cuts ‘illegitimate’. Disponible en: 
https://www.pv-tech.org/italys_proposed_retroactive_fit_cuts_illegitimate/

Quisol, A. (2013): Policy failure and the case of Solar Power in the Czech Republic. 
Disponible en: https://www.etd.ceu.edu/2013/quisol_ashley.pdf

Fuentes utilizadas



274

PwC 52

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2021): 
RENEWABLES 2021. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2021_Full_Report.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2020): 
RENEWABLES 2020. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/gsr_2020_full_report_en.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2019): 
RENEWABLES 2019. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/gsr_2019_full_report_en.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2018): 
RENEWABLES 2018. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2018_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2017): 
RENEWABLES 2017. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2017_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2016): 
RENEWABLES 2016. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-
content/uploads/2019/05/REN21_GSR2016_FullReport_en_11.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2015): 
RENEWABLES 2015. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2015_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2014): 
RENEWABLES 2014. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2014_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2013): 
RENEWABLES 2013. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2013_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2012): 
RENEWABLES 2012. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/Portals/0/documents/Resources/GSR2012_low%20res_FINAL.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2011): 
RENEWABLES 2011. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2011_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2010): 
RENEWABLES 2010. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.harbortaxgroup.com/wp-
content/uploads/2014/07/REN21_GSR_2010_full_revised-Sept2010.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2009): 
RENEWABLES 2009. GLOBAL STATUS REPORT (2009 update). Disponible en: 
https://www.ren21.net/Portals/0/documents/activities/gsr/RE_GSR_2009_Update.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2007): 
RENEWABLES 2007. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
http://www.martinot.info/RE2007_Global_Status_Report.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2006): 
RENEWABLES. GLOBAL STATUS REPORT. (2006 Update). Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2006_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2005): 
RENEWABLES 2005. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2005_Full-Report_English.pdf

Fuentes utilizadas

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



275

PwC 52

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2021): 
RENEWABLES 2021. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2021_Full_Report.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2020): 
RENEWABLES 2020. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/gsr_2020_full_report_en.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2019): 
RENEWABLES 2019. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/gsr_2019_full_report_en.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2018): 
RENEWABLES 2018. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2018_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2017): 
RENEWABLES 2017. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2017_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2016): 
RENEWABLES 2016. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-
content/uploads/2019/05/REN21_GSR2016_FullReport_en_11.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2015): 
RENEWABLES 2015. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2015_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2014): 
RENEWABLES 2014. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2014_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2013): 
RENEWABLES 2013. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2013_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2012): 
RENEWABLES 2012. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/Portals/0/documents/Resources/GSR2012_low%20res_FINAL.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2011): 
RENEWABLES 2011. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2011_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2010): 
RENEWABLES 2010. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.harbortaxgroup.com/wp-
content/uploads/2014/07/REN21_GSR_2010_full_revised-Sept2010.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2009): 
RENEWABLES 2009. GLOBAL STATUS REPORT (2009 update). Disponible en: 
https://www.ren21.net/Portals/0/documents/activities/gsr/RE_GSR_2009_Update.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2007): 
RENEWABLES 2007. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
http://www.martinot.info/RE2007_Global_Status_Report.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2006): 
RENEWABLES. GLOBAL STATUS REPORT. (2006 Update). Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2006_Full-Report_English.pdf

Renewable Energy Policy Network for the 21st century - REN21 (2005): 
RENEWABLES 2005. GLOBAL STATUS REPORT. Disponible en: 
https://www.ren21.net/wp-content/uploads/2019/05/GSR2005_Full-Report_English.pdf

Fuentes utilizadas



276

PwC 53

Renewable Energy World (2014): Renewable Energy Review: Italy. Disponible en: 
https://www.renewableenergyworld.com/storage/renewable-energy-review-italy/#gref

Renewable Market Watch (2021): New Solar Photovoltaic (PV) Power Market Activity in 
the Czech Republic and Coal-to-Clean Energy Prospects – Insights, Political Climate, 
Energy Strategy, Forecast, Renewable Market Watch. Disponible en: 
https://renewablemarketwatch.com/news-analysis/398-new-solar-photovoltaic-pv-power-
market-activity-in-the-czech-republic-and-coal-to-clean-energy-prospects-insights-
political-climate-energy-strategy-forecast-renewable-market-watch

Renewables Now (2014): Italian Parliament okays retroactive solar FiT cuts. Disponible 
en: https://renewablesnow.com/news/italian-parliament-okays-retroactive-solar-fit-cuts-
433823/

Renewables Now (2014): New decree in Italy cuts solar FiTs for exsiting plants. 
Disponible en: https://renewablesnow.com/news/new-decree-in-italy-cuts-solar-fits-for-
exsiting-plants-427573/

Renewables Now (2010): Czech Republic to introduce 26% windfall tax on solar power 
producers from 2011. Disponible en: https://renewablesnow.com/news/czech-republic-to-
introduce-26-windfall-tax-on-solar-power-producers-from-2011-119584/

RES LEGAL (2019): Legal sources on renewable energy. Disponible en: http://www.res-
legal.eu/en/home/

RESMONITOR DATABASE (NA). Disponible en: https://resmonitor.eu/en/

Rödl & Partner (2017): Solar levy in the Czech Republic – First investment protection 
proceedings completed. Disponible en: https://www.roedl.com/insights/renewable-
energy/2017-11/solar-levy-czech-republic-first-investment-protection-proceedings-
completed

Sendstad, L. et al. (2013): The impact of subsidy retraction on European renewable 

energy investments. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0301421521005401

Solorio, I., & Jörgens, H. (2017): A Guide to EU Renewable Energy Policy. Comparing 
europenization and domestic policy change in EU member states. Disponible en: 
https://books.google.es/books?hl=en&lr=&id=ivInDwAAQBAJ&oi=fnd&pg=PR1&dq=EU+
renewable+energy+policies&ots=WhkmZ89Dpe&sig=flvOBwMVKzSkM5q7MuUyUEVQb
b4#v=onepage&q=EU%20renewable%20energy%20policies&f=false

Stankova, T. D. & Toneva, D.S. (2021): The gaps of renewable energy legislation in 
Bulgaria (IOP Conf. Ser.: Mater. Sci. Eng. 1032 012027). Disponible en: 
https://iopscience.iop.org/article/10.1088/1757-899X/1032/1/012027/pdf

Sun & Wind Energy (NA): Retroactive solar tax shocks Czech PV industry. Disponible 
en: https://www.sunwindenergy.com/news/retroactive-solar-tax-shocks-czech-pv-industry

Tanil, G., & Jurek, P. (2020): Policies on renewable energy at the European and 
national level of governance: Assessing policy adaptation in the Czech Republic. 
Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2352484719304883

Xeniti, E. et al. (2013): Greece: "Special Solidarity Levy" Imposed on RES Producers: A 
Selective State Aid?. Disponible en: https://www.proquest.com/docview/1448011788

Fuentes utilizadas

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



277

PwC 53

Renewable Energy World (2014): Renewable Energy Review: Italy. Disponible en: 
https://www.renewableenergyworld.com/storage/renewable-energy-review-italy/#gref

Renewable Market Watch (2021): New Solar Photovoltaic (PV) Power Market Activity in 
the Czech Republic and Coal-to-Clean Energy Prospects – Insights, Political Climate, 
Energy Strategy, Forecast, Renewable Market Watch. Disponible en: 
https://renewablemarketwatch.com/news-analysis/398-new-solar-photovoltaic-pv-power-
market-activity-in-the-czech-republic-and-coal-to-clean-energy-prospects-insights-
political-climate-energy-strategy-forecast-renewable-market-watch

Renewables Now (2014): Italian Parliament okays retroactive solar FiT cuts. Disponible 
en: https://renewablesnow.com/news/italian-parliament-okays-retroactive-solar-fit-cuts-
433823/

Renewables Now (2014): New decree in Italy cuts solar FiTs for exsiting plants. 
Disponible en: https://renewablesnow.com/news/new-decree-in-italy-cuts-solar-fits-for-
exsiting-plants-427573/

Renewables Now (2010): Czech Republic to introduce 26% windfall tax on solar power 
producers from 2011. Disponible en: https://renewablesnow.com/news/czech-republic-to-
introduce-26-windfall-tax-on-solar-power-producers-from-2011-119584/

RES LEGAL (2019): Legal sources on renewable energy. Disponible en: http://www.res-
legal.eu/en/home/

RESMONITOR DATABASE (NA). Disponible en: https://resmonitor.eu/en/

Rödl & Partner (2017): Solar levy in the Czech Republic – First investment protection 
proceedings completed. Disponible en: https://www.roedl.com/insights/renewable-
energy/2017-11/solar-levy-czech-republic-first-investment-protection-proceedings-
completed

Sendstad, L. et al. (2013): The impact of subsidy retraction on European renewable 

energy investments. Disponible en: 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0301421521005401

Solorio, I., & Jörgens, H. (2017): A Guide to EU Renewable Energy Policy. Comparing 
europenization and domestic policy change in EU member states. Disponible en: 
https://books.google.es/books?hl=en&lr=&id=ivInDwAAQBAJ&oi=fnd&pg=PR1&dq=EU+
renewable+energy+policies&ots=WhkmZ89Dpe&sig=flvOBwMVKzSkM5q7MuUyUEVQb
b4#v=onepage&q=EU%20renewable%20energy%20policies&f=false

Stankova, T. D. & Toneva, D.S. (2021): The gaps of renewable energy legislation in 
Bulgaria (IOP Conf. Ser.: Mater. Sci. Eng. 1032 012027). Disponible en: 
https://iopscience.iop.org/article/10.1088/1757-899X/1032/1/012027/pdf

Sun & Wind Energy (NA): Retroactive solar tax shocks Czech PV industry. Disponible 
en: https://www.sunwindenergy.com/news/retroactive-solar-tax-shocks-czech-pv-industry

Tanil, G., & Jurek, P. (2020): Policies on renewable energy at the European and 
national level of governance: Assessing policy adaptation in the Czech Republic. 
Disponible en: https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2352484719304883

Xeniti, E. et al. (2013): Greece: "Special Solidarity Levy" Imposed on RES Producers: A 
Selective State Aid?. Disponible en: https://www.proquest.com/docview/1448011788

Fuentes utilizadas



278

pwc.com/es

El presente documento ha sido preparado a efectos de orientación general sobre materias de interés y no constituye asesoramiento profesional alguno. No deben
llevarse a cabo actuaciones en base a la información contenida en este documento, sin obtener el específico asesoramiento profesional. No se efectúa manifestación
ni se presta garantía alguna (de carácter expreso o tácito) respecto de la exactitud o integridad de la información contenida en el mismo y, en la medida legalmente
permitida. PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L., sus socios, empleados o colaboradores no aceptan ni asumen obligación, responsabilidad o deber de
diligencia alguna respecto de las consecuencias de la actuación u omisión por su parte o de terceros, en base a la información contenida en este documento o
respecto de cualquier decisión fundada en la misma.
© 2023 PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. Todos los derechos reservados. "PwC" se refiere a PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios,
S.L., firma miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited; cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente.

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



279

pwc.com/es

El presente documento ha sido preparado a efectos de orientación general sobre materias de interés y no constituye asesoramiento profesional alguno. No deben
llevarse a cabo actuaciones en base a la información contenida en este documento, sin obtener el específico asesoramiento profesional. No se efectúa manifestación
ni se presta garantía alguna (de carácter expreso o tácito) respecto de la exactitud o integridad de la información contenida en el mismo y, en la medida legalmente
permitida. PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L., sus socios, empleados o colaboradores no aceptan ni asumen obligación, responsabilidad o deber de
diligencia alguna respecto de las consecuencias de la actuación u omisión por su parte o de terceros, en base a la información contenida en este documento o
respecto de cualquier decisión fundada en la misma.
© 2023 PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios, S.L. Todos los derechos reservados. "PwC" se refiere a PricewaterhouseCoopers Asesores de Negocios,
S.L., firma miembro de PricewaterhouseCoopers International Limited; cada una de las cuales es una entidad legal separada e independiente.
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